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LA DIPUTACION, 
RECIBIDA POR EL CAUDILLO 

El Presidente le ofreció la primera 
Medalla de Oro de la Provincia 

El Presidente de la Diputación ofrece al Caudillo la Medalla de Oro de la Provi,1cia. 



Presidida por el entonces Gobernador 
Civil de Toledo, don Fernando 'Pérez de 
Sevilla, la Diputación Provincia'l fue re· 
cibida por Su Excelencia el Jefe del 
Estado en el palacio de H Pardo el día 
23 de febrero de 1972. 

El Presidente de la Corporación, don 
José Hna t y de Bustos, ofreció al Ge
neraHsimo la Medalla de Oro de la Pro
vinda con eS'tas 'palabras: 

"Excelentísimo señor: 
El día 30 de diciembre de 1970 la 

DipllJtación 'ProvinciaJI de Toledo, en se
sión presidida por el Gober'nador Civil, 
creó el Reglamento ·de Honores destina' 
do a expre&ar el agradecimiento d'e la 

La Medalla al Mérito Provincial creada por 
la Excma. Diputación Provincial de Toledo 
ostenta en el anverso el escudo antiguo de 
Toledo, al que se incorporaron elementos 
del de Carlos V: un águila bicéfala, una 
corona imperial sobre ella, el Toisón y el 
escudo cuartelado de León y Castilla, es 

decir el león rampante y el castillo. 

En el reversa figura la silueta de las ruinas 
de la iglesia de Santa María de Melque, 
situadas a cinco kilómetros de San Martín 
de Montalbán, adquiridas y conservadas 
por la Diputación. Se trata del templo más 
antiguo que se conserva en la Provincia, 
elegido por ello mismo para simbolizar la 
extraordinaria riqueza monumental y artís
tica que guarda la Provincia. Es visigodo. 

Brovincia a los méritos contraídos en 
su f3IVOL 

Se acordó realizar la Medalla repre' 
s'entativa de la Provincia, en cuyo an
vel'SO figura el escudo imperial y en el 
reverso ~a silueta de la iglesia de Santa 
María de Melque, adquiri,da y conserva
da por la Diputación y que por ser 
nuestro monument o más antiguo sim
boliza mejor que ningún otro la extra' 
ord1naria riqueza histórica y artístic" 
que guarda h p,'ovincia de Toled.:¡ . 

La necesidad de contar con estos ha' 
nores nació sin ,duda pensando funda
mentalmente en Vuestra Exce·lencia, tan 
vinculado a nuestra tierra, en la . que 



Pergamino con el acuerdo de la Corporación, dibujado por Alfonso Bacheli, en el que 
se ostentan los escudos de todos los partidos judiciales de la Provincia. 

(Foto Flores) 



El Presidente de la Diputación, don José Finat y de Bustos, muestra a Su Excelencia 
el Jefe del Estado el pergamino con el acuerdo de la Corporación por el que se le 

otorga la Medalla de Oro de la Provincia, 

inició su gloriosa carrera militar y a la 
que tantas veces, para orgullo y satis' 
facción nuestra, ha venido en Jos últi
mos años y que, además, por ser el pri' 
mero de los españoles, en vi¡-tud de 
unos sffi"Vicios a la Patria sin par.alelo 
en nuestra Histori·a,es también el pri
mero .de los toledanos. 

En consecuenda, la Corporación Pro
vincial, interpretando fielmente el sen
tir de la Provincia que ama profunda
mente a España y profesa verdadera d'e' 
voción por cuanto V. E. repr,es'enta, nos 
atrevimos, con fecha 17 de enero de 
1972, a ofreceros por si teníais a b-ien 
aceptarla esta Primera Medalla de Oro 
de la Provincia ,de Toledo. 

Hoy queremos, ante todo, agradece
ros el que os hayáis dignado aceptarla, 
porque; al hacerlo, sois Vos el que nos 
honráis a todos los toledanos. 

Al haceros entrega de esta Medalla, 
Excelentísimo señor, -debo, en nombre 
de la Corpa,ración que preS'i-do y en el 
de la Provincia entera, 'testimoniaras 
nuestra admiración, afecto y uea!l1ad 
inquebrantable unidos al deseo fervien' 
te de que Dios os conceda poder con
servarla muchos años para bien de la 
Patria. " 

También le fue entregado al Caudmo 
el acuerdo .de la Cmporación otol'gán' 
dofle la Medalla de Oro de la Provincia 
exte.ndido en artístico pergamino en el 
que -figuran los escudos ,de todos los 
partidos judiciales de la Provincia, di, 
bujados por Alfenso Bacheti. 

El Gene1"alísimo agradeció este home
naje de la l~rovi'ncia a la que se sentía 
vinculado entrañablemente v posó pa
ra Ilos fotógrafos con la Conporación 
toledana. 





DON JAIME DE FOXA y TORROBA, 
nuevo Gobernador Civil de la Provincia 

«Ser Gobernador de Toledo es tonto o mós que ser Grande 
de España ) , dijo en el almuerzo que le ofreció lo Diputación 

El ,día 24 de febrero de 1972 'tomó po
sesión de sus cargos el nuevo Goberna
dor ü vil y Jefe PI'ovincial .del Movi
miento en Toledo don Jaime de Foxá 
Tarroba_ El acto tuvo Ilugar en la sede 
del Consejo Nacional del Movimiento y 
en él 'se posesionaron también los Go
bernadores Civiles de Orense y Oviedo. 

Asistieron los Ministros de la Gober
nación, -don Tomás Garicano Goñi, y Se
cretario general del Movimiento, don 
Torcuato Femánndez Miranda; Subs~ 
cretario y Vicepresidente de ambos d~ 
parlamentos, n~leg¡¡dos nacionales, Di
rectores generales, Secretarios .del Con
sejo Nacional de-! Movimiento y el Ca
pitán genend de la Hrimera Región Mi
litar, Teniente General don Tomás Gar
da Rebull y otras altas personalidades. 

Después de prestado el juramento de 
fidelidad, ·habló en nombre de los nue
vos Gobernadores Civiles -don Jaime· de 
Foxá y Torroba para señ·alar su seguri
dad -de que sus palabras interpretaban 
los sentimientos que embargaban a sus 
compañeros. "Venimos -dijo- con vo
luntad .de servicio y conscientes del pe
so de la responsabilidad del cargo." Ro
gó a :los Ministros .que 1ransmi1ieran su 
a·dhesión inquebrantable y firme al Cau
dillo de España y al Principe. "Pensa
mos conünuar sirviendo a esa uni.dad 
de destino y sueño que se llama Espa
ña d¡~sde los pri'ncipios que nos han 
sido ·encomendados", terminó diciendo 
el señor Foxá. 

Le respondió el Ministro de la Go-

bernación, don Tomás Garicano Goñi, 
que agradeció, en primer lugar, Jos ser' 
vicios prestados por los Gobernadores 
sa¡'¡~ntes y señaló que los tres hom
bI'es que ,les sustituían no eran nuevos 
en la vi.da polHica, p ues'to que ya ha· 
bí-an servido a España d e s .d e otros 
puestos de rr-esponsabi'lidad. Manifestó 
más adelante que a los Gobiernos Ci
vi'lBS se va a servir y 'no a ser servido, 
y finalizó sus palabras afirmando que 
el cargo de Gobemador Civil es uno de 
).os que más grata satisfacción produ
oen en la vida política. 

EL DECRETO DEL NOMBRAMIENTO 

En el "Boletín Oficial del Estado" se 
pulrlicó e 1 siguiente decreto 369 de 
1972, de 18 de febrero, por el que se 
nombra GobemadorCivil de la provin
cia -de Taledo a don Jaime ,de Foxá y 
Torroba: 

"A propuesta -del Ministro -de la Go' 

bernación y previa deliberación del 

Consejo de Ministros en su reunión 

del día 18 de febrero de 1972, 

Vengo en nombrar Gobemador Civill 

de la provincia de Toledo a don Jaime 

de Foxá y Torroba. 

Así Jo dispongo por el presente De

cr~to, dado en Madrid a 18 de febrero 

de 1972.-FRANCISCO FRANCO.-El 

Ministro de la Gobernación, Tomás 

Garicano Goñi." 



El Gobernador Civil de Toledo, Excmo. Sr. D. Jaime de Foxá y Torraba, 
durante el acto de su toma de posesión en el Gobierno Civil. 



BREVE SEMBLANZA BIOGRAFICA DE 

DON JAIME DE FOXA y TORROBA 

El nuevo Gobernador Civil de. Tole
do nació en Madrid en el 'año 1913. Es 
Ingeniero de Montes. En la actualidad 
desempeña el cargo de Secre·tario ge
neral .del Instituto de Ingenieros Civi
les. 

oOapitán del AJ1IDa de Ingenieros. 
Fue Jefe Provincval del Movimiento 

de Madrid. Ha sido también Procu¡-a
dor en ,Cortes y ha 'representado a Es' 
paña en la Organización de 'las Nacio
nes Unidas para la Alimen tación y Qa 
Agricultura (FAO). 

Ha .desempeñado el cargo de Jefe 
naciúIlal del Sel'Vicio de Pesca Fluvial 
y ,Caza, así como el de Subdirector del 
Instituto Forestal ,de 'Investigaciones 
y Experiencias. 

En 'l'a aotualidad es Presidente de la 
Federación Española de Caza. 

La posesión en r oledo 

El día 28 de febrrero el señor De Fo
xá y Torroba se posesionó de sus car
gos ·en Toledo. En el Gobiemo Civil 
presidoó el! acto el Director general de 
PoHtka Interior don Fernando de Li
ñán y Zofio. Leyó el deoreto de nom
bramiento el Secretario general del Go
bierno Civiil. 

Asi,~tieron, entre otras peDsonaJi.da
des, el Vicepresidente de las Cortes, 
Conde ·de Mayalde; Subco~sario dd 
PI a n de Desarrollo, don Rafael del 
Aguil-a ; Gobemador Civil de Badajoz, 
don -Daniel Riesco Alonso, y Delegado 
nacional de provincias, don Enrique 
Ramos F'Brnández, además de las au
tori,dades provinciales y bcaIes. 

Inició [os discU!TSOS el Gobernador 
Civil saliente con estas palab,-as: 

"Hemos sido convocados hoy para 
asistir 'a la tema de pos·esión del nuevo 

Gobernador Civil de Toledo, don Jaime 
-de Foxá. Don Jaime de· Foxá es hom
bre, como todos sabéis, de una brillan
tísima personalidad, que reúne todos 
'Ios conocimiento-s favorables para ser 
un -gran Gobernador Civil. Yo 110 quie
ro, lo estimo, lo conozco desde los 'años 
de la niñez. Le entrego una prov¡'ncia 
para mí queridísima, que trabaja fir
memente unida y en 'paz y que no tie
ne más problemas que los que se de' 
rivan de su pmpio crecimiento. 

Querido Gobernador: en nombre pro' 
pio y en el de todos 'los -toledanos yo 
te felicito y te doy ¡la más cordial en
horabuena. En el fuerte abrazo que 
voy a dal1te. quiem que se simbolice el 
cariño yel afecto con que te reciben 
todos los toledanos." 

Habló auego el nuevo Gobernador 
Civil. "Este acto -afirmó-- es para 
mí motivo de emoción profunda y sin
cera. y ¡Jo es porque no se me 'puede 
olvidar que estamos en la ciudad de 
aquel: "Nobles ,discretos varones --que 
gobe"náis a Toledo ... -", que tanto res
peto tiene que imponer a ouan tos ten
gamos algo que hacer con la adminis
tración o la regiduríade ~a ciudad y de 
la provincia. 

La ciudad y la provincia en sí son 
emoción pura. 

Ahora, llegando por aa carretera, veía 
e s a siluetaincomparahle ,de Toledo, 
miJtad mi1i1ar, mitad r~ligiosa; mitad 
""lmena, mitad aguja de catedral, y me 
entraba una alegre congoja emociona
da al saber la responsabilidad que pe
saba sob,'e mis hombros. 

Es odía de emoción :de emoción a1e
gre, como lo es ,de triste emoción para 
el Gobernador que os deja, para ir a 
ocupar otro cargo de responsabilidad 
en distinto lugar." 

Terminóe"presando al Jefe del Es
tado y al Gobierno el testimonlo de ad-



mTración y de la más fervorosa adhe
sión de U'a capita'l y provincia de To
ledo. 

DISCURSO DEL DIRECTOR GENERAL 

DE POLIrICA INTERIOR 

A continuación, el Director general 
de Política Interior pronunció el si, 
guiente discmso: 

"Excmos. e Hmos. Sres.: Sras., Sres.: 
De nuevo hoy me cabe el honor de 

representar al Ministro de la Goberna' 
ción en el acto de toma de posesión de 
un Gobernador CiviL 

En esta ocasión, !jos sentimientos en
contrados de adiós y bienvenida que 
lleva consigo todo acto de relevo son 
particulavrnente gratos para todos. 

Fernando Pérez doe Sevilla doeja en 
Toledo la huella inconfundible de su 
labor -y el cúmulo de gratitudes y 
afectos- que engend'ra el tmbajar con 
ahinco y devoción por 10 más impor
tante. Por España. 

Su marcha no es despedida. Sigue, 
como seguirá siempre, por su coruH
ción de cabaJle,'o y ,de miIítar, prestan
do el] servicio que el Gobierno le enco' 
miende, al frente, en este caso, de la 
provincia ,de Asturias. 

Porque es hombre de sólida forma' 
ción castrense, Pérez de Sevi'¡la ha he
cho del -semcio un culto. En nuestro 
glorioso Ejército, que es ejemplo ,de 
virtudes y lealta:des, de sacrificios y he
roísmos, y que 'marca con su impronta 
la vocación de sus hombres, aprendió 
todo lo qu~ :1a disciplina lleva consigo 
de entrega y estricto cumplimdento del 
doeber. 

Estoy convencido que guardará siem
pre el mejor de sus recuerdos para To
ledo y para sus gentes, porque sabe 
que se lleva vuestra consideración y 
vuestro afecto. 

Para ocupar su puesto ha sido de' 
signado Jaime de Foxá, que llega ilu' 
sionado y consciente de ila responsabi
hdad que entraña el cargo de Goberna
dor Civil. 

Es muy doifícil, por conocida, hacer 
una semblanza de vues'tro nuevo Go
bernador. 

Son '¡an pateMes los méritos que ja
lonan toda su vLda, tanto pública co' 
mo profesional y prdvada, que cuanto 
quisiera y pudiera decir quedaría em' 
pañado por el brillo de la propia rea
lidad. 

En todos 10s campos en 10s que des
plegó su activi,dad:en su gestión en la 
vida pdlítica como 'Procurador en Cor
tes y como Teniente de AlcaIde y Dipu
tado Provincial por Madrid; en la so' 
li,dez de su formación profesional ca' 
mo Doctor Ingeniero de Mon,¡es, y en 
los cargos técnicos a ,los que accedió 
por su preparaoión; eri sus escritos y 
conferencias ,difund~dos a través del li
bro, la prensa, I]a radio o la televisión; 
en todos esos campos, repito, alcanzó 
siempre las cotas más altas y dejó, en 
todos ellos, el denominador común de 
su forn1ación y de su caballerosidad. 

Sé que vuestro aliento, vuestra co
laboración y vuestra lealtad no han de 
faJ.tarle nunca. 

y ao sé 'Porque a vuestra hidalguía 
castellana, tesoro de siglos, se une el 
ejemplo más grande de tesón, sacrifi
cio y generosidad que los hombres pue
den -legar con orgullo a las páginas de 
su historua. 

E .i e m p 1 o que permanece vivo en 
nuestros corazones y que está ahí --en' 
clavaldo en 10 más aho de esta Impe
rial Ciudad~ como escenario único de 
;la más hermosa gesta que un pueblo 
puede escribir con su 'Propia sangre. 
¡El Alcázar! 

Yo espero que la generosa entrega 



-\"2.. 

que pondrá Jaime· de Foxá en su ges
tión, reoibirá el premio del éxito que 
ahora le deseo' y '110 dudo alcanzará. 

Porque sólo 'las personas que no an
leponen sus propias aspiraciones, por 
muy ,legítimas que éstas puedan ser, a 

Su función de representar aJ Gobier
no en una provi.nda: de la máxima 
I rascendencia. Su devoción de servir 
a la provincia: de obligada responsabi
lidad. Ambos aspectos han de ser acor
demente conjugados por los Gobema' 

La presidencia del acto de toma de posesión. 

las exigencias que 1a Nación reclama, 
están capacitadas para dedicarse a la 
política. 

Ya que en '¡a poJí,tica es imprescindi
ble una virtud, la generosidad. 

No sólo por cuanto hay que ceder de 
nuestras aspiraciones personales, de 
nue·stra vi,da familiar y social, y de to
das muestras act~vidades privadas: Si· 
no porque hay que en.tender el ejerci' 
cio de la política en su verdadero sen
üdo de servicio para los demás. La 
ge~tión de todo Gobernador Civi.l es, 
quizá, una de .las más apasionantes de 
la Administración política. 

dores Civiles bajo la guía del ejercicio 
de la autoridad. 

Para mandar hay que saber escuchar, 
convencer y, sobre todo, hay que que
rer a q.uienes se manda. Y hay que te
ner la gallardía de saber mantener las 
decisiones. Ap"licando la ley y el dere
cho a través de I]a autoridad p recisa y 
de la acción política a,decu~da. El ejer
cicio de la autorida·d es una noble ser 
vidumbre que exige una actuación cons· 
tante y una entrega continuada. Por
que la autoridad eSlá para ejercerla y 
no para ostentarla. 

Con mucho gusto seré portador an-



te el Ministro de la Gobernación de 
vuestr::iS expresiones de adhesión y ieal
tad ·aJI Jefe de! Bs1ado y al Príncipe de 
España. 

Adhesión y ,lealtad que, a través del 
juramento que prestamos, representan 
nuestro más honroso compromiso con 
la Patria. Que bajo Ia firme mano de 
nuestroCaudiUo, y 'con la 'Segudda'd 
del futuro en 'la persona del Príncip'e 
de E~paña, .la continuemos llevando , 
irreversiblemente, por los caminos de 
.la grandez·a, de la justicia y de la li
bemad." 

Luego se efectuó en la Jefatura Pro' 
vincial del Movimiento 'la toma de po' 
sesión dI! don J arme de Foxá como J e
fe ·Provincial 

AL'.WERZO OFRECIDO POR LA DIPUTACION 

La Diputación le ofreció después un 
almuerzo. El Presidente, don José Fi
nat y de Bustos, le dirigió unas pala
bras de corooal salutación, ofreciéndo
le en nombre ·de todus ,los asistentes su 
leal amistad y colaboración. 

A estas palabras dtjl Presidente de ,la 
Corporación Provincial correspondió 
e! Gobernador Civil con el siguiente 
discm-so: 

"Señor Gabernador Civil de Badajoz, 
señor ConseJem Nacional de I Movi
miento por Toledo, señor Mcalde, se
ñor Pres1dente de la Diiputación: 

En realid<J!d, el protocolo dI! estas to
mas de posesión ha obligado a que en 
dos veces consecutivas 'haya tenido el 
hono,- de hablaros a muchos de los que 
estáis presentes, pero ~a genti'teza de la 
mputación de Toled'o ofreciéndome no 
sólo la ocasión de compartir el mantel, 
el pan y la 'Sal, sino la posibilidad de 
tener diáJlogo -<porque cuando los mo
nólogos son compartidos por la aten
ción se convierten en .diálogos-, con 
vosotros me obliga un poco a ampliar 

algo más lo que esta mañana he podi
do decir. Est<J!ffioS realmente -y no lo 
digo porque ésta sea parcela que me 
toque cultivar- sino pOI1que es efecti
vamente Toledo y su Provincia como 
una m[ni-Bspaña, como una maqueta 
del país entero en el corazón de esta 
cosa entrañable, de esta unidad de des
tinos y de sueños que se llama .la Pa
tria. Toledo, que Junto a Gredos se apa
siona con horizontes de nieve, que cre
ce en podeno militar, castrense y_re
ligioso en el núcleo roqueño de suciu
dad capitalina, que se reparte por viñe
dos y olivares casi meridionaies por 
tierra de La Mancha, y se embravece 
por .]as sierras 'de montería, es una ·mi
ni-España. Y es a esta mini-Bspaña a 
la que el Gobierno de la Nación y el 
Jefe del E~tado, ha tenido la gentileza 
de .enviarme. No es 'caso, pues, ,de acep
tar solamen1e la responsabi'¡¡dad del 
mandato, sin o de 'a!gradecer cordJiai
mente a quienes tales deferencias ha
'cia mí ·tuvieron. 

Ser Gobernador de Toledo, y 10 digo 
con éma'S]s, es tanto o más que ser 
Grande de España. Porque gobernar la 
provincia corazón de la ,Patria, es tan
to como sentirse Rector de los desti
nos de una médula del país; que puede 
ser maqueta, 'sinopsis, modelo de lo 
que en el resto .dI! la nación puede ha
cerse. y es10 es muy importante por
que vedlo aquí mismo; aquí cerca del 
Tajo que es modelo de ríos. E~tamos 
en uim confusión amis,tosa: -gloriosos 
uniformes mili tares, camisas azu1es, 
trajes de p a i s a n o, administradores, 
obreros; todos cuantos cOlDlpOnen la 
inquietud ,de esa unidad de destinos y 
de sueños de que antes haJblaba Lo 
que hace falta es que cada cual entien
da su propia vida como dotada de un 
destino supraper·sona!l; el del servicio 
a estas cosas que son la familia, el 



A:yuntamiento, el Si'ndicato y el lugar 
donde tTabaja: pm"a que todos enten" 
damos que tenemos un destino común 
superior a aquel que significa nuestro 
hogar, nuestros hijos y nuestra heren
cia. Tenemo,s deberes de recuerdo, de 
nosta1gia, de respeto para con el pas'a" 
do. Mas que en n[nguna parte se sien
ten 'aquí, junto a estas piedras de. To
ledo, donde tanto nos carga Uas espal
da's Ia responsabilidad de los tiempos 
pasados; pero tenemos y ésto es más 
importante para un Gobernador Civil, 
para cada uno de vosotros, una empre
sa común en -el futuro. No podemos li
mitamos a pens,ar en el Tol'edo de ·las 
glorias, sino en el Toledo de:! pOl"'Venir ; 
no podemos quedarnos' en el Toledo de 
los visigodos o en el de, -los Concilios; 
tenernos que pensar en el Toledo del 
año 2.000; en un Toledo cu'ltural, flore
ciente, industrializado y aclegre, con 
complejo's deportivos, con preooupa
ciones sociales, con aguas en Uos pue
blos, electrificacián rural y con todas 
las cosas 'que el Plan de Desarmllo y 10 
que ,inverutemos, tienen que producir 
a estas tierras amadas. Y en el nombre 
del futuro (que ya es difícil ,decirlo en 
Toledo), más que 'en el del pas'ado, os 
prometo que el nuevo Gobernador Ci
vil hará honor al compromiso que con 
vosotros ,adquiere. 

Nada más." 

Almuerzo - homenaíe de despedida 
al Gobernador Ovil saliente 

El Pre,sidente de 'la Diputación, don 
José Finat y de Bustos, fue el portavoz 
de los toledanos de 'la capital y de la 
provincia en d a1lmuerzo-homenaje de 
despedida al Gobernador Cvi1s'al['ente 
don Fernando Pérez ,de Sevilla, ceLebra
do el día 26 de febrero último. 

"Nos hemos reunido aquí -dijo
un grupo ,de amigos y cdlabomdores de 
Fernando Pérez de SeviUa, no en una 

despedida (porque de Toledo nadie se 
marcha defiinHivamente), sino lp a ra 
desearle :los mayores éxitos en su nue
va misión y para agradecerle lo que 
nos ha dado en este tiempo de su man
dato." 

"El es un gr-acn señor, un gran caba
llero, en el que se dan cil'a una serie de 
virtudes netamente cacste!l.a,nas, Por 
eso, 'a los toledanos nos ha ca'lado tan 
hondo. No debe extrañarnos que Fer
nacndo Pérez de SeviUa se marche de 
To]edo dejando una enorme can1ioclad 
de amigos, y yo me atrevería a asegu
rar que -nd un solo enemigo. 

Sabemos que, !;u historia no comien
za como Goberna'dor Civill de Toledo: 
en esa histOTia sabemos que se mezclan 
el valor, 1<l!S lealtades, el patriotismo, 
la hombrí'a de bien. Y por eso, querioclo 
Femando, nos hemos reunido aquí pa
ra testimoniarte nues'tro agradecimien
to, nuestra <lIdmiTación y nuestra amis
tad con el deseo ocle que donde qwera 
que estés te sientas siempre un poco 
toledano." 

Ailudiendo a la esposa del señor .Pé
I'ez ,d e SeviHa añ<lldió e 1 Presidente: 
"Nos ha ,dado su simpatía y su ejem
plo ,de muje-r di'spuesta a sacrifioarse 
en aras del patrioüsmo de su marido." 

Por su parte el Gobemador s'aliente 
manifestó: 

"Ante estas manifest<llciones de afec
to, permit;idme unas breves paJlabras 
de amigo en nombre pmpio, de mi es
posa y en el de mis hijos. 

T,engo q.ue deciros que nos v<llmos 
verdaderamente <l!brumados por vues
trosafectolS y por vues·',"as cons¡dera
ci'Ones de cariño 'Y simpatía. Esto no lo 
olvidaremo,s jamás, 

Quiero que sepáis que ahora en As
turias y mañana ,donde es,té, Toledo 
ocupaTá 'siempne- un Uugacr de honor en 
nuestro corazón. Muchas gracias ato' 
dos y ¡haS1a -siempre!" 



Varios aspectos gráfícos de la solemne entrada en Toledo del Arzobispo 
Primado, monseñor Marcelo González Martín, el día 23 de enero de 1972. 

(Fotos Flores) 



~.I nuevo Arzobispo Primado, adornado por 
los toledanos de lo capital y de lo provincia 

«Soy Obispo de todos y para todos» I 
dijo monseñor González Martín en su homilía 

. Monseñor González Martín, con el Alcalde de Toledo, el día de su entrada 
oficial en le ciudad. 

E'l día 23 de enero de 197!, festividad ,lados que han -regido 'la Sede Primada, 
de San Ildefonso, la Imperial Ciudad con jubilosa y fili",1 adhesión. Con ,los 
rec:bió a su nuevo arzobispo, monseñor toledanos de la capital y de casi un cen
GonzáJez Martín, número 117 de Jos pre- tenar de pueblos de la provincia com-



Aspecto parcial del público que esperaba al Primado en la plaza del Geaeralisimo. 



paf'tie,on esta jornada saturada de fer
vor ~eligioso, 'Ias autoridades, represen
taciones y miUares de fieles llegados de 
Barcelona, Astorga y Va<lladolid y Ios 
Ministros de Jus.¡icia y de Trabajo que 
cumplimentaron a!l Primado a su llega
da a la plaza del Generalísimo poco des
pués de mediodía. 
. Allí esperaba ·tarnbién ,la Di'putación 
Provincial de Toledo, bajo mazas, pre
sidida por don José Finat y de Bustos, 
marqués de Corvera. 

Al llegar a la plaza de armas de ·la 
Puerta de Bisagra el Alcalde., don Angel 
Vivar Gómez, entregó al Primado las 
llaves de Toledo que en otro tiempo 
abrían las puertas de ,los 'puentes y mu
raHas, como símbalo de la reverente su
misión de los toledanos_ 

Todos .Jos campanario, de la capital 
lanzaron al aire sus no t a s juMlosas 
mie·ntras ,la comitiva recorría tnunfal-

mente las vías públicas más céntricas 
de ·Ia ciudad, engalanadas. La presencia 
del cardenal ,Enrique Tarancón en .Ja 
plaza del Generalísimo fue acogida con 
aplausos que se reprodujeron al llegar 
su sucesor en 'la Sede de Toledo, monse
ñor González Martín. Muchos de ,los que 
esperaban enarbolaban pancartas con 
expresivas salutaciones aI Primado. 

En la lonja inmedJia1a a ,la Puerta de 
Reyes de ,la Catedral, que sólo se abre 

. e.n es'tas ocasiones y cuando penetran 
en el sagrado recinto ojos Jefes de Est,a
uo, esperaban autoridades, representa
ciones oficiales y capLtulares. Las bor
dadas capas pluviales, ,l·as monumenta
les alfomb,-as, el rico dosel del cardenaoJ 
Aragón que cubría el altar con el teste 
de Mendoza y una cruz gótica del si
glo XV, ofrecían, junto a oJa maravillo
sa arquitectura del pórtico, un sugesti
vo aspecto. 

Bajo palio el Arzobispo Primado entra en la Catedral. 



.2.0 

Varios Prelados españoles acompañaron al Arzobispo de Toledo 
en la misa concelebrada en la Catedral. 

El Primado adoró arrodillado la san' 
ta cruz y prestó el siguiente juramento: 
"Nos, Marcelo González Martín, arzo
bispo de ,la Iglesia catóJica romana, pro
metemos y juramos gua;:dar desde esta 
hora Ios derechos, privHegios, constitu
ciones y costumbres laudables del a ' 
iglesia toledana, Primada de 1as Espa
ñas. Asimismo nas preocuparemos con 
pa1ernal afecto de conseI'Var, s e g ú n 
nuestras posibi,lidades,el honoT de esta 
misma iglesia >toledana. del Cabildo y 
de los Beneficiados. Que DiÜ's y estÜ's 
sus san tos evangelios nos ayuden." 

Mientras se oía 18 sonería de IÜ's ór
ganos catedmliciÜ's avanzó hacia el in' 
terior del temp.Jo el cortejo procesional 
precedido por 'la cruz que el cardenal 
Me:ndoza enarboló en la conquista de 
Grana'da; tras ella seguía el Primado 

bajo pa'lio, cuyas varas portaiban ocho 
Concejales de1 <Ayuntamiento de Toledo. 

Con el doctor Gonzá,lez Martín, reves
tido de la casulla del Cardenal Ci$lleros, 
participaron en la concelebración euca
rÍ's,tica el Nuncio de Su Santidad, el Car
den,a" Arzobispo de Madrid, 'las t r e s 
Obispos auúliares d e Barcelona, ,los 
Obispos de Albacete, Pa;lencia, Guadix, 
Coria-CáceTes, Sigüenza - Guada1ajara, 
Plasencia y Ciudad Real, ,los preladÜ's 
monseñor Guerra Campos y monseñor 
T'orija de 'Ia Fuente y varios sacerdotes 
representantes del clero diocesano y de 
las órdenes religiosas. 

Entre 'Ia's personalidad·es que ocupa
ron lugar destacado en el presbiterio 
figuraban, además de .Jos Ministros y 
autoridades toledanas, el Capitán gene
rall de Cataluña, Subsecretario de Justi-



cia, Director genera,1 de Asuntos &ole
siástícos, Gobernadores Civiles de To
'ledo, Barcelona y Va:lladolid; Presiden
tes de las Diputaciones y Alcaldes de 
ambas ciudades, Alcaldes de Astorga y 
Vi.llanubla, es'te ú!himo, pueblo natal 
del Primado; Prior de ,la Orden de San 
Jorge, Rectores de '1 a s Universidades 
Complutense y de Valladolid, Infamo· 
nes de Illescas, Caballeros Mozárabes y 
del Capítulo Hispanoamericano del Cor
pus Christi, etc. 

La homilía del Primado era esperada 
por todos 'con no disimulada elOpecta
ción y.fue seguida con interés creciente 

por jos mi,llares de personas que ilel1a
ban e'l ampJio crucero del templo. Algu
nos, pocos, los que 'esperaban que el 
Primado de España se inclinara hada 
una u otra postura de ,las que hoy man
tienen en tensión a la Iglesia, quedaron 
absolutamente decepcionados. Monse
ñor González Mavtín, después de dedi
car un s·aludo al cardenaJ Enrique Ta
rancón, quien 'le había recibido con un 
cordial abrazo a 'su llegada a la Cate
draI, evocó ,las fi·guras de sus anteceso
res ,los cardenales Pla y Deniel y Gomá, 
habló extensamente de la 'tradición, del 
futuro, del estilo 'del trabajo del sacer-

El Presidente de la Diputación y el Alcalde de Toledo durante la solemne misa 
concelebrada en el presbiterio del templo. 



El Presidente de la Diputación, don José Final y de Bustos, saluda al Primado 
a su llegada al Palacio Provincial. . (Foto, Flo,,,) 

dote en el mundo de hoy, de la Iglesia 
ponadora de luz, paz y esperanza y de 
la independencia que no estorba tIa co
laboraciónentre ,la Iglesia y el Estado. 

De sus palabras equHibrada'S, serenas, 
tan alejadas del conservadurismo esté
ril como del progresismo alocado, son 
buena muestra estas afirmaciones de su 
alocución que recogemos Iiteralmente 
a modo de breve antología: 

"Soy Obispo de ,todos y para todos, 
no de un grupo: de todos tengo que 
aprender y a ,todos pido ayuda." 

"Unos ' y -¿-tros hemos de mirar más 
al futuro oteando ·'10 que el porvenir 
trata de ofrecernos, si bien con volun-

1ad pmpia para construú,rlo, con una 
mano moldeándolo en el ejercicio de 
nuestra responsabilidad inabdicable y 
con la otra incorporando al nuevo edi
f.icio las piedras de ayer que puedan 
servir, no porque son de ayer, sino por
que sean piedras consistentes. Lo bue
no, cuando es bueno en sí, es bueno 
siempre." 

"Vamos a trabajar todos juntos, en 
paz y con amor, con una responsabili
dad compatüda dentro de ,la misión 
que a cada uno nos corresponde según 
nos la comía la Santa Iglesia, con áni
mo grand,e y generoso para todas las 
renovaciones precisas, pero sabiendo 



el po" que de: -las mismas, el e:omo y el 
hasta dónde, con fidelidad a la doctrina 
y respeto a 'las ,leyes 'que ayudan a man
tenerla limpia ; sin integrismos inútiles 
ni audacias allocadas; sin verbalismos 
ni ambigüedades que más que aleccio
nar, despier,tan confusión afamen tan 
curiosidades ; con mucho espíri tu de 
oración tao] como 'de ella nos habla San
ta Teresa de Jesús, Doctora de la Igle
sia en es-ta época del Vaticano n." 

"B pueblo cristiano, .ese a quien con 
fi-ase bíblica y w ncilliar llamamos" Pue
blo de Dios" tiene derecho a una Iglesia 
que le ofrezca la paz, 'no la turbación 
de la polémica wnünuada." 

"Procuremos hablar más de Dios y 
sus misterios, y un poco menos de. la 
Iglesia y sus estmcturas, porque de tan
to po'lemizar sobre esto, olvidados de 

Di üs, vamos a terminar por no sa·her io 
que es ·la Iglesia, ni su fundamento, ni 
la riqueza de la vida diViina a que obe
dece su ins1i·tución." 

"Suele decirse también palab-ras de 
J esucr-isto que" el sábado se hizo para 
el hombre y no el hombre para el sá
b"do". Así -es. Pero a:lgunüs de .]os que 
citan este pasaje evangélico suelen ol
vidar la que sigue: "-Dios es el dueño 
del sábado". Dios, no nosotros, o lo que 
es lo mismo, que no es paSotorail quitar 
o cambiar la ley 'porque a a'lgunos les 
agrad'e hacenlo asÍ. 11 

Finalmente, 'aludió a la presencia de 
los Ministros de Justicia y de Trabajo 
con estas palabras: 

"Gracias, 'señores M~-nistros de J us·ti
.. cía y de Trabajo del Gobierno español. 
Mi oración por vosotros, empeñados en 

Varios Diputados acompañan a monseñor González Martín en la visita 
que, después de su llegada a Toledo, efectuó a la Diputación. 



El Presidente de la Corporación Provincial ofrece al Primado una colección completa 
de los libros editados por Id Diputación y el l. P. /. E. T. 

El Primado y sús acompañantes contemplan la maqueta del artificio de Juanelo 
que se ostenta en la galeria del Palacio Provincial. 



la difíci l tarea de procurar el bien co' 
mún de los habitantes de nuestra pa
tria. Con paz y comprensión. podemos 
trabajar con la inde.pendencia y la co
laboración justas en favor de ,lo que la 
Iglesia proclama como deseabole para 

pueden entender que sea inoporluno el 
deseo de enlazar manos y pensamientos 
de los que quieren seguir formando ca' 
munidad por encima del bosque de Ias 
plurali-dades. Y ,lo des'ean por el bien 
de ellos y de sus hijos. 

El Gobernador Civil, don Fernando Pérez de Sevilla, conversando con monseñor 
González Martin, durante la audiencia a la Diputación, Ayuntamiento y Conse

jos Provincial y Local dél Movimiento. 

cumplir su misión en eI mundo de hoy, 
q u e no es el de ayer, y en servicio 
del pueblo cristiano de España, cuyas 
gen tes senciUas rezan y quieren ser bue
nos, ni mejores ni peores que dos deIllás. 
Los hijos de esta patria española, tan 
re.cia y tan hermosa, que ya no tiene Ia 
unidad católica de antaño, p e r o que 
tampoco quieren que perdamos -)0 que 
nos queda, conforme el mismo Santo 
Padre proclamó; que comprende que 
es inevitable, más aún, en a.Jgún aspec
to deseable el pluralismo que acompa
ña a nuestro tiempo, pero a la vez no 

Que nadie se enoje cuando la Iglesia, 

urgida por 'la exigencia de su ,fidelidad, 
sé esfuerza por predicar y hacer vivir 
lo que el Evangelio pide pa-ra la vida 
de un puehlo. Siempre es mucho lo que 
fa'l,ta para .Jograrlo en España y en to
dos los paises de la tierra. Pero sí te
néis derecho a pedirnos que Jo hagamos 
de tal manera que nuestra voz sirva de 
verdad para iluminar, para ayudar, pa- . 
ra impulsar a ,la consecución de lo que 
el orden moral pide incesantemente a 
las conoiencias de los gobernantes y los 
gobernados. " 

Después de la misa, monseñor Gonzá' 
lez Martín oró ante la Virgen ,del Sagra-



ri o, Í'alrOJia de >ro,l ~do. Í'a:'a II cgai' has
ta el altar mayor ' usó d báculo que le 
regalaron recientemente los sacerdotes 
de Barcelona y para regresar a la sacris
tía empuñó el bácul'O con que ,le han ob
sequiado sus paisanos ·de Villanubla. 

Luego, en el palacio arzobispal. se ce
lebró una recepción y ante el Arzobispo, 
que ocupó la sma primada -OTO y púr
pura- en su trono de dosel, con el es
cudo arzobisp¡¡¡1 bordado prodigiosa
mente por la antigua artesanía toledana 

sc bre fondo de damasco i'ojo, dcsl'ila
ron ,las autoridades, representaciones y 
HeJes besando ,la sagrada amatista del 
Prelado, quien compartió más {arde un 
frugal almuerzo c o TI los Obispos y 
Sacerdotes que celebraron la misa, en 
el Semi,nario Metropolitano. Las auto
ridades de Toledo of.recieron a los Mi
nistros y autoridades Hegadas de otras 
provincias un a,lmuerzo que tuvo lugar 
en el parador ,naoi-onal "Conde de Or
gaz".-L. M. N. 



LA DECIMA LEGISLATURA 
PROCURADORES EN CORTES VINCULADOS A LA PROVINCIA DE TOLEDO: 

Don Enrique Thomós de Carranza, don Bias Tello y Fernóndez 
Caballero, don Jose Botella Llusiá y don Cecilio Muñoz Robles 

Con la inserción de las siguientes semblanzas biográficas concluimos 
en este número la relación, iniciada en nuestro número anterior, 
de los Procuradores en Cortes vinculados a la provincia de Toledo: 

DON ENRIQUE THOMAS DE CA
RRANZA Y LUQUE, nació en Madrid 
en 1918. Licenciado en Derecho y en 
Ciencias PoHticas y Económicas, ingre-

sóen .la carrera ·m¡>lomáüca en 1946 Y 
actualmente «iene la categoría de Mi
nistro Plenipotenciario de tercera oJase. 

Durante qa guerra españo[a pl'es1ó sus 
servicios como Oficial Locutor de trin
cheras. 

Ha sido Profesor encargado del curso 

de Filosofía de la Sociedad en la Facu']
tad de Ciencias PoJíticas y Económicas 
de Madrid, y de 1953 a 1960 Profesor ti
tular de Política Ex<1Jerior en 'la Escuela 
mplomática. Ha desempeñado el ca'fgo 
de Director de. Rad,io Nacionail , creán
dO-se bajo su mandato 'las Emisiones pa
ra el extranjero. Ha asistido como De
legado de España a diversas Conferen
das Internacionales de J a s Naciones 
Unidas, y ha desempeñado las funciO-nes 
de Consejero y Ministro Consejero de 
la Embajada de España en -Lisboa. 

Desempeñó los 'cargos de Gobernador 
Civi.l y Jefe Provincial del Movimiento 
en Tolredo, donde desarrolló una inten
sísima '1 a b o r de promoción cultural: 
Crea'Ción de teleclubs, bachillerato ra
diofónico, Cas'as de la Cu'ltura, Festiva
ks de España en Tdledo y creación del 
Centro de Estudios Universitarios en 
Toledo. 

Es decano del Colegio de Ciencias Po
líticas y procurador en Cortes en repre
sentación de dioho Colegio_ 

Está en posesión de ua Gran Cruz del 
Mérito Militar y de otras muchas con
decoraciones españolas y extranjeras. 

Fue Director General de Cul tura Po
pular y Espeotáculos y recientemente 
fue nombrado Director Genera-l de Re
laciones Cultura!les_ 



DON BLAS TELLO y FERNANDEZ
CABALLERO, presidente ,del Consejo de 
Administración ·elel Instituto Nacional 
de Previs,ión, nació el 12 de noviembre 
de 1908 en Manzanares (Ciudad Rea>l). 

Cursó ·los estudios de Derecho en la 
Universidad de Va,lencia. Ingresó pos
teriormente en la carrera judicial, en la 
que ,tiene 1a categoría de Magistrado de 
ascenso, formando parte del Cuerpo de 
Magi'strados de Trabajo desde su crea
ción. 

Fue Oficial del Cuerpo Jurídico Mili
tar, Magistrado de Trabajo de Micante 
y Jefe de ·la Sección Centraij de Delega
ciones de Trabajo en el Mi-ni·sterio. 

En el año 1944 fue designado Gober
nador .c¡v¡l y Jefe PJ'ovinciaJ del Movi
miento en Toledo, cargos que desempe
ña hast·a 1951, en que es nombrado Di
rector Geneml de Política Interior, al 
frente de cuya Dirección permaneóó 
ha9ta julio de 1958. 

Es Congejero Nacionall del Movimien
to por .Ia provincia de Ciudad Real y 
Procurador en Cortes, en :Ias que fue 
Presidente de la Comisión de Goberna-

ción, habiendo representado en otra ·Ie· 
gislatura en aquéllas a ,la Organiroción 
Sindical. Como miembro del Insti-tuto 
de Estudios Po,]ílicos, está adscrito a ·la 
Sección Leyes Generalles. 

Se encuentra en posesión -de la gran 
Cmz de la Orden del Mérito Civil, Me
dalla de Oro de la ciudad de To;Jedo, En
comienda con placa ele la Orden de Isa
bella Católica, de San Raimundo de Pe
ñafort, de Ci·sneros y ,de Allfonxo X el 
Sabio. Tiene concedidas también la Me
dalla de Oro de la Juventud y la del 
Mérito Socia.l Pen'i'tenciario. 

DON JOSE BOTELLA LLUSIA, rec
tc'r de ,la Universidad de Madrid, nació 
en Madrid en 1912. Estudió en la Facul
tad de Medidna de Madrid, donde se 
licenció en 1934, y amp:lió estudios en 
Alemania y en Aus.tria: desde 1946 es 



profesor de Obsteti-icia y Ginecología 
de la Univer-sidad de Zaragoza, prime
ro, y al año siguiente. de 'la de Madrid. 

Es Académico de Medicina y Vocal! 
del Consejo Superior de Investigaciones 
Cien1ificas desde 1956. Ha organizado 
y dirigido el Instituto Provincial de Obs
tetricia de Madrid. Es au10r de varias 
obras médicas. 

Ha sido Presidente de la Unión Mé
dica Latina y de :la Sociedad Ginecoló
gica. E:s Presidente del Patronato dd 
Centro Universitario de. Toledo. 

DON CeCILIO MUJ'lOZ ROBLES, pre
sidente de 'la Unión Nacional de Empre
sarios del Sindrcato Nacional de Hoste
lería y Actividades Turísticas, nació en 
Toledo eu 22 de noviembre de 1898. 

Repres'entó a la Industria de Hostele
ría en ].as Cortes, durante las tres últi
mas legislaturas. 

También ha sido elegido en ,las dos 
últimas Ilegislatm-as, para la Presidencia 
ae la Unión Naciona,] de Empresarios, 
del Sindioato. Naciona:! de Hostelería. 

Ha representa!do a la Industria de 
Hostelería en varios ,lugares internacio
nales. 

Durante estos últimos t,-einta y dos 
ilñcs, ha tomado pao-te muy activa en 
un s innúmero de Comisiones, tanto a 
éscaUa provincia:lcomo nacional, de to
aG cuanto de forma más o menos direc
ta ha estado relacionado con 'la Indus
tria ,de Hostelería. 

En :la actualidad, y, en .]a esfera pro
vincia.] , además de los cargos ya diichos, 
fOl'lTIa pao-te de las Comisiones Perma
Den tes -del Consejo de Empresarios y 
del ,Congreso Sindical!; Vice-Presidente 
d-,,'l Patronllto Rector del Parque Smdr 
'ca-l "Puerta de Hie'To": Voca,l del Pa
tronato Rector de la Escuela Sindical 
Superior de Hostelería; de la Junta de 
Elecc;ones, y de Educación y Descanso. 

En la esfera nacional, forma parte 
;gua'lmente de .]as Comisiones Perma
nentes del Consejo NacionaJde Empre
~arios v de ,la del Congreso Sindica!. 

En ~í Consejo Nacional de Empresa
r¡os, forma parte además de las Com¡-

siones de Asuntos Sociales y Laborales 
Fiscales y de Comercio Interior y Ser
vicios. 

Representa a!1 Consejo Nacional de 
Empresarios en ,la J u n t a Económica . 
Central Administrativa y en Ila Comi
sión E je-cutiva Sindical de Educación y 
Descanso. 

Designado por 'el Sindicato, forma 
parte dell Consejo A5esór Nacional de 

Escuelas de Hostelería, en el Ministerio 
de Información y Turismo. 

Le han sido concedi-das ,las siguiemes 
condecoraciones: De ,la Orden de Cisne
ros, MedaUa -de Oro ; Encomienda Sen
cilla; Encomienda con P,laca y Gran 
Cruz- Medalla de Oro de Ja Orden Im
peri,rl del Yugo y las Flechas ; Medalla 
al Mérito SindicaJ de Primera Clase, y 
MedaHa del Mérito en el Traba jo en la 
ca tegoría de Plata. 

...• . ... ......... 
-.....••••....... 



Enfermos del Hospital Psiquiátrico 
peregrinaron a Santiago de Compostela 

Un g'-upo de cuarenta enfermos aco

gidos en el Hospi-t<>l Psiquiátrico Pro

vincial , pBregrinó a Santiago de Com

pCJstela p<>ra ganar e1 jubileo del Año 

Santo. 

Siguiendo ,las forma,Edades estable

cidas, hicieron su ofrecimiento con 'la 

siguiente oración: 

"SEÑOR: A no.sotros, tus enfermos, 

los últimos en -este mundo, nos intere

sa, sobre todo, ser los primeros en tu 

Reino. A tí, Santiago Apóstol, venimos 

a abrazarte recordando a nuestros ca m

pañems, y a pedirte que nos ayudes 

para que así sea. 

También ofrecemos nuestro intenso 

sufpjmiento por el Papa, la Iglesia, la 

humanidad y por nuestro Centro y -di

re.::t ivos. " 

T:>dos los enfermos asistentes, a-lgu

nos de olas cua'les ll evan muchos años de 

internami·ento, han L-afdo un grato e 

inc.l",:dable ·recuerdo de esta peregrina

ción, la cual, según dicen, tanto bien 

¡es ha hecho. 

De regreso pasaron por <las Rías Ba

jas, visitando Vigo y recreándose eJl 

aquelbs ma,-avillosos paisajes. I ba n 

acompañados de su rondalla, la cual 

interpretó numerosas obras. 



Merece destacar ·Ia ejemplar conducta 

de es'tos hombres que vivieron u n o s 

dlas de ,auténtica hermandad y carida·d. 

Entre ¡las oca'siones en que demOSltra

ron ta,1 actitud, puede dtarse el rasgo 

del p r i m e r día de la peregrim.ción, 

cuando, a:1 pasar por GuadaJHama, vie

ron que a causa ·de la nieve helada se 

encontraba detenido un vehículo, cuyos 

ooupantes estaban 'angustiados por el 

comratiempo que padecían ; tan pronto 

se ·dieron cuenta de lo que sucedía ofre

cieron decididamente su auxHio para 

sacar del at·asco all coche., cosa que lo

graron seguidamente. 

También visitaron el Sanatorio Psi

quiátrico de Salamanca: fue emooio

nante el encuentro de ¡los enfermos con 

la Superiora de, dicho Centro, Sor Ma

ría del Coro, pues ésta fue la Hermana 

de! Dqar-tamento de Hombres en Tole

do durante varios años, y de ella con

~ervan gratos re.cuerdm. En el Psiquiá

trico de Sa'lamanca fue,-on objeto de 

las mayores atenciones. 

Como .reconocimiento por la organi

zación de est·a peregI1Í·nación, expresa

mas el s"Ínc¡,ro agradecimiento aJ!. presi

den te de la Diputación P,-ovincial, don 

José FinM y de Bustos, así como al di

rector del Hospita;l P·siquiátrico, don 

Vi r¡rjlio Sánchez GaJrcía-Mora, ·interpre-<> 

tan do de esta manera ell sentir unánime 

de :Ios e.nfermas, evidenciado por sus 

manifestaciones y según una encuesta 

realiza:la, de la cual se recogen a con

tinuadón algunas opiniones : 

"Aaradezco a los autores de esta ex-<> 

cur sión lo que han hecho para que pa-

semas es tos días de expansión que nos 

han da do ,tanto alivio. Estoy e.mociona

do por el abrazo al Santo." 

"Bs10 ha sido estupendo. Debemos 

estar agradeódos por esta ji.ra, que ha 

resultado maravWosa, sobre -todo por 

.Ia hermandad y compenetración. Tam

bién me emocionó ell abrazo all Santo." 

"Gracias a .]os oTga;nizadores de esta 

excursión . Me ha gustado mucho. Lo 

único que siento es que han sido pocos 

días." 

"La excur·5·ión ha sido una cosa ex

traordinaria. Yo fUÍ e'l p r ,i m e r o en 

"arrempuja,-" al coche y en arrancar 

tom-illos para pone.rlos debajo de las 

ruedas . He visto paÍsajes muy bonitos." 



32. 

"Yo estoy encantado y maravillado de 

lo que he visto. He pedido mucho al 

Santo por todos ,los compañeros (!nier

mas, nuest>ros Jefes y Heumanitas de la 

Cari·dad." 

"Yo doy ,las gracias por este bien t¡¡,n 

grande que nos han hecho." 

"Bstoy emocionado por .la uThÍón y ca

ri·cktd que hemos ·tenido. <Doy gracias 'a 

todos 'los autores de esta excursión." 

"Esto ha srdo un viaje excepcional. 

No ha h¡¡,bido ningún error. Ha sido to

do estupendo. Los enfermos, muy bien; 

se han pol'tado como verdaderos caba

lleros en 'los hoteles, en la 'calle y siem' 

pre. El chófer, elQtraol'clinario, pues gra

ci~s a el, a pesar de ·las ~argas distan

cias, ha sido un viajecomodí&imo". (Un 

enfel'ffiero ). 

"Diré que estoy muy emocionado con 

todos. Este personal es estupendo. Los 

mejores que he conocido en .todos los 

muchísim05 viajes que he hecho para 

excursiones. En los hoteles creían que, 

110 eran enfermos, por su buena con

ducta. Yo no he hecho nada más que 

cumplir con mi deber". (Señor A:lvarez, 

de Torrijos). 

"Yo, como quiero tanto a .los enfer

mos, mi única pena ha sido por los que 

se han quedado. Recuerdo mucho a An

tonio y Angel. Ha sido maravillosa la 

colaboración de todos, olvidándonos de 

nosotros por los demás. Los rasgos de 

la Superiora, que fueron de amor y ter

nura, como toda mad¡-e hace con sus 

hijos. He disfrutado m u c h o. Gracias 

por Ua 'oración ·tan humHde y tan inten

sa." (Una Hermana). 

"Mi impresión, maravillosa, sobre too 

do por la colabo,-a'CÍón entre ,los diri

gentes, enfermeros y enfermos ; éstos 

han llamado 1a atención por Jo buenos 

que han sido. Me ha emocionado la ora

ción inspirada en el mi6mo instante. de 

ganar el jubileo, por ,lo humi:lde y por

que comprende todo. Me ha llama do 

la atención Vigo y,]as Rías . También me 

emocionó el heroísmo en Guadarrama". 

(Una Hermana). 

"Bstoy emocionada porr la unión y ca

ridad que hemos teni·do. Doy .]as gra

cias a todos 'los autores de esta excur

sión". (Una Hermana). 

"La excu¡sión ha sido verdad·eramen

te maravillosa. Ha sido estupendo có

mo se han vivido estos ·días. Hemos si

do como una familia unida y compene

trada con una madre modelo (Sor Eu

g~nia), que sólo quería disfrutar viendo 

felices a los demás." 



Los Diputados, al habla 

la labor 
. 

enlulcla Don JULIO PORRES 
cultural desarrollada por la Diputación 

última década durante la 
Quince Bibliotecas y trece millones de pese
tas en ayudas de estudios y subvenciones 

Con ocho millones de pesetas cada año contribuye la 
Corporación a sostener el Centro Universitario de Toledo 

ComenZámos en este número una serie de entrevistas 
con los Diputados que integran la Corporación Provincial, a 
través de las cuales intentaremos divulgar su pensamiento 
sobre el quehacer pasado, presente y futuro de la Diputación 
de Toledo. 

Inicia la serie don Julio Porres Martin-Cleto, correspon
diente de las Academias de Bellas Artes y de la Historia de 
Madrid, Académico de la de Toledo, escritor prestigioso, 
investigador concienzudo, cuya pluma está mcondicional
mente al servicio de Toledo y su provincia desde hace mu
chos años y cuyos libros, publicados en los últimos lustros, 
elogiados como se merecen dentro y fuera de Toledo, se unen 
a las obras perdurables que sobre temas toledanos iniciaron 
en el pasado siglo hombres de la talla de Martin Gamero 
y Sixto Ramón Parro. 

He aqui nuestro diálogo: 

- ¿Cuándo comenzó usted a ejercer 
el cargo de Diputado? 

-Tomé 'posesión el3 de abril de 1961, 
por elección de las Entidades Cu.].tuTa
les y Profesionales de la Provincia, en 
lInión de ,los 'señores Ga'liano de Ia Cruz 
y Del Aguila Goicoechea. 

-¿ Porqué dedica preferente atención 
a los problemas de índole cultural y 
educativo? 

-En primer lugar, por presidir des
de que entré a formar parte de -la Cor-

poración, la Comisión de Educación, De· 
portes y Turismo. Es dech-, un poco 
por oh1igación. Pero además y sobre 
todo, por mi afición a estas materias. 
Soy univesitario y Maes'tro, y creo que 
para elevar el nivel de vida de la pohla
ción es fundamental facili tar su eleva
ción cultural. Dehe atenderse a oJas ne
ces1dades mateda'les, pero antes h a y 
que cuhivar el espíritu. 

- Cuando llegó uSled al cargo tenía, 
sin duda, unas ideas preconcebidas so-



bre lo que es una Diputación. ¿Coinci
den aquéllas ideas con lo q u e ahora 
piensa? 

-A las Diputaciones, v,is,tas desde fue
ra, se 'las suele estlÍmar como una pla-

taforma política, ü bien como un presu
puesto próvido, del que todos quieren 
participar y del que no se comprende 
bien cómo y porqué se distribuye. Pero 
una vez dentro, se advierte que en ellas 
se puede y se debe, sí, hacer política, 
pero entendida en el mejor sennido, o 
sea en el de tmbajar con ilusión en me
jorar nuestra propia Provincia, parte 
preferida para nosotros del conjunto 
del país. Y 'se advie.rte también que esos 
recursos se i'nvierten sin preferencias 
personales ni comarcales, sino solamen
te atendiendo a la mayor necesidad o a 
la mejor rentabilidad sooial, con mayo-

res perspeotlÍvas de futuro. Como somos 
hombres como ,los d e m á s, podemos 
equivocarnos en esta ta,rea, claro está. 
Pero lo que nunca falta es el propósito 
de acertar. Si ,lo logramos o no, ya no 
corresponde a nosotros decirlo. 

- ¿Qué es lo que más le agrada de la 
Diputación? 

- T'ene numerosos aspectos agrada
bles, de los que enumeraré los más im
por tantes, a mi juicio, y refiriéndome a 
la nuestra, única que conozco, como es 
natural. En primer ,lugar, el espíritu de 
equipo entre los compañeros -de Corpo
raciún; -la confianza del Pleno en lo que 
es·tudian y dáctam:inan las -Comisiones, 
cuyas propuestas suelen convertirse en 
acuerdos, con ra,-as rectificaciones. Si 
el asunto se estima de mayor trascen
de:ncia que lo normal, o se esperan me
jores elementos de juicio de otros Di
putados, se lleva al Pleno sin dictamen 
concreto, seguros de que entre todos 
se en:ontc-ará la mejor solución. 

También, la auténtica amistad que 
nace entre nosotros y con los funciona
rios, pese a las pequeñas e inevitables 
discrepancias que pueden -surgir, pem 
siempre con el mejor propósito. Esto 
de la ami'stad, sobre todo, es curioso 
cómo surge y se consolida pa'ra siem
pre, entre personas que antes se desco
nocían por completo. Por Jo visto, ejer
cer juntos el cargo de Di,putado. produ
ce un verdadero sentido de fraternidad, 
leal y dm-ad:era. Cuando se encuentran 
dos antiguos Diputados se lle,van una 
alegria; han trabajado juntos por su 
tierra, yeso no se olvida fáólmente,. 

Por último, y supongo que como fenó
menú común a estos cargos, la sa>tis.fac
ción de "hacer cosas". De lanza,r ideas 
y propuestas que se convierten en ,-ea· 
Edad : en ver obras, servicios o institu
ciones que a uno se deben o que así nos 



lo imaginamos, aunque sea en parte. Es 
nuestro deber, de$de ,luego, proponer
la's; pero es legílJimo, creo va sentirse 
satisfecho cuando un proy~c;O propio 
se convierte en a·lgo rea,1 v tancrible 

" " , 
cuando se i.naugur,a a ,1 g o que uno ha 
i·deado o que ha apoyado; ver solucio
nado un problema conforme a una su
gerencia propia. Sin duda que por este 
estímulo se encuentran siempre hom
bres dispuestos a ocupar estos puestos 
honorífiicos, pero que se contenta'n con 
"hacer cosas" en su t;er:-a y conforme 
a sus propias i'deas. 

- ¿Qué es lo que más le disgus/Q? 

-Seguramente, ver sa,lir de la Corpo-
ración a valios:>s amigos que, por impe
rativo lega'l o por otras causas, deja·n de 
acompañarnos en 'las tarea$ provincia
les . He pertenecido a tres Corporacio
nes sucesivas y recuerdo con entrañable 
afecto a los que e¡-a'n "antiguos" cuando 
yo fuí "nuevo", así como sus 'sugeren
cias y consejos para encauzar nuestras 
primeras e ine"'pertas intervenciones. El 
funcionamiento d e u n a Corporación 
úfrece siempre comjJlicadones inespe
radas, aunque se proceda del campo 
munricipal, como sucede con .]a mayor 
parte de los Diputados, quienes preci
san a l comenzar de 1a orientación de 
los anteriores, que siempre se otorga 
gustosamente. Y es na1uraoJ sentir que 
se vayan ·Ios que convivieron con nos-
01lros. 

A pa r t e de esta contraried'ad, emo' 
tiva pero naturalmente inevitable, hay 
otros aspectos que 'Suponen t'rabas a la 
labor provincial o que a nosotros nos 
lo parecen así, y resultan naturalm-ente 
molestos. Espero que s'e so]ucionen en 
la nueva Ley de Régimen Local en pro
yecto, eliminando ,los obstáculos que 
ahoo-a se precisan pa,ra actos, incluso 
rutinarios, que restan agilidad a 1a la-

bor provindal. La Diputación es la Pro' 
vinCÍ'a, políticamente organizada, como 
el Estado ,lo es a ·Ia Sociedad: quizá 
más viva y directa, pues ~os problemas 
son menores y olas 'situaciones están más 
próximas. Y pam que 1a Provincia se 
mueva y avance con eficacia, es funda
menta'l muchas veces 'la rapid'ez, -la am
plitud de posibiHdades de elección y la 
agHidad, dentro de un marco legal claro 
y coherente. 

- ¿Puede resumirnos la labor desarro' 
liada POy la Diputación en el orden cul
flIral durante los dos últimos lustros? 

- En el aspecto cu-Itura'l, las Diputa
ciones 'tienen, com!O es lógico, una fun
ción supletoria de -la del Estado, ejerci
da ésta por el Mini-sterio de Educación 
y Ciencia. Dentro de esta subsidiariedad 
y sin vanagloria por mi parte, pues nada 
hubiera ,podido hacer sin el apoyo de la 
Presidencia, de mis compañeros y de 10s 
funcionarios, puede decir que se han he
cho bastantes cosas en estos diez años, 
aunque siempre ~as posibilidades son 
menores que los deseos . 

En p r i m e r término, tanto por su 
elevada cuantía como igualmente por 
la ,i n ten s a repe,rcus[ón cultural, el 
Centro Coordü¡zdor de Bibliotecas, que 
en estos ,años ha abierto 15 bibliotecas 
nuevas en ,la Provincia, con una inver
sión de fondos -provinciales de 4.476.342 
pesetas y un nÚInew enorme de lectu
ras: 990.801 hasta el 31 de diciembre 
de 1970. Pero estas estadísticas son da
tos fríos, que sólo por aproximación 
aan idea de la eficacia cultura'l que tie
ne el que ·tantos miles de tole.danos ha
yan tenido libros a 'su alcance, gratuíta
mente, y la elevación producida en su 
cultura y en su horizonte mental. En 
este campo de acción , 'la Diputación no 
ha regateado nunca su apoyo al Servi
cio Nacional de Lectura, que tan eficaz 



impulso ha dado a esta misión trascen
dental, de que ·los español'es lean cada 
V E" más, en mejores obras y con el me
nor costo posihle. Y justo es dedr tam
bién que ambos Organismos han conta
do para ello con el dinamismo, .Ja efica
cia y 1a absoluta entrega a su misión de 
la direotora del Centro, doña Julia Mén· 
dez, bibliotecapia excepcionaJL 

En segundo lugar, las ayudas para 
e s tu dio s de hijos de toledanos s¡n 
medios para emprender,los por sí só
los, pero con aptitudes para ello. No 
pueden compararse nuestras cifras con 
el Patronato de Igualdad de Oportuni
dades, es claro ; pero sí es apreciable 
que se hayan ·invertido en estas atencio
nes 5.704344 pesetas, incrementándose 
anuaJmente en todos 10s presupuestos, 
con gemerosidad que nunca han regatea
do .Ios compañeros de 'ia Corporación. 

La ayuda al deporte provi·ncial, en to
dos sus aspectos, ha alcanzado también 
cika'S estimables. Suman estas atencio
nes 7.527.663 pesetas, distr,ibuídas en 
subvenciones a equipos federados, a 
corrpetioiones de ·todo tipo, alguna ya 
con e a r á c ,t e r ,internacional como Ila 
VueltaCidista a la ·Provi·ncia, montada 
y dirigida por ese toledano internacio
nal que es Federico Martín Bahamon· 
tes, cada año con mayor éxito; las ayu
das a los 'equipos aficionados, en depor
tes minoritarios peTO cada día con ma
yo; . . expansión, por fortuna, pues suelen 
ser los más auténticos; las pistas poli
deporNvas en campos anejos a Grupos 
Escolares: copas, trofeos, becas en el 
Instituto de E'ducación Física, materia·l 
depor.tivo ... La acción de la Delegación 
de Educación Física y Deportes, que ini· 
ció con su pecu,liar dinamismo el faHe
cido amigo Laguna, ha descargado par
te de nuest,-a tare.a: pero aún queda 
mucha .Jabor por hacer. 

Otro capítulo importante es .]a Uni-

versidad. La a p e r t u r a en la Ciudad 
1 m p e r i al d e un Centro Universi
tario, acogida con a1egría por t o d o s 
los toledanos, que desde J 845 quedaron 
privados de su veterana Universidad, ha 
supuesto un gran avance cultural de la 
Provincia, que ya se está notando y que 
tendrá aún mayor repercusión en e-J fu· 
turo. Nacido el Centro con eJ apoyo de
cidido del doctor Botella Llusiá, rector 
magnffico ·de 'Ia ·Complutense, del ante
rior gohemador civil, señor Thomás de 
Carranza y del que fue presidente, se
ñor San Román Moreno, la ·Diputación 
acordó .por 'aclamación aportar toda ,la 
ayuda necesaria para su establecimuen
to decoroso y su funcionamiento, ayuda 
que últ·imamente supone 8.000.000 de 
pesetas al año. Ya funcionan dos ramas, 
Letras y Ciencias, y se i·nician los cursos 
de especialidades. Natura·lmente que es 
llegado el momemto en que el Estado 
ayude más a este Cent·ro ,tan dinámico 
y eficaz, que no es sólo una "Universi· 
dad para Toledo", sino para lO·da Es· 
paña; pero estoy seguro que .Ia Corpo
ración, dentro de sus posibilidades, se
guirá apoyando a esta enl idad que par 
fin ha vuelto a la 'Capital ,de nuestra 
Provi'ncia, cuyo amb¡'ente, obras d·e arte 
y valiosos aKhivos son su complemento 
eficaz. 

O b r a tamhién digna de destacarse 
fue tia adquisición de la ermita, con
siderada como mozárabe pero que aho
ra 'eS prabab'Je que sea v,is'igoda, ,lo que 
la ava,lora más aún, de Nuestra Señora 
de Melque, en Sam Martín de Montal
bán. Declarada monuménto nacional en 
1931, se destinaba a usos agrícolas, in
dignos de su vaJía artística e histórica 
y del enigna arqueológico que. represen
ta, ahora en vías -de desen trañars·~. Ha· 
bía, pues, que rescatar,la de tal <lamenta
ble uso, que dejaba en pésimo lugar a 
los toledanos primero y a la cultura na· 



cional además. Se sa,lvaron las numero
sas d¡'¡;¡cU!ltades existentes y 'la Corpo
ración acogió sin reservas .Ja compra y 
restauración de la ennita, lo que ya se 
ha conseguido en cuanto a ,la propiedad 
y se ha iniciado su restauración, en co
laboración con la D:irecoión General de 
Bellas Aptes. Se ha construido el cami
no de acceso, antes impracticable a ve
ces; se está consolidando el edificio y 
se excavan 'Sus aJlre.dedores por ,la Ca
misaría de .Excavaciones Arqueológicas, 
con aportaciones de .]a D>putación. He
mos devuelto así a Ia historia del arte 
español un edificio de primera línea y 
con persona1idad propia, que a,ntes sólo 
era conocido por especiaJistas 'que, uná
nimemente, lamentaban el abandono 
casi absoluto en que yacía. 

Deil,iberadamente he dejado pa~a Jo 
último, por ser lo que más dedicación 
personal me ha exigido, el Instituto Pro
vinci·al de Investigaciones y Estudios 
Toledanos (IPIET), crea d o en 1962, 
oreaoión que en gran parte se debe al 
anterior Presidente, don JuJio San Ro
mán. Llevamos ya veinte Iíbros edi la

dos, la mayoría con verdadero éJcito cul
tural, pese a su 'especia:lización obliga
da : alguno hasta de 1.200 páginas y con 
presentación decorosa ·dentro de es·ta 
clase de edioiones, todos ellos sobre te
mas de interés provincial, desde la his
toria y la geografía, ,la economía y el 
arte, hasta la ¡¡'turgia mozárabe, la ha
giografía, la prehistoria o el catáJogo 
de 'nuestros riquísimos archivos. Una 
obra fuera de sel'ie fue, -sin duda, "La 
provincia de Toledo", a todo calor y en 
gran formato, que hasta 'la fecha no ha 
superado ninguna otra Diputación, que 
yo sepa. En fin, ahí está el catálogo de 
nuestras publicaciones, tuteladas y dis
tribuídas por el Consejo Superior ,de In
vestigaciones Científicas, y cuyo nivel 
está a ·la altura del de cualquiera otra 

Entidad provincial, 'pese a su carla exis
tencia. ·Costó a'lgún trabajo daDle a ca· 
nacer y conseguir colaboraciones; hoy 
contamos con un grupo de expeDtos que 
nos entregan el fruto de sus investiga
ciones y elevan cada vez más nuestro 
prestigio. 

A e s t a veintena de. Hbros tenemos 
que añadí,r las subvenciones a o t r a s 
obras de interés provincial y los traba
jos que están ya en curso de impresión 
oen estarlo de preparación muy avan
zada. Aunque parezca prematuro, no re
sisto a la .tentación de anunciar otros 
cuatro ·libros valiosos para .Ja historia 
de Toledo y su provincia: uno que es 
conÜnuación de otro 'anterior, editado 
también por el IPIET, y otros tres de 
tema ·nuevo en.tre nosotros. Y ·debo aña
·dir también que este IPIET es laque 
es hoy, porque desde el primer momen
to contó con el apoyo decidido de la 
Presidencia y por tener encomendada 
su dirección técnica al eminente medie
valista dootor Rivero Recio, sabio archi' 
vera de la Primada, que desde sus co
mienzos orientó con eficacia y compe
tencia ,la 'selección y edición de textos. 
Como, además nuestros ·libros se, ven
den bien, podemos aumentar el número 
de títuJos o el volumen de tirada cada 
año sin ·recabar ayuda mayor de la Di
putación, que nunca nos ha faltado, des· 
de luego, y que hoy no llega al 1,5 por 
1.000 de 'su presupuesto de gastos. Más 
barato, no cabe. 

-¿Qué participación ha tenido usted 
en esta tarea? 

- He hecho lo que he podido en cada 
caso. Nada más. 

- De cuantos problemas tiene plan
teados hoy la provincia de Toledo, ¿cuál 
e5lima más importante y qué reclama 
más urgente solución? 

-En el orden culturaJ, que es e,l que 



tuco más de cerca, es timo como más 
importante los derivados de ,la nueva 
Ley de Educación y su implantac¡ón 
paulatina, que a veces produce. descon
ciertos y la sensación de vacío entre 
uno y otro sistema. E:l insuficien te nú
mero de ti tulados en Centros de niveJ 
medio; 'la paralización incomprens·ible 
de nuevas Casas d e Cultura y bibj,lote
cas locales, terminadas totalmente pe
ro sin funcionar aún, po!" razones que 
desconocemos; -los desajustes que pro
auce ·la emigración, necesaria pero cau
sa de traumatismos, siempre dolorosos 
en todos los órdenes y -también en el 
cultural; ,la creación de bibliotecas en 
localidades que las precisan ya con ur
gencia, pero que tropie= con dificul
tades, no siempre insuperables_ En el 
orden artístico, la falta de medios para 
salvar ,todos esos edificios vaJliosos que 
tiene nuestra Provincia y buscarles una 
finalidad con su estructura y su signi
ficado, lo que es imprescindible, pues 
de poco sirve restaurarlos si quedan 
deshabitados. La escasez de ;nvestiga
dores para excavaciones arqueológicas, 
donde yace un -rico pasado cultural que 
no -puede estudiarse -por esta falta de 
personal capacitado, aunque ,Jos medios 
materiales se allegan y a veces no pue
den invertirse por tal causa, corno ya 
nos ha sucedido más de una vez. Pienso 
a estos efeNos en Melque, en la basi'lica 
de Santa Leocadia, en la Ciudad de Vas
cos, en los restos romanos de Puebla
nueva, en P.inedo ... Edificios declarados 
monumentos histórico-artísticos, como 
San Pedro de la Mata o el castillo de 
Montalbán, por citar sólo dos ejemplos, 
van arruinándose ante nuestros ojos sin 
que se consolideon o, a¡] menos, se impi
dan más depredaciones y destrozos. Na
da digamos de los archivos, entre ellos 
los parroquiales, sobre los que tanto 
ve:Jó en todo lo que le fue posible nues-

[ro anterior ubispo auxiliar doctur Gra
nados, con la val iosa ayuda de la inol
" idahle archivera doña Mercedes Men
daza, tan tempranamente fallecida; ni 
de.] silencio que ha caído, no sabemos 
si por dispersión o por abandono, sobre 
valiosas colecciones artísticas privadas 
que ya eran famosas hace años, pero de 
las que hoy casi nada sabemos. Se sal
vó, por fortuna, 'el Museo Ruiz de Luna, 
con la colaboración de Bellas Artes, la 
Diputación y el Ayuntamiento de Ta-la
vera; pero otros lotes próximos podrí'an 
haberse agregado a él. 

Es cierto que todo esto es, en gran 
parte, tarea estatal. Pero la Diputación 
puede y debe colaborar en ello si se la 
faólita su labor y la ocasión. Hemos 
comprado y salvado a Melque; podría 
mos hacer más, pero no todo, induda
blemente. 

- ¿En qué sentido preferente cree us
ted que debe orientar la Diputación sus 
actividades duran te los años inmedia
tos? 

-Orientar e impulsar las tareas de 
la Diputación es función encomendada 
especialmente a ,la Presidencia, aunque 
ésta sabe que todos estamos dispuestos 
a aportar nuestra ayuda o nuestras su
gerencias cuando proceda. No debo, por 
tanto, extenderme en este punto. Tene
mos hoy un Presidente dinámico y co
nocedor de ,los prohlemas -proV'incia[es; 
por mi parte, ya sabe que cuenta con
migo, como con todos los compañeros 
de Corporación, para estudiar tales pro
blemas y busca'r soluciones. La declara
ción de Toledo como provincia de "ac
ción especial" supone un reto a la Cor
poración y a nuestros Municipios que 
ha de llevar aparejada una adecuada--' 
respuesta. Así lo espero. 

- ¿Algo más? 
-Solamente un capítulo de gratitu-



des Al anterior Prcs·idcnte, mi querido 
amigo don Julio San Román, quien en 
los diez años que trabajé bajo su direc
ción me otorgó su confianza y apoyó 
todas mi's inioia'tivas. Juntos ideamos el 
IPIET, gestionamos ,la adqtrisición de 
MELQUE, asistimos a.la inauguraoión de 
Bibliotecas y a Asambleas de Entidades 
cultura,les 10caIes, se editó "La provin
cia de Toledo "". Ni él ni yo olvidamos 
esta d écada de trabajo común. Mi gra
ütud también a mis colabor,auores más 
directos, los eficaces funcionarios pro-

vinc:ales, don tml,io GarcíaRodríguet, 
don ~lfonso V"llaJrrubia, don Luis Mo
reno Nieto, y a ese imprescindible cola
borador de todos que es don Felipe Ro
dríguez Labra,do. Y gracias, por último, 
al Pre,sidente actual don José Finat, que 
desde su posesión me ha demostrado 
su afe.cto y confianza, a la que debo co
rresponder, no sólo con palabras, sino 
con hechos. 

y así espero hacerlo, si Dios quiere, 
en el tiempo que me reste de pertene
cer a la Corporación. 



Atención preferente de la Administración 
Central a la provincia de Toledo 

Extraordinario incremento de la aportación 
estatal a los planes provinciales 

El pasado dia 3 de diciembre se ha 
presentado en el Servicio Central de 
Planes Provinciales de la P.residenda 
del Gobierno el Plan de Obras y Servi
cios para el bienio 1972-73, que com
prende en una unidad documental tan
to el Hlan Ordinario que venía siendo 
el·a borado por la Provincia, como el 
que por primera vez se elabora para el 
próximo bienio tras .la declaración de 
Toledo como provincia de Acción Espe
cial. 

Dicha declaración, que implica para 
la Provincia una atención preferente 
por 'Parte de la Administración Central 
y que se materializa en el incremento 
de la cuantía de la subvención que la 
Presidencia del Gobierno concede, tie
ne su origen en las gestiones iniciadas 
en el mes de octubre del pasado año 
1970 por el Excmo. Sr. Gobernador Ci
vil de Toledo, .don Fernando Pérez de, 
SeviUa y Ayalla. 

Nombrada una ponencia técnica de 
entre ,los componen tes de la Comisió~ 
Provincial de Servicios Técnicos, se lle
varon a efecto los primeros tr-abajos 
preliminares que p1asmaron en la Me
moria sobre -la que uHeriormente se ba
saron las gestiones efeotuadas por la 
Primera Autoridad ProvinciaL 

Planteada 'oficia,lmente la petición de 
que Toledo fuese declarada provincia de 
Acción Especial, y aprobada la Memo
ria correspondiente tanto por la Per
manente como por el Pleno de la Comi
sión Provincia,l de Servicios Técnicos, 

donde fue expuesta y ampliamente co
mentada por el Gobernador Civi.l-Pre-
5idel1'te, se inióaron .]as gestiones con
ducentes al buen fin de ·la pe,tición, con
tando en ,todo momento con la orien
tación y asistencia técnica del personal 
superior del citado Servicio Central de 
Planes Provinciales. 

El Gobernador Civiil d i r i g i ó a .]os 
miembros de la Comisión Interministe
rial de Pl'anes Provinciales copias de 'la 
Memoria preci,tada, en cuyos dMos es
tadís,ticos y razonamientos objetivos 'se 
apoyó ,la soliótud. 

De ·t·ales gestiones se mantuvo pun
tUillmente infonmada a la Comisión Pro
vincial de Servicios Técnicos, -como má
ximo Organismo coordinador de ,la ac
ción pública en -la Provincia y en el se
no de la cual están representados tanto 
las -Delegaciones de los Ministerios co
mo .]os intereses provinciales que asu
men la OrganQzación Sindical y la Cá
mara Oficial de Indus·tria y Comercio. 

Fruto .de.Jas ges-tiones del Gobernador 
Civil-Presidente, fue, previo informe de 
la Comisión Interministerial, la decla
ración de Toledo c o m o Provincia de 
Acción Especial por el Consejo de Mi
nistros celebrado el día 2 de abri'] de 
1971. 

La declaración, en términos genera
,les, suponía para la Provincia ,que la 
subvención anua.] que venía percibiendo 
pa¡-a hacer frente a obras de infraes
tructura Municipal (Abastecimientos, 
Saneamientos, Pavimentaciones, Elec-



lriricación. Caminos. ele.) se mantuvie
se en el plano en que venía moviéndose 
-u n o s veinticinco millones de pese
tas- pero. además. que se viese incre
mentada en unos noventa millones de 
pesetas más. En resumen, y para el pró
ximo cuatlrienio --período que compren
de la Acción -Especiall- implicaba una 
inversión por parte del Estado de unos 
quinientos millones de pesetas, lo que. 
unido oJI esfuerzo autónomo de las Cor
poraciones Locales daba un montante 
globa.1 .de unos mili millones de pesetas. 

El próximo paso fue la elaboración 
del primero de los dos Planes bienales 
que cubren ell cuatrienio de Acción Es
pecial, e s decir el correspondiente a 
1972 y 1973. 

La confección del mismo, de acuerdo 
con las normas genera1les dictadas por 
la Presidencia del Gobierno y sobre la 
previa estructuración ·de.l ,territorio Pro
vincial en Cabeceras de Comarca y Nú
cleos de E"pansión se inició a nivell de 
Comisión Permanente y fue por último 
sometida por el Gobernador Civil·Pre
sidente a¡l Pleno .de la Comisión de Ser
vicios Técnicos en sesión de fecha 16 de 
noviembre de 1971. 

El problema .de la .financiación de las 
aportaciones ¡locales, que tuvo carácter 
prioritario en .la .fase de .preparación, 
fue en buena pa·rte solucionado gracias 
a Ja "eneros·a actitud .de la Diputación 

" Provincial que ha asumido en forma di-
reota e indirecta, el peso financiero de 
sus obras por parte de buen número de 
Corporaciones Municipales. 

Ello ha hecho precisa una vez más, 
una estrecha coordinación entre el .Plan 
de Serv.icios Técnicos y el de Coopera
ción a obras Municipales de da Excelen
tísima Diputación 'Provincial de Toledo. 

El Plan bienaiJ, en sus grandes líneas 
y objetivos puede desglosarse de la si
guiente forma: 

l. Tola·} ·de pesetas a invert ir (incluído 
~Ian Adicional): 649.717.117. 

1.2. Aportación del Estado (incluí
do .Plan Adicional]): 299.494.164. 

1.3. Aportación Conporadones Loca
les (incluÍdo pI a n Adiciona.l) : 
350.222.953. 

2. Municipios Beneficiados: 

2.1. Abastecimiento: 32. 
2.2. Saneamiento: 15_ 
2.3. Pa,vimentación: 19. 
2.4. Caminos: 273,6 kilómetros. 

3. Número de Mancomunidades crea
das : 3_ 

Como puede verse y prescindiendo de 
toda tentación .de triuDÍaJ1ismo, el Plan 
ofrece motivos sobrados para estar sa
tisfechos. El efecto-impacto que ha de 
ocasionar en la vrda Provincial, por sí 
mismo, así como su repercusión en ac
tividades eoonómicas y sociales de ca
rácter ·colatera'l, puede ser transcenden
tal para el futuro de la misma. 

Un nuevo hecho viene a .sumarse a 
las fundadas i.Jusiones Provincia~es para. 
un futuro inmediato. 

Gestiones posteriores efectuadas por 
nuestra primera autoridad apuntan la 
posibilidad, a s í comunicada personal
mente al Gobernador Civi!l de ¡la Provin
cia por la Superioridad, de elaboración 
y aprobación de un PIan básico de elec
trHicación Provincial, cuyos primeros 
trabajos de ejecución e&tá ya llevando 
a cabo, por el e"preso encargo de nues
tro Gobernador Civill, la Delegación Pro
vincial de Industria. 

l· .. •••••••· , 6-0 o¡¡ 

~( 



UN PUEBLO FIEL A SU ARBOl 
Dieci.s6s años lleva ya Mora de To

,ledo rindiendo homenaje a 'su árbdl. 

Comenzó siendo una fiesta ¡Jacal y 'aho

ra 'rebasa con mucho las fronteras de 

la Provincia. Desde 1957 cada primave

ra millares de amigos deJ olivo se dan 

ci ta en .J.a industriosa vaIla toledana sin 

otro objeto que cantar y festejar de mil 

maneras ,al árbol bíblico. ¿ Pero es que 

un hombre y un árbol pueden se. ami

gas? Quien 'lo dude, que vaya a Mora. 

Allí no un homhre, sino mi,les de hom-

Los olivares de Mora, 
vistos desde las ruinas del castillo_ 

bres, de mujeres, de niños se confunden 

en apretado abr,azo con el olivo, del 

m~smo modo que el olivo, ,los olivares 

que prendieron hace siglos en los ale

daños de Mora "cual bordados alama-

res", aprietan amorosamente al blanco 

caserío. Un mj]]ón larga de ,leves pince

ladas grisáceas, verd,inegras, ondulantes 

a I'a brisa de abri'l, mueven y remueven 

sus hojas lancedladas con e·1 envés de 

plata y se alinean como soldados bajo 

la sierra del Buey configumndo los cam

pos al borde mismo de la Mancha. Se 

diría que Mora desti.J.a aceite por ,los 

cuMro costados ; no es sorprendente 

que en ell creciente clamor de exaltación 

del rrri'lenar.io á'rbol, Mora haya ganado 

a pulso durante tres lustros su condi

ción de abanderado entre 'los pueblos 

ohvareros de E'spaña, rnclu.dos los de 

Jaén. Ya en el si~o XI, aludiendo a es

tos Glivares de Mora, escribía Alfon

so VI que emn un "regaJo de non poca 

rique20a e muy buena cali·dad". 

Mora será, pues, un año más, fiel a 

sí misma, a su constante geográfica e 

histórica. Puede enorgullecerse de la 

altivez de su torre parroquial, desde ,la 

que combatieron los comuneros; de su 

castillo sarraceno, cercado por Abde

rramán, donde estuvo pri.sionero César 

Borja .: de sus conquistadores, c o m o 

Diego de Mora, compañero de. Pizalfro 

en ,la gran aventura del Perú; de sus 

hijos ,iJustres -Sebastián Femández de 

Medrana, fundador de ,las Academias 

mi,li,tares; Gabriel Cano, presidente de 

Ch;le en tiempos de los Austnias; los 

obispos Marín del Campo, De la Cuerda 

García y Díaz Merchán-, de sus márti
res y de sus héroes. Pero puede tam-



bien alzar en alto, conio Una bande,ra, 

la severa silueta del olivo que configura 

sus tierras, que sostiene y alimenta a 

sus gentes, que hace humear las chime· 
nea's de sus industrias. 

El alivo es el símbolo de Mora por

que significa su paz laboriosa y su fe. 

No se olvide que el olivo es el signo de 

la paz y de ,la plenÍ'tud. "Yo estaré en 

.la casa de Dios como olivo lleno de fru

to", dice el -Sa'lmista. "Orecí como her

moso olivo en ,].a llanura", afirma e'J 
profeta EzequieL "Te quiso Dios siem

pre verde y hermoso", -declara Jeremías. 

Es "hosanna" en Jerusalén, testigo del 

dolor de -epi'sto en Getsemaní, vehículo 

de unción, a ,Wavés de su fruto, en oua· 

tro sacramentos. De todo esto, -de tra

bajos, de ,triunfos y de, calvarios, saben 

riente, flloración de carrozas all ilegar el 

cortejo a la plaza del Generalísimo. Ja

más un árbol estuvo más entrañable-

mucho 'los hombres y las mujeres de Un descanso en las tareas de la recolección. 
Mora. Por eso se asocian <todos los años 

entrañablemente a su FQesta, que se ini· mente vinoU!lado a ua realidad que Jo 

oia con una hoguera a ,Jos pies de Nues- circunda, como lo está el olQVO a Mopa, 
tra Señora de la Anti·guaen :]a ataJaya a su vida misma. 

blanca de su ermita y culmim en el des

file procesion<lJ1 que se abre como una LUIS MORENO NIETO 



SESIONES PLENARIAS 
Sesión del 28 de diciembre de 1971 

El concurso para la ordenación 
turística del Alberche, resuelto 

El premio, de 1.100.000 pesetas, fue adjudicado o lo Empresa "INYPSA" 

Los principales aouerdos adoptados 
por la üiputación en su sesión del 28 
de diciembre de 1971, que presidió don 
José Finat y de Bustos, fueron los si
guientes: 

Conceder a 1a Casa de la Cultura de 
Toledo una subvención de 75.000 pese
tas para cubrir los gamos y ob1igacio
nes causados en -la misma .durante el 
último trimestre del 'corriente año, y 
Que la solicitud ,de -aumento de sub ven
~ión para el próximo ejercicio econó
mico pase a estudio de la Comisión de 
Hacienda y presupuesto en 1a confec
ción del miS'ffio. 

Fue aprobado e! presupuesto y pro
yecto de reconstrucción ele la nave-al
macén de piensos de la finca "La Vina ' 
gra" por importe de. 998.737,00 pesetas, 
que presenta la Sección de Construccio
nes ·Civiles, acordándose su realización 
conforme a la propuesta formulada me
diante gestión .directa. 

Vista la solicitud del Ayuntamiento 
de Puebla ·de Mon1albán y el informe de 
J.a Sección de Vías y Obras sobre repa
ración de! camino .de la carretera de 
Torijos a Avenoj-ar a La Rinconada, con 
un presupuesto de 867.000,00 pesetas, y 
otras apo,taciones realizadas por los 
propietarios de las fincas colindantes en 
el mismo, se acordó su aprobación y 
ejecución mediante gestión directa. 

Fue aprobado el informe y propuesta 
de la Sección de Vías y Obras para la 
construcción de un 'Cen1ro de. trausfO'!"
ma:eión de energía, subterráneo, para 

servicios de todas bs .ins·talaciones del 
futuro Sanatorio Psiquiátrico, con un 
presupueto de 1.817.613,00 p e s e ·t a s, 
acordándose de conformidad a la pro
puesta de la Comisión, que -se complete 
en eXipediente relativo al mi-smo. 

De conformidad a 1a propuesta del se
ñor Arquitecto Provi.ncial, se acordó sa
car a subasta las 14 viviendas subvencio
nadas pacra ·camineros del servicio de 
Vías y Obras en Torrijos, previa la 
oportuna calificación provisional del 
Ministerio de la Vivienda, -a cuyos fines 
se aprobaron los .pliegos de condiciones 
técnicas y económico-administrativas 
para su celebración, acordándose admi
tir -licitaciones por plazo de veinte días 
hábiles, pre;vios los correspondientes 
anuncios, y celebrándose la -apertura de 
pJi.egos en el siguiente a su terminación, 
constituyéndose la Mesa en forma re
glamentaria. 

Dada lectura de. los diotámenes de la 
Comisión de Per60naJ, fueron amplia
dos los mismos por su -Presidente, señor 
Ortega López, y en aprobación de sus 
propuestas se adoptaoron los siguientes 
¡¡cuerdos: 

Fue aprobada la propueiSta de .la men
cionada Comisión, por iniciativa del se
ñor Ortega López, de mejorar la base 
de cotización del personal no funciona
rios pertenecientes a es-ta Corporación, 
a ef.Ectos .de derechos pasivos, desde 
1 de ene,'o próximo, lo que s.upondrá 
un incremento de gastos, según el infor
me del señor Inl'erventor de Fondos, de 
1.326.281,00 pese,tas en el personal del 



presupuesto ordinario, y 84.132,00 pese
tas en el presupuesto especial de Recau
dación de Contribuciones, haciéndose 
cons.(ar que no están comprendidos en 
dicha propuesta, el personal de Artes 
Gráficas y el de la Panaderia Provi.ncial 
que disfrutan ·de normas especiales e~ 
.las que ya tienen concedidas mejoms, 
así como la relación .del personal indivi
dual que se contiene en ]a -citada pro
pues,ta, por las causas que personalmen
te se señalan. 

Fue aprobada la propuesta que se 
formula para regula,r el disfrute de in
demnización por horas extraol'di,narias, 
del personal laboral al Servicio de la 
Corporación, ajustada a los sa'larios 
percibidos efeotivamente por los in te
resados, a pa,'tir de- 1 de enero. 

Vista la propuesta formulada por el 
Jurado califioador ,del concUl'SO para 
estudio y proyecto de un Plan de Orga
nización Turística en la Zona -del AIber
che, de conformi'dad con la misma se 
acordó conceder el premio primero del 
mencionado co.ncurso al trabajo desig
nado "Alberche 2.000", presentado por 
la empresa INYPSA : declarar desierto 
el segundo premio y e l tercero, y con
ceder un accésit de 75.000,00 pesetas, 
como indemnización de gastos ooasio
nados, al .m-abajo presentado por la em
presa" Estudios de Urbanismo, Sociolo
gía y Arquiteotum", estimando no se 
ajustaban a las bases del concurso -los 
trabajos presentaodos por -las empresas 
Georpla.n y Centro de Estudios Temto
rial]-es y Ambientales, y que se proceda al 
cumplimiento de las restantes bases de-l 
concurso, en cuanto sea procedente. 

Dada 1ectura de la propuesta del Ju
rado calific<1dor ,del concurso de un es
tudio y proyecto paradete.rminar las 
po.s,ibili·dades de ordenación y desarro
llo ganadero e i-ndusotrial de 3a Pmvin
cia, que señala la procedencia de decla
rar desierto el mismo con la concesión 
de un accési,t de 125.000,00 pesetas co
mo. indemnización de gastos, a cada uno 
de lo.s concur-santes "Tecni,desa y Nacro
metría", hace uso de la palabra el señor 
Deol Aguila, quien manifiesta que en el 
aota del Jurado que contiene la mencio
nada pr8puesta, no se recogen fielmen-

te sus manifestaciones en la citada re
unión, extendiéndose en consideracio
nes sobre el origen de este concurso y 
su desarrollo, señalando que a su juicio 
las bases del mismo acordadas por la 
Diputación ,Provincial eran deficientes, 
no adecuadas a su fimlJlldad, ni de posi
bles cumplimientos, y señalando el ca
rácter concreto que hubiera sido conve
niente a desarroHar en dichas bases, por 
las espe6ales circunstancias y caracte
rísticas del propósi1o, ·la actual situa
ción ,de la Provincia y ;la influencia de 
la concesión a la misma de -las normas 
de acción especiaol en relación con el 
III Plan de Desarrollo, señalando los 
antecedentes obran1es en ,la -Diputación 
de Orense en un proyecto análogo, para 
su organización y desenvolvimiento, y 
estimando debe volverse al primitivo 
propósito de -rea],¡zar el estudio de que 
se trata por gestión 'direota, interesando 
se co.nced'a en 'tal 'Senti,do un amplio vo
to ·de confianza al ilustrísimo señor Pre
sidente. 

El señor ,PresÍ'dente, por haber osten
tado la del Jurado calificador, formula 
algunas acl-araciones a las manifestado
nes del 'señor Del Aguila. exponiendo 
que, en defin¡,tiva, es sensible y ,lamen
table el resuItado obtenu·do para los bue
nos ,deseos y propósitos de la Corpora
ción, y estimando y a!ceptando -la pro
puesta del señor <Del Aguila, considera 
oue las facuJtades de gestión que por 
el mismo se int eresan, no d e b e n ser 
atribuidas persona1mente a uno solo, 
sino constituir un grupo a modb de po
nencia o comisión 'que pueda realizar 
las mismas, con el mavoO" conocimiento 
de oausas y posibilida-de-s de acierto, cu
yas manifestaciones son recogidas como 
aceptadas por ,todos los 'señores -Diputa
dos, v en virtud de todo ello se acordó 
aprobar la ,propuesta del Jurado y fa
cuItar al señor Presiden te nara que de
si~e las ,nersonas que deban integrar 
el grupo ,de quienes realizan las gestio
nes necesarias para proceder por ges
tión directa a realizar el encargo -de 
confec-ción del estudio no rea,lizado has
ta el presente. 

Se acordó hacer constar en acta la fe
~icitación de la CO'''Poración al excelen-



tísimo señor Gobernador Civil don Fer
nando Pérez de Sevilla, por haber cum
plido dos años en el desempeño de su 
cargo, con una gestión brillantísima 
y altamente benefióosa para los intere
ses de la Provinoia que detalladamente 
expane : a don Rafael del AeouHa Goicoe
chea por su magnífica y eficaz conferen
cia en la Casa Sindical, que aparece re
cogida en el ,número corriente de la re
vista de PROVINCIA: al excelentísimo 
señor don Marcelo GonzáJlez Martín, por 
su designación para la diócesis de To
ledo; a don Daniel Riesco Alonso, anti
guo Diputado Provincia>!, por su nom
bramiento ,de Gobernador CivH de Ba
dajoz, y formula:- un sa.ludo de despe
di'da al Cardenal ,don Vicente Enrique y 
Tarancón por su cese como Arzobispo 
de Toledo, y expresar con motivo del 
fin de año la más ferviente gratitud al 
excelentísimo señor don Lioinio de la 
Fuente y de .la Fuente, Ministro de Tra
bajo, por la generosa y eficaz .labor que 
realiza desde su alto cargo, en favor de 
nuestra Prov'¡'ncia, 

A continuación, el señor Presidente 
informa de las gest,jones que realiza pa
ra la puesta en marcha del proyecto de 
construcción d e u n nuevo Sanatorio 
Psiquiátrico Provinoial, señailando que, 
por .la Comisión Cen~ral de Coordina
ción Hospi,tahria, se ha señalado un 
presupuesto de ejecución en el mismo 
de 210.000.000 de pese,tas y aprobado 
I'a concesión de una subvención a,l mis
mo Que se calcula por i m por t e de 
135.000.000 de pesetas y se haria efecti
va en los años 1974 y 1975, sin que su
ponga dificul1ad alguna para iniciar ,]as 
obras en momento oportuno con .]a uti
lización de otros recur-sos, y f.i.nanoian
do estas subvenciones durante el tiem' 
po necesario para supU'r ,las mismas. 

De igual modo da cuenta de las ges
tiemes en curso en el 'Ministerio de Ha' 
denda v Dirección General de Adminis
tración- Local, t:-M'ando de conse!;Uir 
oue la asi~nación de ola ayuda del Esta
~o PO'[ habitante de la Provincia, no sea 
disminuída en su cuantÍ<a y se r efleie 
desfavorablemente como consecuencia 
de la importante disminución del cen 
so de población, cuyas gestiones son la-

boriosas y difíciles y de resultados es
pe,ranzadores, aunque no tan desfavorn
ble como podría temerse. 

Finalmente, el señor Presidente dir,i
ge un 'saludo con toda gratitud y los 
mejores deseos a Ilos componen'tes de. la 
Corporación, por Ia colaboración cons
tante y eficaz que v,ienen prestándole, 
eJCponiendo que, si bien 'por el poco 
tiempo que lleva en el desempeño del 
cargo no puede ofrecer resultados con
cretos ,de su aotividad, sí puede exponer 
cuá:les son los problemas más destaca
dos que constJituyen su preocupación, a 
los que vrene dedicando su mejor es
fuerzo, y en los que cuenta con la cola" 
boración de todos para superados fe
lizmente, exponiendo cómo ,las necesi
dades más urgentes de, la Diputación y 
la Provincia, la ya 'ndkada concesión 
de un nuevo Manicomoo, la transforma
ción y modernización de la Residencia 
Provinoial, ,inadecuada par a la época 
actual: ,la si,tuación de lOs servicios e 
instalaciones del Hospi,tal Provincial de 
San SeJ"Vando, con con las gest'ones que 
para ello rea];za con ]a Seguridad So
(Oial y Organismos del Ministerio de 
Trabajo, la aplicación adecuada y efi
caz de las normas y resultados con
gruentes con la calificación de acoión 
especia,] concedi'da a nuestra Provincia, 
y la re,dacción de un l]Ylan de coopera
ci-ción en el que se recojan con la ade
cua,da amplitud los frutos de la misma, 
"sí como la próxima confección de un 
plan de caminos y un plan extraordina
rio de cooperación, y püniendo ,de re
J:eve igualmente su preooupacióu por 
el problema que ofrece la contamina
ción del Jarama y sus afluentes al des
embocar en el río Tajo, en ,elación con 
Ias consecue,noias del trasvase Tajo-Se
gura cuando el mismo tenga realidad, 
y en defini,tiva los impor-tantes proble
mas ,de ,toda índole que oca'sionan las 
actividades obligatoI'ias ,de la Diputa
ción Provincial, a la que ofrece con ti
tinua,' dedicando por e,ntero todo su 
quehacer, sin reparar en es'fuerzos y 
saorificios, sin que nada fuera posible 
sin 'la inestimable, valiosa y decidida 
cooperación de todos y cada uno de sus 
miembros. 



Sesión del 17 de enero de 1972 

LA DlPUTACION OFRECE AL CAUDillO LA PRIMERA 
MEDALLA DE ORO DE LA PROVINCIA DE TOLEDO 

Bajo la presidenoia del Gobernador 
CivH, don Fer,nando Pérez de Sevilla, 
celebró sesión extraordinOiria la Dipu
tación Provi.nci'al de Toledo el día ¡ 7 de 
enero de ¡ 972. BI Gobernado·r Civil hi
zo uso de ,la palabra para hacer cons
tar su satisfacción, ta.nto por su asis
te.ncia, una vez más, a un acto corpora
tivo ofioial de la Diputación Provincial, 
como por el objeto del mismo. 

A tales fines comentó la t'radi-ción ca
si u,nánime de la exi'stencia de una Me
dalla o distj,n~ivo, constitutivo del má
ximo honor y dds~nción establecidas en 
cada una de las provincias españolas, 
de 'las que, inexplicablemente, Toledo 
aparecía exc-l uída , siendo ·así que por la 
antigüedad, la historia, las manifesta
ciones artísDicas de cualquiera de sus 
poblaciones , ·tanto ·de mayor como de 
menor 'rango, Cuerva, Orgaz, Fuensali
da, Puente del Arzobi·spo, a título de 
simple ejemplo, ostentan privnegios que 
bien merece la existencia de aquellos 
disnintivos representativos dd acervo 
de su cultura, de su tradióón, de su ar
te y ,de su hÍlS'toria, 'sobre los que basar 
e.1 ·distintivo máximo de ,la Provincia, 
que eng;loba y representa a todos ellos. 

Por 'ello, consideró un gran acierto el 
acuerdo que en su momento determinó 
la creaóón de, 'la Medalla de la Provin
cia, en distintas 'categorías, q u e, en 
unión ·de otros honores y distinciones, 
constituyen la expre9ión de aquellos 
destacados valores .de diversa índole, 
que son merecedores de su posesión. 

En tal as'pecto es mucho más acerta
do y pTocedente la propuesta, para cu
yo examen y res<Jilución ha si·do convo
cada es'ta sesdón extraordinaria. después 
de cumplir todos y cada uno de los re
Cluisi tos previstos en el artículo ¡ O del 
vige,nte Reglamento de honores y dis
tinciones ,de esta Diputación, aprobado 
por acuerdo de la Corporación Provin-

cial en 15 de marzo .de 1971 y refren
dado por el i lustrísimo señor Director 
General de Aldmindstración LocOiI, en 31 
de,1 mismo mes y año, de conceder la 
ppimera Medalla de Oro de la Provincia, 
a Su Excelencia el Jefe del Estado, Ge
nera-lís·imo Franco, Caudillo de sus Ejér
dtos, por cuanto el mismo encarna to
das las esencias dé, la·s virtudes 'señeras 
y representativas de ,los más altos idea
les ,de la Patria y 'los núcleos que la 
constituyen. 

Por otra pOi~te, agregó,.Ia vinculación, 
el amor y la predilecoión que en el des
arrollo de toda su vida y en ,la forja de 
toda su historia, ha demostrado dispen
sa'!" el Caudillo hacia Toledo, en un con
junto ,de actuaciones, c u y a enumera
ción sería impo9ihle, y es verda,dera
mente '¡nnecesarda hacer, por otra parte 
que constituya un tributo de elemental 
justdcia, la concesión que se propone, 
con 'e,1 m ás ferviente anhelo y deseo de 
que ·Ia misma sea aceptada en su mo
mento oportuno. 

En su consecuenoia, y procediendo de 
igual mO'do en I'iguroso cumplimi.ento 
de ,las ,normOiS -reglamentardas, se proce
dió a continuación a I·a votación secre
ta pOT el sistema de blancas y negras, 
que arroja el resultado de 17 votos a 
favor con bolas blanca's, ninguna negra, 
y ninguna abstención, y que suman más 
de las dos terceras partes de los miem
bros de. la Copporación. 

Al darse <cuenta d el resulta·do de la 
votación, se produce una espontánea 
ovación de 'los concurrentes, con repe
tidos v'¡vas al Caudillo, a España y al 
Movimiento Nacional. 

Aoto seguido, el propio señor Gober
nador Civ.il sugiere que después de re
cabar la aceptación del Jefe del Estado 
de la concesión de que se trata, se soli
cite audiencia de la Corporación, pa'ra 
su entrega personalmente, bajo la pre-



Sesión del 28 de enero de 1972 

Se incrementan los 
personal al servIcIo 

emolumentos del 
de la Diputación 

Los acuerdos más importantes adop
tados en su se~ión plenaria del 28 ,de 
ene,ro de 1972 par la Diputación Pro
vincial de Toledo, reunida bajo la pre' 
si,derrcia de don José Fonat y de BU9tos, 
fueron ,los siguientes: 

Vista la sol,ici tud del Teleclub de San 
Ma¡;tín 'de Montalbán .intere.sand'o ayu
da económica para ,la ",dquisioión de 
600 árboles, de diversas variedades, pa
ra la creación de una arboleda, se acor
dó conceder 30.000 pesetas a tales fine.s. 

La Corporación se dió po;- enteraJda 
de .]a comunicaoión de la Dkección del 
Sanatorio P·siquiá!lrico de San José, de 
Ciempozuelos, ,de que .las estancias cau
sadas por los acogidos en dicho Esta
blecirnáento desde pI1imerode enero co
rriente, será de 275,00 pesetas dia'rias, 
acordándose mantener el importe má
ximo estalblecido ·de 3.000 pesetas men
!>uales, como ayuda de esta Corporación 
a tales fines, siendo el eJ<Ceso del coste 
de ·las mqsmas a cal'go de Jos fam1liares 
de los tnteresados, sin que -la Corpora
ción responda 'ni soIi'daria ni subsidia
J1iamente de su pago, y que se comuni
que a ,la Dirección del establecimiento 
a 'los efectos pel'tinentes. 

Se acordó conceder 30.000 pesetas pa
ra la ·dotación ,del p,'emio "Toledo", de 
¡a II Bienal del Tajo, ·de Artes Plásticas, 
que organiza el Ayunt'amiento de To
ledo. 

s,;·dencia ,del ElOcmo. Sr. Mirustro de la 
Gobernación, y que dicha entrega se 
realice en una caja noble, confecciona
da al efecto, en la que se contenga una 
placa con ,la elOpresión de la dedicatoria 
y acuerdo corespondient-e, y el ejemp,lar 
de ·la Medalla, cuya propuesta es unán;
memente aceptada por .la Corporación. 

Víista la so.Jici tud del Club Peña Ciclos
ta "El Tajo", ·interesando ayuda econó
mica -para desanrollar las activi,dades 
en competiciones deportiv'as que se pro
pone organizar en el copriente año 1972, 
se concede a la misma una avuda eco
nómica, por talles conceptos a" -]os men
cionados Anes, de 20.000 pesetas. 

Se acordó conceder una ayuda econó
mica de 1.300 ptas. por alumno y año a 
los estudi<mtes de Enseñanza media resi· 
dentes en Quero, ,de esta Provincia, que 
durante el presente CUTSO escolar nece
sitan desplazarse diariamente a Alcázar 
de San Juan pam cursar los estudios 
que 'realizan en la Escuela ·de Maestría 
IllIdustrial , con ,la adecuada jus1irka
ció n ,de normal asistencia y aprovecha' 
miento de 1 a 's enseñanzas correspon
dieITtes en dichO' Centro. 

Se acordó conceder una ayuda econó
mica de 15.000 pesetas al Grupo de Ae
romodeJ.ismo ,de Ocaña, para -sus act,iV'i
daJdes depO'rtivas ,del presente. año. 

Acto seguido -se da ouenta del informe 
re·caído -sobre una propuesta formulada 
por el Presiden te para incrementa,r los 
emolumentos del pei'sonal ,de todo clase 
al s·ervkio -de :la Corporadón, en el pró
ximo presupuesto oJ:1dinar:io de la mis
ma, teniendo en cuenta e,l conjunto de 
circunst·anoias que para ellO' concurren 
y determinan una verdadera 'neces~dad 
de la mayor aproximación y adecuación 
de aquéllos, a las ci,rcuns-tancia-s econó
micas de ca'ráoter gener·al, tan notoria
me,nte conocidas, así ,comO' resulta pro
cedente de la si,tuación económica de la 
Corporación, acreditada por el desarro
llo y ·liquidación de sus p,-esupuestos co' 
rrespondientes al año 1971. 

A solioitud del Delegado Provincial 
del Ministerio de ,la Vivienda, se acopdó 
designar como Tepresentante de la Cor
¡:;oración en la Com~sión de Tra.bajo 



para j1iantcamJcntos urbanísticos en ia 
Pmvincia, al >Diputado don Fr:lincisco 
Basará:n de la Fuen1e, y como asesor 
técnico de dicha Comisión, al Arquitec
to Provincial don Juan José Gómez 
Luengo B,avo. 

A propuesta del P,r·esidente se ocordó 
hacer ccmsta, en acta la gratitud de la 
Corporación a Radio ToJedo por la re
caudación realimda en una emisión po
pular -de la mi'sma, de 91.200 pesetas, 
en favor de acogidos de los Estableci
mientos ,de la Beneficencia Provincia-I. 

Se aCOI'dó 'igu:lilmente expresar la gra
titud de l·a Co~poración a la 'Delegación 
de Educación Física y Deportes, por la 
entrega de una placa a la Diputación 
Provincial 'con motivo de la Fiesta del 
Deporte. 

Se acordó hacer constar en aota la fe
liátación por ,la ,labor realizada 'al fren
te del Gobi'erno MiJitar de 'la Plaza, a 
don .carlo-s Alba Navas, con moüvo de 
su cese en el mismo. 

Tarnbién se acor.dó hacer constar en 
acta la fdici tación de la Corporación 
por ,la respecNva toma de, posesión de 
sus 'cargos ·al Excmo. y Rvmo, Sr. don 
Marcelo GonzáI-ez, Arzobispo Primado 
de Ja Diócesi,s; al Excmo. Sr. D, Enri
que del Pino Juanena, como General 
Gobernador Militar de 1a Plaza, y a los 
Blmos. Sres D. Emilio Calera, como De
legado Prov.inciaIl de Trabajo; don An
gel Rodriguez, como >Delegado Provin
cial de Información y Turismo, y don 
Juan Baldomero como Coronel Direc
tor de la Fá:brica ,de Armas de Toledo. 

Se acondó hacer constar en :licta el 
sentimiento -de la Corporación por el 
reciente fallecimiento del -Excmo. señor 
don Gregoruo Modrego, Arzobi'spo de 
Barcelona y anterior Obispo Auxiliar de 
Toledo. 

El Presidente informó a la Corpora
ción de las gestiones y estudios 'que se 
realizan 'a través -de la Comisión Prown
cial de Servicios Téonicos, paIra un plan 
completo de eleotri,fi,cación rural, con 
un presupuesto aproximado de doscien
tos setenta mallones de pese.tas; para -la 
puesta en marohadel PIan Algodor, con 
la adecua'da utilización y aprovecha
miento de su caudal, y finalmente para 

j" mejora y rcsoÍución del problema-de 
la contaminadón de J'as aguas del -río 
Tajo -a su paso por la Provincia. 

Dada cuenta de .los diotámenes de .la 
Comisión de Hacienda y Economía, fue
ron ampliados los mismos por su Pre
sidente, y en :liprobación de, sus pro
puestas se adop<taron los 'siJguientes 
acuerdos: 

Darse por enterado del informe favo
rablede la mencionada Comisión del 
proyecto del presupuesto ordinario de 
ingresos y ga:stos ,de ~a Cor;poraoión pa
ra el corriente ejercicio -de 1972, nive
lado par,a ingresos y gastos en la cifra 
de 246.115,000 pesetas y de iguaq modo 
en .10 referente al proyecto del presu
puesto especia'ldel Servicio ·de Recau
·daciónde Contribuciones e Impuestos 
del Estado, nh'eJado,s pa~a ingresos y 
gastos, pa·ra el ,comen1e año 1972, y en 
.Ja cifra de 10.343,837 pesetas. 

La Corpor·ación se dió po¡- enterarla, 
prestando 'su aprobación, ,de la liquida
cióndel presupuesto ordi<Jlario de 1971, 
formulada 'con informe favorable de ,la 
d tada ,Comisin de Hacienda y EcolI1o
mfa, de la que resulta una existencia en 
caja, en 31 de .diciembre de 37.076.677 
pesetas, aprobándose uas rel3Jciones de 
deudores cOl1respondientes a dicha li
qui,d:lición por importe de, 34.996.494 y 
de acreedores po¡- cuantía de 43.323.616 
peset"l!s. 

En igurules -requisi tos fue aprobada la 
liqu'¡da:cióndel presupuesto especia,! del 
Servicio de Recaudación de Contribu
cionese Impuestos del 'Estado, corres
pondientes al ejevcicio de 1971, de la 
que resulta una existencia en caja en 
31 de ·diciembre ,de 612.232 pesetas, con 
un <superávit en la liquidación de pese
tas 336.709. 

.......••••...... 
.....•••••...... 



5esi6n del 26 de febrero de 1972 

Planta piloto 
ganadera en 

de 
La 

ordenación 
Bastida 

Preocupa a la Corporación la depuración de las aguas del Tajo 

En ,la sesión plenaria del 26 de fe
brero de 1972, 'también presidida por 
don José Finat yde Bustos, se adopta
ron, entre o1ros, los siguientes aouer
dos: 

Oontinuar el estudio del anteproyec
to de. insna,]ación de UTla planta pi~oto 
de explotación de ganado ovino leche
ro en La Bastida, a base de estabula
ción permanente y ordeño mecánico y 
lactancia artificia;] de cOI'dems, que pre
senta el Jefe de ~a Sección de Ganade
ría, en re!lación con las necesidades de 
la mano de obra a utiHzar y las posi
bilidades prácticas y económicas de su 
puesta en maKha. 

Vista ila solicitud de 1a Federación 
Túledana de Cidlismo interesando ayu
da económica para sus actividades de
portiva's en 'la presente temporada, se 
acordó que por la mi'sma s'e formule 
programa de 'las competiciones a !rea
lizar y presupuesto de ,gastos de las 
mismas, rpara ,estudiar lo conveniente, 
al propio tiempo que significar a taJes 
fines que rpor Ila ,Corporación se viene! 
concediendo ayuda económica a Ja's ,Pe
ñas y Olubs Gdli,s'tas que organizan 
competiciones oficiales en la Provincia. 

Se acordó satisfacer a'¡ Ayuntamiento 
de Las Herencias, 13 cantidad de 30.000 

pesetas, concedida a:1 mismo, en con
,w;:>to de Gyuda técnica, para honora
rios del proyecto ,d~ 'abastecimiento, 

d,stribución y saneamiento de dicha 
,loca'lida'd. 

La CO!1poración, de confoI1ffiidad con 
la propuesta, acol'dó aproba'r, dándose 
rpor enterada Idel! informe formulado 
por el señor Ingeniero de ,la Sección 
de Vfas y Obras, 'sobre estudio ,previo 
al concurso de rproyectos de esta:ción 
depuradora par a e'¡ tratamiento de 
aguas residuales, 

Se acordó aprobar, como proyecto 
comrplemenDario de la urbanización de 
La Virnagra, la construcción de un cen
tro subterráneo, de transformación de 
energía e!léctrica de 400 KW A pa!ra los 
'servicios del! futuro Hospital Psiquiá
trÍ'Co, rpor impol'te de 1.817,614 pe,setas. 

Se acondóinformar favomblemente 
10s expedientes de autorica:ción de lí
neas regu'lares de via j'eros a través de 
esta Provincia, en la información pú
blica convocada por la Primem Jefa1u
m Regiona'l de Transpor;tes Terrestres 
entre Madri,d y Sevilla; Consuegra y da 
estación ,de U!1da y Villaseca de la Sa
gra y Madrid, 

La Corporación prestó 'Su aprdbación 
a la sdliótud dd A,yun1amiento de Vi
llatobas, interesando el cambio ,de des
tino de 'la subvención cüncedida para 
el Matadero Munioipa'l, dedicánddle a 
mejora de alumbrado público, acordán
dose se so'¡¡óte ,].a ,correspondieJlo!e au
torización superior para modificar en 



tal sentido ell Blan Biena,¡ de Coopera
ción Provinciall de 1970-7l. 

El Presiden te infomna a la Corpora
ción de la 'sdlidtud .formU!lada por el 
señor Arquitecto de ,la 5.a Zona de la 
Comisaría del 'Servicio de -Defensa del] 
PatDimonio ADtístico Nacionall, intere
sando que, en cum'P'limiento de ante
riores acuerdos de la Corporación, se 
autorice a dicho Organismo la demoli
ción ,de 'la nave anteriormente destina
da a ailmacén ,de la Sección de Vías y 
Obras, adosada a la antigua muralla 
de la ciudad en~re [as puertas de Bisa
gra y Cambrón, ex:ponien'do que, según 
los informes formulados·, no existe nin
gún inconveniente en acceder a 'lo soli
citado, por ,lo que se acueroa aprobar 
la propuesta y conceder la autorización 
som.dtada. 

El señor BasaTán de ola Fuente. expo
ne una moción fundaJda en las <dispo
siciones 'legales mocllid'icando el .código 
Civrl en lo referente a 'la adopción con 
Jas posibi,l~dades y conveniencias de 'Su 
aplicación a 'los acogi!dos <le Uos Bsta
baecirnientos de la Beneficencia Bro
vincial, cuya moción 'ha sido autoriza
da por el ilustrísimo señor Presidente, 
exponiendo a Ua Corporación el conte
nido de tales <disposiciones y las nor
mas 'convenientes paTa su ap[ícación, 
acordándose aprobar 'la nlÍ'sma, y que 
se interese de fos señores Directores y 
Administradúres ,de ,dichos estableci
mientos adopten las medidas adecua
das pare ·su cumplimiento y beneficio 
de ,los acogidos de la Beneiiicencia Pro
vincial. 

Bl Presidente informa de las activi
dades y gestiones desarrolladas desde la 
última reunión de! Pleno de la Corpo
ración, poniendo de rclieve y destacan
do como merece, la audiencia concedi
da a la misma por S. E. el Jefe del 
Estado, para la entrega de la Primera 

Medalla de Oro de la Provincia, so lid
tandose haga constar en acta la grati
tud, a<dhe!>Íón y l'eaUtad de la Conpora
ción, que representan, por Ja deferen
cia recibida d e~ Jefe del E-stado en 
aquel 'acto. 

De iguaU modo se hace constar en 
acta el más respetuoso saludo y adhe
sión de 'la Corporación a 'don <Fernando 
Pérez <le Sevilla, 8Jl oesar como Gober
nador Civil! 'de la 'Prrovincia por su tras
lado en igualles funciones a aa de Astu
rias, y por el nombramiento de don 
Jaime ·deFoxá y Torrdba paTa los car
gos de Gobernador Civil 'y Jefe Provm
cia,l del Movimiento en Tdledo, ofre
ciendo :;11 mi'smo na más en~usia·sta co
operación, en beneficio de ~os intereses 
provincialles. 

Asimismo se hizo constar en acta la 
gratitud de la Corporación por na re
ciente vi'sita realizada a Ja misma de 
S. E. R. el señor ArzorospoPrimado de 
Toledo .don Marcello Gonzá!lez MamÍn , 
con ocasión de su reciente toma de po
sesión del cal'go. 

Da cuenta iguallmente de la reunión 
~elebraJda en da mpu~ción ProvinciaJl 
de Madrid por los Presidentes de ia5 
esis .corporaciones limítrofes .constituí· 
<las por nas de Madrid, Toledo, Ciudad 
Reall, Av,¡J¡" Segovia y GuadaJI'ajara, a 
fin de estudiar la mejor solución con
junta para tia atención de los servicios 
psiquiátricos correspondientes a to<las 
ellas, exponiendo el ,allcan.ce y finaEdad 

. del] rpropósito, acordándose p r e s t a r 
aprobación a talles gestiones y conceder 
el más amplio voto .de confianza que 
. se precise, par a fomnu!lar y prestar 
aprobación a das ,propuestas que se es
timan convenientes 'en relación con tal 
problema. 

Se hizo constar en acta el reconoci
miento de la Corporación all Banco de 
Crédito Local de España, y sus Orga-

S1 
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nisnJos directivos, 'P o r h <IeferencÍa 
prestada a esta Conporaoión, destacan
do una comisión del mi'smo para 'asis
tir a <una reunión de AIlcaJldes de la 
Provtnda, con asrstencia del señor ·Pre
sidente 'Y Técndcos de ,la .Conporación, 
a fin de estudiar ,la posibuJi;dad de fi
nanciación de obras munidpales que 
'la Diputación Provinciails e propone 
irrupulsar 'Y promover, e¡n beneficio del 
desarrollo de da Provincia. 

Se acordó hacer constar en acta 'la 
sa tisfacción de 'la ,Cor:poraoión por el 
reciente nombramiento de don Enrique 
'J1homás ,de ·Carranza pa~a ¡la <Direoción 
GeneJ'al ,de Asuntos Cultura'les del Mi
nisterio de Asuntos Exter.iores, y de! 
señor .conde de Mayalde, Vicepresrden
te primero de 'las Cortes E'spañolas, 
corno Presidelllte ,de la Comisión Inter
parlamentaria de bs Cortes. 

Se hace constar en acta el ·sentimien
to de <la Corporación por el reciente 
fallecimiento d eu General Moscardó, 
de ,la madreded Diputa,do señor Pinto 
Pérez, de una herma,na p(jlítica del Di
)?utaJdo señor iRu¡'z Tapiador, de. don 
DOl'oteo Ortega Aparicio, ex - Concejal 
del Ayuntamiento de Toledo, y de don 
Bernabé GaJliano, Presidente del Smdi
cato Provincia;l de Hostelería. 

Se aco¡1dó e~resal· étí ada ,Jos votos 
y deseos ,de ,la Corporación por 'la me
j oría del Vkepresidente de 'la mi-sma 
don Justiniano Luengo Pérez, de la en
fermedad que 'le, aqueja, y que le ha 
impedido Ila asistenóa a Ua ,sesión que 
se celebra. 

Fiml!lmente, con intervención de don 
Reyes Muro yde ,diversos Di.putados all 
efecto 'Se acordó hacer constar en acta, 
la profunda inquietud que originan las 
noticias e infomnaciones de prensa, rei
teradamente eXipuestas, sobre ell des
ar,rollo de 1as obras de l Trasvase Tajo
Segura, en cuamtfa, condiciones y cir
cunstancias distintas de ~as que se pu
sieron de manifiesto para adoptar 'los 
acuerdos de su reaUizadón, sin 'la ne:
cesaria atención y prioridad a las abras 
de compensación de caudales, depura
ción de ,las núsmas y mejora en su 
aprovechamiento y utillización en esta 
provincia de Toledo, h más afectada y 
perJudicada por !Ia ejecuoión de aqué
llas, acordándose eXiponer esta si'wa
ción a ,los señores P.mcuradores en Cor
tes .de las diversas representaciones de 
la Provincia, aJI Consejo ·Sindical, a ,los 
O~ga'llisrnos Provinciales correspon
dientes y elevartla iguailmente a 'Ios Mi
nistros de Obras Púb'líoas y Trabajo. 
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Como ejemplo típico de ,la eficacia 

de ,la labor que en la'provincia de Tole

do desarrolla el Servicio Nacional de 
Concentración Parcelaria, ofrecemos 
una breve síntesis Hustrada de la trans

formación llevada a cabo en el término 

municipal de RieJves, conforme a los 

datos que ha publicado "Mejora" en su 
número 62: 

La zona de concen1ración parcelaria 

de RJielves, que coincide con el períme

tro del! término municipa:!, está situada 
en la pame centra!! de la provincia de 
Toledo y a 20 .kilómetros de su capital. 

El relieve es ondulado y suave, con 

una ahi tud media sobre el niveJ del mar 

de 500 metros. Olima continental ypre
cip1tación media anual de 450 'litros por 

metro cuadrado. Los suelos, de consis

tencia media, .profundos y de buena fer

tilidad, determinan cosechas muy regu
lares de cereales y ,leguminosas, princi

pa!lmente trigo, cebada, veza forrajera 

y guisantes. 

La concentración parcelaria de ema 

la Provincia 

zona fue promulgada por Decreto de 
16 de septiembre de 1967 y la toma de 
posesión de Qas nuevas fincas se ha efec

tuado en dos fases, según Ja hoja en 

barbecho libre, en ~os otoños de 1969 
Y 1970, respectivamente, La superficie 

concentrada se eleva a 2.825 hectáreas, 
repartida en 61 explotaciones y 152 pro
pietarios, 

Se ha dmado ·a la zona con 41 kilóme
tros de nuevos cammos, para .Jos que 
ha sido preciso coru>truir cuatro ponto

nes de 5 metros de 1uz y 92 caños de 
diversos diámetros . .simultáneamente 

se han llevado a cabo las obras necesa

rias pa:ra Qa rectificación y encauzamien
to del arroyo Huecas, en una Iongitud 

de 5 kilómetros, r~perándose, como 

consecuencia, para el cultivo, 24 hectá
reas de excelente tierra que permanecía 
totai1mente improductiva, 

La nueva superficie media de -la par
cela es de 10 hectáreas, [o que permite 

la introducción de cua!lquier maquina
I1ia o moderno procerumiento de cultivo. 



ANTES DE LA CONCENTRACION 

PROPIETARIOS .. -- . 
---

Superficie total en Has . ..... . 261,25 23,78 11,62 

Número de parcelas ... '. . .. . ... . ..... 69 12 10 

Superficie media' por parcela (Has.) 3,78 1,98 1,16 

Longitud total de lindes (Km.) .. '- ... 89.37 10,88 7,10 

DESPUES DE LA CONCENTRACION 

PROPIETARIOS 

I (Has.) .. 

RESUMEN GENERAL 

CONCEPTO ANTES DESPUES 

Número de parcelas ....... .. o., ",. O" 1.129 284 

Superficie media por parcela (Has.) ... 2,5 10 

Número de parcelas por propietario ... 7,4 1,9 

Longitud total de lindes (Km.) .... . . ... 437 158 



antes 



I despues 



INSTITUTO DE ESTUDIOS DE ADMINISTRACION LOCAL 

PRIMER CURSO DE DIPLOMADOS 
EN GESTION DE SERVICIOS 
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Por 

Interventor de Fondos 

de la Excmo. Diputación Provínciol 



Q. Introducción 
o 1. CAUSA A MOTIVO INDUCTOR 

DE LA ELECCION DEL TEMA 

Asis timos al primer Curso de Diplo
mados en Gestión de Servicios con la 
ilusión puesta, o nuestro más ferviente 
de'seo, de aotualizar conocimientos, con
t¡-astar experiencias y profundizar al 
máximo en 'temas concretos referentes 
a los servicios cuya gestión económica 
dirigimos por designios de ,la Providen
cia y prescripción legal. Nos mueve ·la 
idea de servir con más eficacia al inte
rés público de nuestra Provincia ap ro
vechando ·las nuevas técnicas que·, con
trastadas con la realidad de las circuns
tancias actuales, al uti!].jzarlas en un fu
turo inmediato consigamos obtener ma
yores frutos de nuestra actuación paTa 
la Comunidad ·políüca a cuyo servicio 
nos hallamos consag:-ados. 

Al contempllar a la ,luz de los conoci
mie,ntos adquir.idos en la pr imera fase 
del Curso, ,la organización y funciona
mien~o o el desarrollo o desenvolvi
miento de los servicios de la Diputación 
Provincial de To,ledo, y observar con 
minuciosidad los que pudieran e·ncon
trarse más necesitados de la apHcación 
de medidas correctoras para dotarlos 
de una mayor eficacia, hemos estimado 
que debíamos dedicar especiwl atención 
al Hospital Psiquiátrico Provincial, don
de 550 persona,s adultas de ambos se
xos -recluídas en condiciones infrahuma
nas por Causa de un antiguo caserón 
construí do en el siglo XVII para ence
rrar allí a los que ,p'or encontrarse en
fermos mentales. "-locos", constituían, 
de acuerdo C'ln ·la mentalidad de épo
cas pretéritas, un peligro para la socie
dad por temor a que atentasen contra 
su pmpia vida o -la de sus conciudada
nos o contra los bie.nes. 

Al conocer que hoy la medicina en 
sus avances ha llegado a utilizar una 
terapéutica que permite salvar de .Ja re
c!us'¡ón a esos enfe,rmos o gran parte de 
ellos, e incluso de da "camisa de fuer 
za", con tratamientos medi·camentosos 
modernos, con régimen higiénico ade
cuado, que pueden trabajar en oficios 

varios, especialmente en aquéllos a los 
que se dedicaban cuando esta!ban sa
nos, y que este sis,tema ocupaciona,l que· 
los médicos denominan LABORTERA
PIA podría contribuir con gra'n eficacia 
a su ",liberación", a sacarJos de ese an
tiguo ca,serón cargado de historia y de 
vetustez que, m á s que un estableci
miento sanatorial, con~i'tuye un verda
dero almacén de enfermos mentales en 
el que no es posible hacer .reformas ni 
mejoras 'P a r a acondicionar lo debida
mente. C u a n d o he conocido que en 
o'tros países y en España existen esta
blecimientos de este género en .Jos que 
se consigue volver al seno fami1iar a 
muchos de estos enfermos, curados al
gunos por completo, otros transitoria
mente, otros que no necesitan esa re
clusión sino un sistema ambu.Jatorio de 
t:-atamiento, y que los que han de estar 
internados por ser crónicos pueden dis
frutar de recreos, vIvir trabajando có
modamente insta!lados y conviviendo en 
una pequeña ciudad sanwtoriail con sus 
calles , sus tienda,s, sus talle:-es, su gran
ja hue.rta. su p.Jaza, su iglesia, etc., no 
me ha sido posihle sus,traerme a la lec
ción de este tema por si puede contri
buir a Dresta-r un buen servicio a mi 
Pro·vincia, -procurando ayudar a la Cor
poración a la que sirvo e·n la resolu<::ión 
del Droblema eXDues'ÍO que tanto inte
rés benéfico-sociall ofrece. 

0.2. ALCANCE O EXTENSION DEL 
TRABAJO A RE.o\LIZAR 

Pretendemos con el presente trabajo 
hace¡- una e" posíción de ·la si tuación 
real en que se encuentra el Hospital 
Psiquiátrico Provincial de· Toledo en 
orden a su organización y funci~na
miento, analizando el estado de sus ins
t~laciones, los medios personales que 
se utilizan pa·ra su desenvolvimiento, 
lo,s medios mateT:a!es con que cuenta 
para el ejercicio de su función o cum
plimiento de sus fines, po';;curando ex
presar, no sólo literalmente, sino grá
ficamente la situación como e·n la pri
mera fase del Curso se nos ha informa-



do, para desrpués en1rar en .]a nonna1i
va que se halla establecida paTa el des
arrollo de la actividad económica-admi
nistrativa del Es-tabJecimiento. Nos de
tendremos minuciosamente analizando 
e·1 sistema e9tablecido paTa la adquisi
ción de ,los medios que se uÜlizan pa-ra 
su mantenimiento: Alimenta-ción de los 
enfennos, ropas, necesidades o gaMos 
en general de carác1er consultivo, etc., 
para después desarrollar la administra
ción, liquidación, contabilización y fi s
calización o control previo de gastos y 
de los ingresos que se obtienen paTa 
financiar, en parte, Ilas necesidades del 
Establecimiento, indicando ·Ios proce
sos, cómo se desarrollan y representán
do,los por medio de diagramas que se 
referirán a la papte técnica y a la par-te 
adminis1rativa y económica. Tratare
mos de analizar el resultado de la ges
tión económica ·a través de un sis1ema 
de detenninación de costos de confor
midad con los criterios de nuestro Pro
fesor señor Barrill, que han sido publi
cados en el "BoleHn Oficial de Infonna-

clOn de la Vida Local", página núme
ro 18, número 36 del mes de enero del 
presente año, efectuando comparación 
con los obtenidos en varios ejercicios 
y siguiendo las nonnas que se nos han 
dado en la primera par1e del Curso, 
trataremos de -representar gráficamen
te, por medio de diagramas, la evolu
ción de Jos mismos. 

Por último, nos ocuparemos de esta
blecer ,lo que es-timamos debe hacerse 
en orden a mejoras que redunden en la 
obtención de una mayor eficacia en el 
desarrollo de las actividades de todo 
orden del Centro benéfico, especialmen
te en sus instalaciones, en .]a dotación 
de su personaJJ, en los medios paTa con
seguir elevar el porcentaje de ingresos 
propios del Es1ablecimiento en relación 
con el volumen tota.] .de -sus gastos con
suntivos, llegando por fin a las concJu
sione-s que estimemos procedan para 
cumplir así ,las nOTmas establecidas pa
ra ·Ia realJización de este trabajo y su ex
posición en -la segunda parte del Curso 
al que con tanto gusto asistimos. 

1. Organización actual del Hospital Psiquiátrico Provin
cial. - Sus instalaciones 

1.1. EL EDIFICIO 

El viejo inmueble, situado dentro del 
casco urbano, con una superficie edifi
cada de 4.024 metros ouadrados, de va
rias plaMas que, sumadas todas, hacen 
u 'n a superficie t o tal construída de 
10.000 metros cuad,-ados, fue construí
do entre los años 1960 y 1963, con ;Ja 
finalidad de asist,ir a enrennos menta
I·es y se expresa en la documentación 
encontrada en el Archivo de es,te Orga
nismo provincial que, desde un princi
pio, esa habría de ser su finalidad, la de 
curar y asis,tir a cierto número de en
fermos enajenados . En virtud de Rea
les Ordenes del 3 de abri,1 y 22 de octu
bre de 1846, es declarado Hospital Psi
Q:Jiátrico Provincial de Nuestra Señora 
de la Visitación, habiendo sido antes 
Hospital de una llamada Junta Provin
cial, que presidía un jefe político, aun-

que su fundación había s ido por la 
Nuncimura ApotóJica, por cuyo motivo 
se le conoce, desde el s-iglo pasa·do, o an
tes, con el nombre vulgar de "El Nuncio 
de Toledo". 

El número de camas para el que fue 
:onstruído era de 300: sin embargo, an
te la necesidad creciente de ir habili
tando espacio, especialmente para si
tuar camas, hoy el total de -¡as mismas 
as·ciende a 574. 

Su distribución actual, desoués de .]as 
reformas y mejoras que. se han podido 
hacer año tras año, es ,la siguiente: 

Salas de una y dos camas, 65. 
Salas de tres a seis camas, 6. 
SaJas de siete y más camas, 21. 
Total Salas, 92. 
Las expresadas habitaciones se ha

IIan distribuídas en dos departamentos: 
uno paI'a hombres y otro para mujeres , 
que ocupan un total de 574 camas. 



bD 

Posee el edificio una capilla, cuartos 
de baños en número de tres y -las de
pendencias necesarias para ,los servicios 
higiénicos, cocinas, almacenes y depen
dencias como las de Dirección, Adminis' 
tración, Salas de visi,tas, Salas de la 
Comunidad, comedores, enfermerías, 
lavaderos, co~tureros, roperos, salas de 
pJancha, habi,taciones pa,ra el personal 
de guardia, vestíbulo, además de las ga
·1 erías , patios y sótanos. 

La distribución en planta de las de
pendencias no se ajusta, ni remotamen
te, a las normas más elementales de or
ganización, porque -la estruotura del edi· 
ficio ha ido adaptándose en las refor
mas que sucesivamente se han ido ha
ciendo a las necesidades de a,loja-r el 
mayor número de enfermos posible,s y, 
así nos encontramos, que ha habido ne
cesidad de uülizar galerías para situar 
camas o instalar servicios indi·spensa
bies . 

Si consideramos que el edifioio fue 
cons1ruído para 300 camas y que hoy 
lo ocupan 574 enfermos, este hecho por 
si sólo nos demuestra claramente el an° 
gus,tioso problema que existe planteado 
de falta de espacio, ,lo que hace contem
pla-r por dentro el problema triste de 
hacinamiento en el que se encuentran 
los enfermos de uno u otro sexo en sus 
respectivos departamentos. 

1.2. MEDIOS ,PERiSONALES.-LA 
PLI\NTILLA 

1.2.1. Forman la plantilla de perso
nal del Establecimiento: 

Un Médico Director, especialista en 
psiquiatría. 

Un Médico internista, que actúa de 
subdirector. 

Dos Médicos psiquiatras, Jefes de los 
s·ervicios en cada uno de los Departa
mentos de hombres y de mujeres; se 
les denomina Médicos ayudantes. 

Tres Practicantes o Auxi,liares Técni-
cos Sanitarios especializados. 

Dos Enfermeros titulados. 
Una Enfermera titulada. 
Vei'nticinco Cuidadores de enfermos. 
Veinticinco Ouidadoras de enfermas. 
Dieciséis Hermanas de la Caridad 

ejercen sus funciones como Auxiliares 
Sanitarios a la par que desarrollan su 
labor caritativa bajo el punto de vista 
religioso y comrolan ,los servicios de 
carácter mecánico y doméstico. 

Un Capellán, 
El personal adrrrinistrativo es el que 

;igue: 
Un Administrador Contable, Oficial 

T écnico·AdminiMrativo. 
Un Auxi;]jar Administra!tivo. 
Un Encargado de Almacén de subsis

tencias y vestuapio. 
Bol personal de se,rvicios generales de 

carácter mecánico y subal,ternos es el 
siguiente: 

Un Calefac tor. 
Un Peluquero. 
Una Peluquera. 
Dos Cocineras. 
Cinco Costureras. 
Cinco Lavanderas. 
Dos ~lanohadoras. 
Dos Pinches de Cocina. 
Dos Porteros. 
A ·todo es te personal de Servicios ge

nneJes y oficios varios, .Je.s ayudan en 
sus tareas enfermos y enfermas que, 
por sus circuns'tancias y condiciones, 
físicas y men1aels, pueden prestar ser
vicios, 'sin que -por ello reciban retribu- . 
ción alguna, llevándose a,sí a efe.cto, en 
medida muy exigua o restringida, la 
ap·licación de ·las técnicas médi-::as de 
laborterapia que, al no tener su como 
pe,nsación en metálico por e,] trabajo 
que desarrollan, pudiera considerárse
le.s a dichos enfermos como tratados 
injustamen1-e: no obstante, como se tra
ta en su tota,Jidad de enfermos pobres 
de solemnidad, puede decirse que satis' 
facen en ,parte, algunos de ellos, e-l im
porte de -la pensión y su asistencia mé' 
dica y farmacéutica con e,l producto de 
la ,labor que realizan. 

1.2.2. CONSIDERACIONES RlESPEC
TO A LAS FUNCIONES O TA
REAS QUE REALIZA EL PER
SONAL DE LA PLANTILLA 

El Reg.lamento de Régimen Interior 
del Establecimiento especifica con baso 



[anle d",talle ¡as atribuciones y deberes 
que cada pe¡;sona debe üumplir, ,las cua
Jes, expuestas en líneas gene.mles, son 
las siguientes: 

El Médico Dire.ctor.-Es especialista 
en psiquiatría. Recibió la investidura 
de manos del anterior Direotor, que 
tarnbién em especialista, ouando ejer
cía las funciones de Médico ayudante 
y, en el momento de Ja jubilacición de 
su antecesor, es decir, que ascendió por 
antigüedad. 

Ejerce las tareas propias de quien 
tiene asignada la Jefatura de un ceMro 
benéfico-asistencial de este carácter, sin 
menoscabo de ,las atribuciones conferi
das al Jefe de la Administración pro
vincial (Presidente de la Diputación), 
quien, ,por prescripción de la norma oc
tava del a¡;tíoulo ¡ 70 del vigente Regla
mento de Organización, Funcionamien
to y Régimen Jurídico, resuelve los ex
pedientes de ingreso de enfermos en el 
Establecimiento a propuesta del Direc' 
tor, quien directamente o por medio de· 
sus ayudantes, efectúa el reconocimien
to médico y formaliza, con el auxilio del 
personal adrrúnistrativo a sus órdenes, 
la documentación necesaria . 

En ouanto a las altas médicas o bajas 
en el Establecimiento, supervisa las que 
deban producirse a propuesta de los 
Médicos especialistas que ,le ayudan en 
los respectivos departamentos, y.las de
creta. 

Tiene a su cargo -la Jefatura imnedia
ta del personal del Establecimiento. Es 
e,l coordinador de todos Jos servicios y 
el que vig.la su funcionamiento, tratan
do de conseguir que, bajo su responsa
bi-lidad, se presten,sea oua.] fuere el ca
rácter de .Jos mismos, con el mayor ren
dimiento y eficacia, especialmente cuan
to concierne al control de calidad en ,la 
medida que puede desenvo-lver esta a(;
tividad con la instalación, medios per
scnales y materiales de que dispone. 

El Médico internista, Subdireotor.
En un Cent,-o como e1 que nos ocupa 
es absolutamente necesaria la colabo
ración de un Médico internista, porque 
en una población de 600 enfermos men
tales, siempre e x.i s ten enfermedades 
fuera del campo de la psiquiatría; por 

lanlo, su prlnd.pai misión , aparte de 
la de substituir al Director en sus fun
ciones en caso de licencias , ausencias 
por enfermedad, etc., es ,la atender a 
aquellos enfermos que sufren esas otras 
dolencias. También co-labora con la Di
rección en todas aquellas tareas que 
antes mencionábamos co-mo funciones 
propias de jefatura y que no entrañan 
un conocimiento profundo de la psi
quiatría, tales como las ·referentes a da 
organización, funcionamiento y régimen 
interno del Establecimiento, que el Di
recto,- le tiene delegadas en aras a una 
mejor distribución de 'trabajo y descon
centraOÍón de funciones. 

Pa,ra auxiliar a ,los dos facultativos 
cuyas funciones han quedado ex;presa
das exis,ten, para las tareas administra
tivas, un funcionario con categoría de 
Auxiliar y algunos enfermos que reali
zan dichas tareas con esmero y eficacia. 
Un Ordenanza o subalterno 'P a r a ·los 
transportes de documen10s, etc., y al
gún otro enfermo, muy ú1i-l para estos 
menesteres. 

Los Médicos Psiquiatras Ayudantes. 
Ambos se distribuyen los servicios de 
dirección en 1 o s respectivos Departa
mentos de hombres y mujeres, facilitan
do puntualmente, directamente al Or
gano supremo, dent ro del Hospital, la 
información que necesita para conocer 
los -problemas que de carácter médico 
c facultMivo se producen cotidianame~
te en ·las esferas de sus co-mpetencias 
respectivas, cumpliendo ,las directrices 
o haciendo que. se cumplan por el per
sonal a sus órdenes. 

Los Practicantes o Auxiliares Técni
cos Sani1arios especializados y las En
fermeras.-Cada M é di c o de 'los que 
pr.estan sus servicios en el Estableci
miento tiene un Auxiliar (Practicante) 
y una Erue¡;mera que ,le pres'tan 'Su co
laboración en sus respootivos servicios 
y actúan como mandos intermedios en 
ia ()rganización para que ésta vaya de
bidamente. 

El resto del personal sani,tario.-Los 
Cuidadores y Cuidadoras de e,nfermos 
son personas que, la práctica o expe
riencia, les permite practicar determi
nados auxilios sanita,-ios, ayudando a 



Praclican,tes, Enferme.ras y Hermanas 
de la Caridad. No obstante, ,la labor que 
tienen asignada es más bien de carácter 
doméstico e higiénico, tal como la de 
limpieza de las salas y dependencias, vi, 
gilancia de enfermos parla índole de la 
énfermedad, son .Jos que prestan los 
primeros auxilios o socorros en caso de 
accidentes o incidentes, y algunos, por 
su mejor preparación o foonación de 
caráote,' administrativo, se dedican a 
es'ta tarea den tro de cada depar,tamento, 
como son ,la confección de partes con 
datos estadísticos, anotaciones en fi
chas, libros registro, etc., etc. 

La's Hermanas de la Caridad.-Tanto 
en el pabellón de hombres como en el 
de mujeres yen ,las dínicas, actúan, co
mo es bien sabido, por su formación 
espiritual y por su experiencia en mate' 
ria sanitaria, con extraordinaria efica
cia. Huelga que nos extendamos en con
,ideraciones al respecto. Además, su ca' 
laboración es inmejorable en orden a 
la recta y eficaz administración de los 
medios materiales que se -les confían y 
en el control de los servidos domésti
cos, como ropero, costurero, ·lavandería, 
plancha, cooina, e1c., etc. 

El Personal Administrativo.- Las ta
reas que tiene encomendadas el persa' 
nal de administración son las que a con· 
tinuación se expTesan: 

El Administrador Contable es un fun
cionario que pertenece a la escala Téc
nico-Administrativa d el a Diputación 
Provinci'al. Tiene a su cargo la Contabi
lidad y la Adrminis1ración, tareas que 
desaITolla de confoTmidad con las di
rectrices o normas emanadas de ,la Pre
sidencia a través de la Jefatura de los 
Servicios Económicos que tiene dele
gada en ;Ja Viceintervención la gestión 
económica de todos los Establecimien
tos de la Beneficencia Provincial y su 
fiscalización. Pero es necesario resal tar 
la magnífica labor que este Administra
dor Contable desarrolla en orden a in
vestigar 1a situación económica de los 
enfermos o de sus familiares, en el caso 
de los benéficos, para obtener con cer
teza si son indigentes o pobres o bie,n 
poseen bienes que les permite satisfa
cer 1a pensión e, incluso, med'icamen-

los, elc. Debido al celo extraordinario 
que en este sentido este funcionario 
viene poniendo, se ha conseguido des
cubrir gran cantidad de casos en ,los 
que los enfermos o sus familiares, ocu} 
landa la riqueza, negocios o explotacio
nes, venían disb utando gratuitamente 
de la asistencia médica y hospi,talaria. 
Colaboran con él un Auxili'arAdminis
trativo y un encargado del Almacén de 
productos alimenticios y del de uso y 
vestido, ropas de cama, etc. El Técnico
Administrativo de quien nos venimos 
ocupando actúa con independencia co
ordinada con ,la Dirección del Estable
cimiento y la Superiora de las Herma
nas de ]a Caridad, subordinado al señor 
Vicejnterventor, a quien presta también 
valiosos servicios en las tareas de fis' 
calización del gasto, en el examen de 
los resultados de la gestión económica 
y con trol de eficacia. 

Personal de servicios generales y ofi
cios varios.-Sería ocioso que nos ocu
pásemos de ]a labor que realizan los 
por:teros, ordenanzas, calefactor, hoja
latero, .fontanero, peluquero de caballe
ros y de señoras, puesto que son los 
propios de su oficio. No obstante, inte
resa hacer constar que en los trabajos 
de fontanería y los demás de servicios 
generales que se pres'tan en el Etable
cimiento, ,los enfermos y enfermas preso 
tan su valiosa colaboración trabajando 
con eficacia y economizando gran can
tidad de jornales en el costurero, la la
vandería, la barbe.ría, la plancha, etc., a 
la Diputación 'Provincia,!. De esta mane
ra se realiza o lleva a efecto ,la aplica
ción de las técnicas o terapeútica de 
laborterapia que <tan buenos frutos pro
duce, según afirman ;los <técnicos, en la 
salud de los enfermos mentales . 

1.3. MEDIOS MATERIALES QUE SE 
UTILIZAN PARA E L CUMPLI
MIENTO DE LOS FINES DEL 
HOSPITAL 

1.3.1. Ante¡-iormente hemos expues
to sobre el edificio y sus instalaciones 
cuanto se ha considerado preciso; nos 
resta por tanto, añadir Jos otws medios 
materiales que se utilizan, que debida-



mente clasificados a continuaci6n ex
presamos, considerando prolijo enume
rar cuantos muebles , enseres, etc., se 
hallan inventariados, ba~ta expresar, 
únicamente, que el valor del inmueble, 
según consta en inventario, es de diez 
millones -trescientas 'cuarenta y cinco 
mil ochenta y ocho pesetas: el de los 
muebles de carácter histórico-artístico 
que se encuen tran en la Capi lla y cier
tas dependencias nobles del edificio, as
cienden a tres millones doscientas dos 
mil pesetas, y que los restantes suman 
dos millones treinta y cinco mi·1 ciento 
ochenta y cinco pesetas. 

El resumen del material más impor
tante, en orden a su utilidad, es el que 
sigue: 

Culto, deportes y recreo: 

Proyector de óne de 16 milímetros. 
Cuatro tocadiscos. 
Seis televi·sores. 
Rondalla. 

Servicios higiénicos: 

Tres cuartos de baño y duchas. 
Veintiún retretes. 
Una barbería. 

Cocinas: 

Una cocina de electricidad. 
U na cocina de carbón. 
Una peladora de patMas. 
Una cámara frigorífica . 
Una fre¡dora electro-automática "Ba

rrens", modelo gigante, de 32 litros de 
aceite. 

Limpieza: 
Lavadero mecánico con 2 máquinas. 
Secadero. 
P.1,anchador. 

Otras instalaciones: 

Agua caliente cen,tral. 
Calefacción central de carbón. 
Dos 'teléfonos el<!teriores. 
Un teléfono intel-ior que pone en co-

municación seis de.pend·encias. 
Seis extintores contra incendios. 
Un aparato de respiración artificial. 
Un aparato de electroshoc, modelo 

Petit. 

Un electrodiagnóstico y e.lectrolera' 
pía, marca Millas Mossi, modelo Poli
ter 55. 

Un aparato par a electroarnarcosis, 
antiguo. 

Rayos ultravioleta . 
Test psicográfico. 
Laingoscopio de tres espátulas cur

vas de es tuche. 
Manómetro para oxígeno con frasco. 
Equipo de ampliación compuesto de 

d o s amplificadores Optimos, modelo 
Mistral, dos micrófonos y catorce alta
voces accesorios. 

Equipo grabador-reproductor, marca 
l ngra, modelo 60 con micrófono in
cluído. 

Test Pinnet-Paterson. 
Juego de seis diapasones, en caja. 
Dinamómetro para adultos. 

1.4. GESTION ECONOMICA.-SU 
DESARROLLO 

1.4.1. El desenvolvimiento de -la ac' 
tividad económica en e s t e Estableci
miento de la Beneficencia Provincial, se 
efectúa por el procedimiento de gestión 
directa, sin existencia de. órgano espe
cial de admini'~ración, por tanto, es el 
Presupue9to Ordinario de la Diputación 
Provincial quien, en su estado de gas
tos, recoge.las necesidades de personal, 
las de material no i,nventariable e inclu' 
so del inventa¡'iable, ].as de manteni
miento y las de conservación del inmue
ble. En cuanto a ingresos, es el mismo 
Presupuesto e n e I estado correspon
diente" donde se encuentran estableci
das las previsiones que conciernen al 
Hosp.tal Psiquiátrico por el rendimien
to que se ca'¡oula obtener de las estan
ci'as de .los enfermos no benéficos, por 
tanto, huelga hacer constar que, en co
ordinación con la contabilidad presu
puestaria, es necesario, por medio de 
libros y documentos de carácter auxi
liar, recoger apaPle ,los datos y antec~
dentes que son precisüs para poder te
ner en ,todo momento una visión pano' 
rámica del desalTollo de la a:tividad 
del centro médico-hospi,talario que nos 
permita tomar :las medidas conduoen
tes, a mantener la economía en s\tua
ción de equilibrio económico y finan' 



ciero y a procurar eVItar que la poJiti
ca de gastos como en ,la que correspon
de a ingresos existan desviaciones y 
mucho menos irregularidades, que no 
nos permi'lan demostrar al terminar el 
ejercicio, ·Ios servicios del Hospita.l no 
se han desarrollado con eficiencia o efi
cacia_ 

1.4.2. Las normas que rigen para el 
desarrollo de la actividad económica 
del Hospital Psiquiátrico, en lo que a 
gastos se ¡-efiere, se hallan contenidas 
en las Bases de ejecución del Presu
puesto ordinario, y son comunes y de 
ó.plicación en ,todos Jos Establecimien
tos de la Beneficencia Provincial. 

Por considerarlo de gran in1erés, va
mos a exponer con cierto de>tenimiento 
el or denamiento jurídico al que nos re
ferimos: 

Suministros d e víveres, artículos y 
obje,tos de todas -clases, incluso ropas, 
tejidos en general, al Establecimiento. 

Se efectuarán -las adquisiciones siem
pre por subasta o concurso-subas1a, se
gún proceda. A tal fin, el Administrador 
del Establecimiento está obligado a pa
sar a la oficina de Intervención -Nego
ciado de Fiscalización de Gastos e In
gresos-, con la debida antelación, re' 
lación detallada de las necesidades o de 
los gastos a que ,las mismas se contraen 
para un mes, un trimestre o un año. 

Cuando el Administrador-Contable 
del Establecimiento considere que no 
es posible efectuar subasta o concurso
subas1a o simplemente concurso, y que 
es más -conveniente prescindir de cual
quiera de esos sistemas establecidos por 
el Reglamento de Contratación, siempre 
teniendo en cuenta que no se rebasan 
Jos ,límites en cuanto a su cuantía, es
tablecidos en dicho texto legal, hará la 
propuesta, siempre por conducto de la 
Intervención, Negociado antes expresa
do, a la Presidencia, razonando los fun
damentos de ·la misma, para que sobre 
sus extremos, y visto el informe de .]a 
cficina antedicha y el dictamen de una 
Comisión especial que se denomina de 
Adqu:siciones, -se resuelva por la Presi
dencia. 

Cuando no sea obligatorio el concur
so, y desde luego respetando las normas 

del Reglamento antedicho, las adquisi' 
ciones se efectuarán como norma gene
ral por concursillo, que se anunciará 
en el "Boletín Oficial" de la Provincia, 
bn el periódico y en el tablón de anun
cios del Palacio Provincial y del Centro 
hospi,talario, avisándose también me
diante oficio a todos aquellos proveedo
res que figuren en un fi'chero o regis tro 
que existirá en la Administración del 
Establecimiento. Las proposiciones se 
harán en sobre cen-ado, que será abier 
to por la Comisión de Adquisiciones, 
proponiendo a la Presidencia a quien 
considere debe efectuarse la adjudica
ción, exponiendo los motivos. Es10 no 
obstante, podrá efectuarse ·Ia compra 
sin concursillo, cuando a propuesta de 
,la Comisión la Presidencia así lo deter
mine. 

La Administración del Establecimien
to no podrá contraer compromi,so al
guno de compra o adquisiciones sin la 
autorización de la Presidencia, a cuyo 
decto deberá pasar la correspondiente 
pmpuesta de "petición de autorización" 
para realizar el gasto que se pretenda, 
a <la oficina de Intervención, Negociado 
de Fiscalización, a fi.n de que ésta emita 
su dictamen preceptivo previo. La Pre
sidencia, antes de reso,lver, podrá pasar 
el expediente a informe de la Comisión 
de Adquisiciones, y una vez oído el pa
rear de la misma acordar lo que esti
me más conveniente, debiéndose trasla
dar su acuerdo o comunicar la resolu· 
ción recaída al contratante por conduc
to de la oficina de Intervención, Nego
ciado de Fiscalización, y a través tam
bién de .]a oficina de Adminis,tración y 
Contabilidad del Establecimiento, para 
efectuar las anotaciones pertinentes en 
los Ebros auxi,liares que se llevan con 
objeto de controlar el remanente de ca
da consignación. 

Las adquisiciones de víveres, vestua
rio, ropas de cama y mesa, mobiliario, 
carbón, leña, lámparas eléctricas, medi
camentos, productos de laboratorio, 
material clínico y quirúrgico, maquina
ria, herramientas, etc., se efectuarán 
normalmente en las fechas que se indi
quen en un cuadro Que se elabora,'á por 
la Administración del Establecimiento, 
de conformidad con el parecer de. la 



Comisión de Adquisiciones y demás ase
soramientos necesarios a tal efecto. 

Si por -la peculiar condición de algún 
artículo u objeto, fuera más convenien
te realizar su adquisición en fecha o 
épocas di9tintas de las indicadas, el Ad
ministrador-Contable del Es,tableci
miento deberá hacer la correspondiente 
propuesta, cursándola, como siempre, 
por conducto del Negociado de Fiscali
zación de la oficina de Intervención, in
dicando ,las razones que la aconsejan. 
El Administrador-Contahle del Estable
cimiento, al cursar o formular las peti
ciones de autorización para cubrir las 
necesidades periódicas, deberá relacio
nar detalladamente las mercancía5, ar
tículos u objetos con las características 
de las mismas ,con el precio por unidad 
y el importe tOla.] de cada partida. Si el 
impopte excediese de las consignaciones 
presupuestarias, deberá hacerse por es
cri,to la correspondiente y expresa ad
vertencia por el propio Administrador, 
quien llevará, entre otros libros, uno en 
el que reflejará los remanentes de con
signaciones . 

En vista de las peticiones que se for
mulen por el Administrador-Contable, 
la Comisión de Adquisiciones, que se 
reunirá con carácter de ordinario todas 
las semanas, adoptará alguna de las si
guientes resoluciones: 

al Recabará del citado Administra
dor la propuesta de compra que crea 
necesaria, cuidando éste de proponer 
lo que estime más aconsejable, indica!)" 
do caracte,rísticas, proveedor y precio y 
acompañando, si fuera necesario, mues
tras, modelos, etc. 

b 1 Anunciará con cursillo que debe
rá trami,tarse 'por conducto de -la citada 
Comisión, quien podrá interesar los in
formes que crea convenientes de fun
cionarios u ot r a s personas, especial
mente del Negociado de Contratación 
incardinado en la Secretaría y del de 
FiscaEzación que lo está en la Intel-ven
ción. 

el Que se adquiera mediante· concur
so o subasta, formando en -tal caso .Jos 
pliegos de condiciones con la colabora
ción de los Negociados de Contratación 
a efectos jurídic:ls y de Intervención a 

efectos económicos, lramitándose d eX
pediente con las formalidades lega,les, 
para su aprobación por el Ple.no. 

Al resolver la Presidencia los concur
sos o concursi-llos en su caso, se prove
erá ,lo pertinente respecto a la adquisi
ción de aquellos al1tículos para los que 
haya habido oferta. Caso de que nada 
se diga, quedará el Administrado'f-Con
table autorizado para gestionar directa
mente la compra, estando obligado éste 
a proponer po,- conducto de .]a Comi
sión y deJ Negociado de Fiscalización 
de Intervención, en oficio triplicado, la 
adquisición, indicando amícu.Jo, canti
dad, precio por unidad, -total importe 
y proveedor que considere más conve
niente. 

Si la Comisión encue.ntra confonne 
la propuesta, lo hará constar a ,la vuel
ta dei triplicado del oficio, sirviendo 
éste de justificación a la factura que en 
su día presente el proveedor. En otro 
caso, resolverá la Presidencia, previo 
informe de .]a Comisión, .10 que estime 
conveniente, comunicándolo al Admi
nistrador-Contable, siempre por con
ducto de la oficina de Intervención la 
resolución dictada. 

No obstante lo dispuesto anterior
mente, el Administrador-Contable tie
ne facultad para adquirir directamente 
mediante" nota de pedido o suministro" 
o "no'ta de petición de servicio", todo 
aquéllo que sea necesario en el Estable
cimiento; y para reparar los muebles o 
el inmueble, siempre que el importe de 
dicha nota de pedido o sumi·nistro sea 
pequeña y Jo que pidan no sea suscep
tible o conveniente adquirir por con
curso O concursillo, debiendo dar cuen
ta, dentro de -las veinticuatro horas si
guientes, a .Ja Presidencia, por conducto 
de la oficina de Intervención, Negocia
do de Fiscalización, de. los pedidos de 
suministro o peticiones de servicio, en 
la forma que a continuación se expresa: 

El Adminis,trador-Contable tendrá en 
su poder un talonario de "pedidos de 
suminis,tros" y otro de "peticiones de 
servicios" adaptados a modelo oficial. 

Cada vez que nec·esite formular un 
pedido, .]0 hará por triplicado en .Jos ta
lones indicados, en cuyo e¡¡casillado se 



r~flejan\ la olase de anículo, su precio 
e importe. La Casa surnistradora o pro
veedor recibifá ' la nota de pedido por 
triplicado, y reflejará el ·precio y el Im
porte en Jos tres ejemplares, quedándo
se con uno y devolviendo a,l Admins1ra
dor-Contable los otros dos, que servi
rán: uno para remitir a Ja oficina de 
Intervención, el mismo día en que se 
haga el sumi·nistro o a más tardar al 
dia siguiente ; y el otro para su archi·vo 
en .la oficina de Administración del Es
tahlecimiento, debiendo hacerse cons
tar en el ejemplar que se remita a In
tervEiIlción que el aI1tículo se ha recibi
do de confoffilidad con el pedido for
mulado, diligencia que deberá estam
par y firmar ,la per-sona encargada de .la 
recepción, con el visto bueno del Admi
nistrador. En cuanto se reciba en la 
oficina de Intervención, Negociado de 
Fiscalización, el eXipresado ejemplar de 
la "nota de .pedido ", se hará el contraí
do del crédito correspondiente y se ex
tendeJ'á el vale por el Administrador
Contable, que llevará estampado la to
ma de razón del Negociado de Interven
ción. 

Las "notas de pedido" que formule el 
Administrador de acuerdo con la Her
mana de .la ·Caridad encargada de efec
tuar Jos suministros diarios o de escasa 
cuantía, deberán 'remi,tirse, en vez de a 
la ofióna de Intervención, a ,la de Ad
ministración del -Establecimiento, para 
que el Administrador extienda el va'le, 
preVlio contraído del orédito correspon
diente. Diariamente, el Administrador
Contable remitirá a ,la ofiCina de Inter
vención, relacionados por conceptos 
presupuestarios separadamente, los va
les que hayan expedido, acompañando 
copia de .los .mismos, expresando el con
tenido de dichos vales detalladamente, 
para que .Ja P,-esidencia pueda tener co
nocimiento de que se han cumplido o 
no, con exactitud, olas previsiones esta
Mecidas en estas normas .y en los acuer
dos de la Corporación. La Comisión de 
Adquisiciones info·rmará en cad a r<o
unión semanal acerca de s·i el Adminis
trador-Contable hapTocedido debida
mente o se ha excedido en sus faculta
des. 

La Viceintervención o Negociad:> de 

fiscalizacion CUrSara cl duplicado de di 
chas re.laciones con su informe a la Co
misión de Adquisiciones y a la Presi
dencia, para que una vez p restada su 
aprobacIón por ésta, se efectúe el con
traído de ,los créditos cor.respondientes. 

La Comisión de Adquisicio nes tendrá 
conocimiento de todos los suminis.tros 
de escasa ouantía, ordenados por el Ad
ministradOl--Contable, en las reuniones 
semana'].es que celebre. 

De igual manera que se dispone ante
riormente para 10s suministros, el Ad
ministrador-Contable, cuando observe 
la necesidad de la rea,Jización de un ser
vicio en el Establecimiento, formulará, 
uti·lizando el talonario correspondiente, 
su "petición de sevicio" a la persona 
que deba realizarlo. 

Dicha petlción se hará también por 
triplicado, debiendo reflejar con delta
lle en los tres ejemplares la persona a 
quien se encargue el servicio, .Jos deta
lles del mismo y el costo, cursándose 
a la oficina de Intervención los dupli
cados, med1ante relaciones a las que se 
acompañarán aquéllos. 

Con el objeto de que todos los su
minis.tros y se,-vj'cios puedan ser fi sca
Lizados por la oficina de Intervención 
a través de ·la oficina, o mejor dicho, 
del Negociado de Fiscalización, y tam
bién por la Comisión de Adquisiciones 
o Presidencia, no se expedirá nunca nin
gún vale por el Administrador-Conta
ble, cuya nota de pedido o suministro 
IlD haya sido intervenida por el Nego
ciado de Fiscalización. 

Todos ,los vales serán extendidos en 
el mo delo oficial e irán numeradosco
rrelativamente. 

Toda factu ra que presente un prove
edor o la persona o entidad acreedora, 
por la realización de un servicio , y no 
venga acompañada del vaJe con el con
traído de Intervención, Negociado de 
FiscaJlización, será rechazada y no se 
pagará. 

Bl Administrador-Contable llevará 
unos talonarios de relaciones de vales, 
par a cada concepto dd presupuesto 
que les afecte, debiendo pasar a una 
ficha o lib,-o de cuentas corrientes per
sona!es los apuntes que. diariamente 



realice en dichos talonarios, con objeto 
de comprobar, cuando el proveedor o 
acreedor presente su faotura, que la 
misma 'se ajusta en su cuantía, exacta
mente, al importe total de los suminis
tros o servicios efeotuados. 

Independientemente, d e b e llevar el 
funcionario indicado, otro 1 i b r o de 
cuentas corrientes por conceptos presu
puestarios y partidas, donde diariamen
te reflejará el importe ·tota.] de ,las rela
ciones de vales, que 'por dichos concep
tos o partidas remita a ,la oficina de 
Intervención, Ne,gociado de Fiscaliza
ción. 

En las oficinas centrales de Interven
ción, se llevará con independencia de 
la del Estableómiento la contabilidad 
correspondiente, para efeotuar el con
trol de ,las facturas de Jos ,proveedores 
o acreedores que realicen suministros 
o servicios, al presentarlas al cobro_ 

R!equisi.tada una faotura con la certi
ficación del funcionario encargado de 
su control, si ,por el acreedor se repi
tiese y llegase a hacer efectiva dos ve
ces o indebidamente, el funcionario lla
mado a descubrir e s t a irregularidad, 
que será el que ,tenga la obligación de 
requisitar-1a o efectuar su control por 
delegación del Interventor, en la oficina 
Central, Negociado de Fiscalización, o 
en la de Adminis tración y Contabilidad 
del Establecimiento, será responsable 
de .]a irregularidad, que se exigirá tam
bién a,l acreedor. 

Si, previamente al gas,to, hubiese ha
bido acuerdo, decreto u o r den de, -la 
Presidencia autorizándolo, se hará cons
tar la fecha y ·el número de -la autoriza
ción en la certificación que 'deberá ex
pedi;:- el tan repetido funcionario, acre
dhando su conformidad respecto al su
ministro o servicio a que .]a factura se 
contrne_ 

Las fac·turas deberá n presentarse por 
tri'Phcado, quedando sentadas en el re
gis tro que se llevará en .]a oficina cen
tral de Intervención o en ,la d,e. ,la Ad
mini'sL-ación del Establecimiento, en el 
caso de que se presentem en él: las que 
sean de pago urgente deberán ser re
mitidas all Negociado correspondiente, 
debidamente informadas y diligencia-

das (el Negociado a que nos referimos 
es el de Contabilidad) ; las de pago nor
mal, en el plazo de ,los ocho días prime
ros d·e cada mes, sea cualquiera el día 
que fueran presentadas. 

Todas ,las cuentas y facturas, acompa
ñadas d e ,1 a s certificaciones de Jos 
acuerdos o decretos por Jos que se dis
puso la adquisición o el servicio, del 
oficio en el que conste la autorización 
dada por ua Presidencia o el va,le origi
nal extendido por quien corresponda, 
pasarán a la oficina de Intervención pa
ra que extienda el 'correspondiente man
damiento de pago, recoja da fiITIla de 
la Bresidencia, y, previo registro en el 
hbro de ex;pedición de libramientos co
rrespondiente, pasarán a Depositania 
todos ,los documentos para el corres
pondiente pago_ 

En cuanto al control de ,las mercan
cías que se sitúen en el Almacén de ví
veres o de vestuario, etc., ,la Administra
ción de.] Establecimiento llevará el co
rrespondiente libro de ,almacén, de con
formidad 'con ,las notas de entrada y sao 
hda que el encargado deJ mismo, depen
dIente del Administrador, ,le vaya dan
do en el momento en que se produzcan. 

De la ,fiscalización o control de las 
existencias, se encargará el Negociado 
de Fiscalización, de ,las oficinas centra
les ·de Intervención, quien ~endrá una 
persona encargada de efectuar periódi
camente recuento de. ,las existencias, pa
ra comprobar con el libro de almacén, 
que debidamente o(tilligenciado por el In
terventor se llevará, como queda dicho, 
en la citada oficina de Administración 
del Establecimiento. 

El Negoci-ado de Contratación, de la 
Secre taria de ,la Diputación Provincial, 
llevará un registro de adquisiciones, en 
el que -las mercancías estarán olasifica
das y en el cual se anotarán -todas las 
compras autorizadas, y además se lle
vará un fichero de proveedores para 
que al anunciar las subastas o concur
sos, .J o s proveedores reciban directa
mente las bases, 'Pliegos de condiciones, 
etc., etc., al objeto -de que acudan el 
mayor número posible de ellos, por es
,tar enterados del anuncio. 

En ,los ficheros de proveedores de ca' 



da clase de l11e"'cancía, que, col11o antes 
se expresa, se llevarán en el Negociado 
de Contratación, se incluirán aquellos 
comerciantes e industriales que lo so
liciten, además de los que con frecuen
cia vengan haciendo suministros a la 
Diputación Provincial. Si al g u n o de 
ellos cometiese algún acto en disconfor
midad con ,las normas de con1ratación 
o estipulaciones establecidas en los con
tratos, por cualquier circunstancia; ca
Hdad de Jos productos, peso o medida, 
etcétera, se hará constar en la ficha a 
que antes nos referimos, para tomar -las 
decisiones que corre~pondan en Io su
cesivo con ·Ios que ,tengan tales notas 
desfavorables. 

1.4.3. Las normas establecidas para 
el desenvolvimiento de la gestión en 
cuanto a ingresos se refiere, ,se encuen
tran contenidas en la Ordenanza fiscal 
correspondiente que no copiamos ínrte' 
gramente en este trabajo por estimar 
que, por 'su enorme extensión, ha ría 
prolija nuestra ,labor. No obstante, con
viene señalar algunos extremos de inte
rés como son ,los siguientes: En el cen
tro psiquiá1rico se encuentran asi'stidos 
dos clases de enfermos; los que poseen 
medios económicos para sufragar el im
porte de ,la pe.nsión establecida en 175 
pesetas diarias y los que carecen de 
ellos, .]os pobres o indigentes que se les 
asiste gratui,tamente. Los primeros, ade
más de la cantidad indicada de pensión, 
deberán satisfacer los gastos que el tra
tamiento médico origine, como son los 
de farmacia, análisis, radiografías, etc., 
servicios éstos que se encuentran tari
fados convenientemente. 

Existen enfermos naturales y vecinos 
de mras provincias cuyas Diputaciones 
Provinciales corr'espondientes sufragan 
el precio de ,la estancia que en la Orde
nanza se establece para los que, siendo 
benéficos, no viven en la provincia de 
Toledo. 

Como en su mayoría, Ios enfermos 
que se asis,ten en el Hospital Psiquiá
trico, que no tienen el ca,-ácter de bené
ficos, son crónicos que han d", p·erma
necer bas-tante tiempo en el Hospi,ta1, 
la exacción de las rtasas se, lleva a efecto 
lJlensualmente mediante ingreso directo 

en la Caja del Establecimiento, exten
diéndose. por la Admini'stración la opor
tuna faotura recibo por triplicado ejem
plar en un talonario especial que el Ne
gociado de Fiscalización de la oficina 
de In-te¡'vención entrega al Adminis,tra
dar a los efectos señalados. Si alguna 
de las tasas o liquidaciones no tuera 
percibida con ,la regularidad proceden
te, se hará efectiva por la vía de apre
mio. 

El conocimiento de cada in temamien
to llega a ,la Administración mediante 
una ficha a la que se adjunta el certi
ficado ,de datos tributarios unido a la 
solicitud de ingreso. Seguidamente ac
túa la Administración con la apertura 
de un expedien1e que sirve para ,la cla
sificación del enfermo como benéfico 
o privado, la cua,l se practica provisio
nalme,nte a la vista de los ·antecedentes 
apor,tados hasta que se realiza la inves
tigación de la situación económica de 
los interesados que servirá pa::-a elevar 
a definitiva ,la .cJasificación provisional 
o 'para modificarla en eJ sen1ido proce
dente. Cuando a un enfermo se le cla
sifica con carácter provisional como be
néfico y poste::-iormente se comprueba 
que por su situación económica debe 
satisfacer los derechos que la Ordenan
za determina para los privados, s'e hace 
comparecer a la persona que ha de sa
tisface, tales derechos, quien firma un 
do'cumento expresando su conformidad 
co-n su clasificación y obligándose al 
pago de los mismos con la periodicidad 
que se establezca. 

Entre otros, se lleva un libro registro 
de pe,nsioni-stas o enfermos privados en 
la Admini!>tración (di'ligenciado por el 
s-eñ-or Interventor de 1a Excelentísima 
Diputación ProvinciaJ)en el cual se 
abre a cad a uno la correspondiente 
cuel1!ta y datos como el número de re
gis,tro, -nombres y apellidos, dirección 
completa de los fam,liares, o -represen
tantes, tarifa de pago aplicada, forma 
de cobro, fechas de efectividad y de ba
ja. así como el detalle ,de la t quidación 
de las estancias devengadas, con expre
sión de! imparte, cantidades que se C{)

bran y el núme".-o de la factura recibo 
que, como antes se, i'ndica, se expide por 
triplicado. 



Los ingresos que cada día se produ
cen son contabilizados y el efectivo de 
la re,caudación diaria ingresado po-r la 
Adminis1ración en la cuenta corriente 
única que la Diputación Prov,incial tie
ne abierta en la Caja de Ahorro Provin
ciat Mediante un imp-reso racionaliza
do que se el<'pide por triplicado en el 
que cons,tan indivi<dualmente las liqui
daciones practicadas, sirve para hacer 
el mencionado ingreso en la Caja de 
Ahorro Prowncia'l y, simul,táneamente, 
comunicar al Negociado de FiscaJjza
ción de la oficina de Intervención la 
operación realizada con todo el detalle 
preciso para efectuar simultáneamente 
el contraído y el realizado de los efec
tuados por la Administración del Esta
blecimiento_ Como se observará, el con
trol de. las operaciones expresadas y su 
fiscalización y contabilidad se lleva dia
ria y casi automáticamente. La expedi
ción do! mandamiento de ingreso se ha
ce también diariamente, porque ·Ia Caja 
de Aho,To Provincial remite, ,todos los 
días, a las nueve en punto de la mañana, 
nota detallada de los ingresos que el 
Estab lecimiento ha efectuado y fotoco
pia de todas cuantas operaciones de 
cargo o abono en cuen ta de. la Diputa
ción se han realizado. 

Sólo nos resta hacer constar, respec
to a1 desarrollo de la gestión económi
ca y financiera que pa,a que se pueda 
efectuar con tiempo el cálculo de las 
previsiones para un período o ejerci
oio económico futuro, en el mes de sep
tiembre de cada año, por la Administra
ción del Establecimient:J, se remite a.i 
N1e.gociado 'Central de da oficina de In
tervención, un anteproyecto de necesi
dades o gastos que se preveen para el 
ejercicio próximo que, junto con la in
formación que se tiene en el Negociado 
de Contabilidad <de di"ha oficina y la 
Memoria explicativa (Iue, de acuerdo 
con el Director del Establecimiento, el 
Administ"ador también <debe elaborar, 
para justificar aquel cuadro de necesi
dades a que antes nos refer'.mos, sirven 
para medir o determinar la cuantía de 
las consignaciones que en el Presupues
to O,-dinario Genera.] de Gastos de la 
Corporación deban estabb:erse. 

1.4.4. Examen de resultados de ,la 
gestión económica.-Debido a la orga
nización 'contable a ,la que antes hemos 
hecho referencia, anualmente, la ofici
na de Intervención posee una informa
ción que le permite estudiar los resul
tados de la gestión económica y facilÍltar 
a la Corporación anualmente, una me
moria en -la que se ref'lejan, no sólo 
numéricamente, sino gráficamente, Ilos 
resultados de ;la gestión que se lleva a 
efecto en los Establecimientos de la Be
neficencia Provincial, entre los cuaJes 
se encuentra el Hospita'l Psiquiátrico. 

Hecho el estudio correspondiente a 
este centro médico, vamos ha eXlponer 
3. continuación Jos cuadros que repre
sentan el coste de las estancias, el coe
ficiente de ocupación por eJ Estab-Ieci
miento, el costo por enfermo, coste ne
to, etc., durante el año 1970. 

Se han producido en el Hospital Psi
quiátrico en el e x p r e s a d o ejercicio 
205.912 estancias; 4.238 menos que en 
el año 1969. 

Durante el Quinquenio comprendido 
entre 1966 y 1970, ambos inclusive, las 
estancias han sido :las siguientes: 

1966 203.094 e&tancias. 
1967 205.120 estancias. 
1968 203.381 estancias. 
1969 210.150 es·tancias. 
1970 205.912 estancias. 

Entre la documentación anexa, pre
sentamos un cuadro indicativo ·de las 
estancias causadas en los distintos años 
desde 1962. 

Du:-ante el año 1970, el gasto que se 
ha ocasionado es de 13.870.240 pesetas. 
Como también reflejamos gráficamente 
en otro diagrama, de la comparación 
nel tota,l de gastos que s<o han ido pro
ducie,ndo en el período comprendido 
entre 1962 y 1970 anualmente, se obser
va el lento, pero constante increm"nto 
de los costes. pasando de 4.600.437 pese
tas que costó a 1a Diputación mantener 
el Es-tablecimiento en el primer año, a 
la cifra que antes see,~uresa, relativa 
,,1 de 1970. -

Descomponemos el gasto total en las 
siguientes partidas: 



Farmacia .............. . 
Camas y Ropas ..... . 
U tensi:lio .. .... ........ . 
Calefacción y Alumb. 
Víveres ................. . 
Personal ......... ....... . 
Otros gastos ... ' ....... . 

Impolt. tolal Coalo por 
Ptselas estancia 

689.406 
520.537 
130.939 
668.088 

4.007.114 
7.734.191 

119.965 
- ---

3,34 
2,52 
0,63 
3,24 

19,46 
37,56 
0,58 

SUMAS . ........ 13.870.240 67,33 

Ya que resultana excesivamente pro
.lijo ,la comparación ,del coste de las es
tancias con todos los años compren
didos en el <último decenio, nos vamos 
a 'Emitar 'a hacer un cuadro compara'ti
vo con los dos años arr1Itemores: 

TOT A L GA STAD O COSTE POR ESTANlIA 

1968 

Farmacia ....... .... .. . .. . .. .. . 317.116 
Camas y Ropas .......... .... .. 657.284 
Utensilio .. ........ ..... ....... 115.976 
Calefacción y Alum brado ....... 539.375 
Víveres ... ' .. . ................. 3.292.891 
Personal ......... .. ......... . . 5.668.137 
Otros gastos .. .. .. ........ . . ... 97.982 

TOTALES ........... 10.668.811 

De.! examen de -los costes por e!ltan
cia, deducimos .que virtualmente están 
igual durante los años 1968 y 1969, ya 
que la pequeña diferencia de 1,52 pese
tas por estancia y día son absorbidas 
por ,e.! mayor CO!lte de .las partidas de 
Farmacia y de Personal. 

De -la comparación de los años 1968 
y 1970, observamos una mayor diferen
cia en el coste de ·Ia estancia que alcan
za 14,75 pesetas por plaza y día. Anali
zando las razones ·de este aumento en 
el coste, nos encontramos en primer 
lugar con la partida de ,personal, que 
tiene un aumento de 9,65 pesetas, que
dando por tanto una dife.rencia de 5.10 
para las restantes pa·rtidas; por ello. 
podemos decir que la -o¡-ganización del 
sistema ,de adqui,siciones y de contro' 
les de precios es eficaz, ya que conse
guimos sujetar el gasto y los enfermos 
acogidos en este Centro mejoran de año 
en año, no sólo en comida, sino en ves
tuario, distr.acciones, etc .. todo ello den
tro de lo difícil que resulta en el actual 
edificio, que no ,eúne las más mínimas 
condiciones para re!:oger dentro de sus 
paredes a ,tan elevado número de enfer
mos sin ninguna expansión al aire libre, 
ni posibi·lidad de 'tenerlos ocupados. 

1969 1970 1968 1969 1970 

525.255 689.406 1,55 2,50 3.34 
598.357 520.537 3,23 2,93 2,52 
55.102 130.939 0,57 0,26 0,63 

575.288 668.088 2,65 2,74 3,24 
3.452.824 4.007.114 16,19 16,43 19,46 
6.069.318 7.734.191 27,91 28,89 37,56 

71.167 119.965 0,4~ 0,35 0,58 

11.347.311 13.870.240 52,58 54,10 67,33 

1.4.5. INGRESOS 

Las tasas que se perciben de los en
fe¡-mos n o benéficos han producido 
unos ingresos en 1970 de 818.338 pese
tas. Si se deduce esta cantidad del cos
to total, nos dará el s iguiente c o s te 
neto: 

Coste total bruto... 13.870.240 pesetas 
Ingresos ..... ........ .. 818.338 pesetas 

Coste neto ...... 13.051.902 pesetas 

Al ubservar el diagrama correspon
diente, se observa cómo se mant1enen de 
una forma muy constante los ,ingresos 
que produce este Establecimiento, y só
lo la variación de las tarifas de la Or
denanza en el año 1970 y el celo d~J Ad
ministrador del Ce n t r o hospitalario, 
han motivado el que se produzca un 
a',CEcnso significativo en el año expre
sado. 

También rep,'esentamos en otro dia
grama gráficamente los ingresos oGte
nidos en e,1 período comprendido entre 
el año J 962 Y el año J 970, ambos inclu
sive. 



1.4.6. CONTROL DE EFICACIA.-IN, 
DICADORES DE GESTION 

De acuerdo con la pauta señalada por 
nuestro Profeso,r Sr. Barril, dando por 
descontado que cumplimos fielmente 
el control de legll!lid-ad, ya que el des
a'rrollo, tanto de> los gastos como de ,]os 
ingresos, se hace de acuerdo con las 
normas, pretendemos realizar un con
trol de eficacia sobre el Establecimien
to que, está siendo objeto de nuestro 
estudio; para ello señalamos ,los siguien
tes datos de información; 

A.-Gastos; 
A. 1. Gastos de ,funcionamiento. 
A. 2. Ga·stos de personal 

A. 2 a Personal de Dirección .. 
A. 2 b Personal Sanitapio ... 
A. 2 e Personal Admini·strativo. 

A. 3 Amorticaciones 
A. 4 Gastos de ahmen'tación 
A. 5 Gas.tos de Farmacia ........ ... . 
A. 6 Cansen'ación y en t re ten i· 

miento 
A. 7 Gas"tOs de reposición 

TOTAL ....... 

B.-Ingresos; 

13.870.240 

358.927 
6.989.941 

385.323 

4.007.114 
689.406 

1.439.529 

13.870,240 

B. 1. hgre,sos de funcionarios ...... 13.870.240 

B. 2. r ngresos propios del servicio 
B. 2 a Por estancia Privados 1:. 232.013 
E. 2 b Por es'tancia Privados 2.~. 586.325 

B. 3. AportaciG:les Dipu'tación ...... 13.051.902 

B. 4. Ouas aportaciones y sub ..... . 
B. 4 a Del Estado ................... . 
B. 4 b De otras Corporaciones 

LC':ales .......................... .. 
B. 4 e De particulares 

TOTAL 

C.-Servicios; 
C. 1. E9tancias al año .. 

C. I a Gmtuitas 
C. 1 b Privados 1: 
C. 1 e Privados 2.' 

C. 2. Número ·de camas instaladas. 
C. 3. Capacidad prevista .. 

D.-Clientes: 
D. 1. Enfermos ingresos año 

D. 1 a -Enfermos al 1 de enero 
(k 1970 ... 

13.870.240 

205.912 
192.639 

1.547 
11.726 

550 
550 

572 

D. I b Enfermos ingresados en 
1970 ....... ....... .. ............. 52 

D. 1 b Bajas dunl!l1te el año... 67 
D. 1 d Enfermos a fina'l de año. 557 

E.-Personal: 
E. 1. Número de personal: 

E. 1 a Per:sonal direct,ivo 1 
E. 1 b PersonaJl sanitario 100 
E. 1 e Personal administrativo. 2 

E. 2. Horas de 'trabajo diaño del !personal: 
E. 2. a DiJ'ectivos..................... 8 
E. 2 b Persona'! sanita'cio . 8 
E. 2e Administrativo.............. 6,30 

E. 3. P e ·r 's o n a 'I interno diario 
(monjas) ................... 18 

Cuadro de Di·rección: 

l." Coste de la estancia ... 13.870.240 
-.---- = 67,33 

205.912 

2." Análisis del cOSlte de funcionam.iento: 

GaS1as fijas 
Pesetas % 

'Personal ...... 7.734.191 55,76 
Amor.tizaciones .. 

Gastos variables 
Alimentación 4.007.114 28,90 
Farmacia ....... 689.406 4,97 
Gastes de reposi. 1.439.529 10,37 

TOTALES 13.870.240 lOO 

3." Análisis del coste de personal 
-Dirección ......... 358.927 4,64 
Sanitario ......... 6.989.94\ 90,37 
A·dministrativo. 385.323 4,99 

TOTALES 7.734.191 lOO 

4.'" .Mimen;tación 
a) CÜ's.te -ración alimenticia 
b) Coste estancia alimenticia ..... . 

5.'" Farmacia 
a) Coste fannada por enfermo. 
b) Coste fa",nacia por estancia ... 

Ingresos: 
6.'" Fi;nanciación de -la estancia: 

a} Indice de ¡fi·nanciación 
b) Fina!ldación -por estancia ..... . 

7." AnáE,si-s de ·la financiación: 

Peslltas 0/0 
Ingresos propios del 

servicio ............ 818.338 5,89 
Aportaciones de la 

·Cor:pornción 13.051.902 94,11 

Po, 
estancia 

37,56 

19,46 
3,34 
6,97 

67,33 

18,85 
19,46 

1.220,18 
3,34 

100 % 
67,33 

Po, 
estancia 

3,90 

63,38 
--'.--

TOTAL 13.870.240 100,00 67;33 



~.o Análisis de ~os ingresos del' propio ser-
Voicio. 

Por estancias ,P.rivadas l.' .. 232.ül3 28,35 
Por estancias 'Privadas 2.'.. 586.325 71,65 
Por O.t'ros ingresos 

TOTAL . .. .. 

9." Indices de instalación: 
a) General 
b) Camas enfermos 

818.338 100 

100 X 100 
102,72 % 

10.' Ocupación de camas: 
a) Ooupación por día .. 
b) Indiee de ocupac-ión 

11.' Personal: 
a) En general 
b) Personal sanj'tar-io .. 
e) Personal administrativo ..... 

565 
102,72 % 

0,182 
0,179 
0,003 

2. Mejoras que procede real izar para obtener de este 
Centro hospitalario el más eficaz cumplimiento de 
sus fines 

2.1. CON REFER,ENCIA A LAS INS
TALACIONES 

Ante las circunstancias expuestas al 
principio en la -primera parte de este 
trabajo re·specto al edificio donde se 
encuentra ubicado el Hospi,tal Psiquiá
trico Provincial, ,la Diputación se en
cuen1'ra decidida a no regatear esfuer
zosni sacri.fici05 para la debida aten
ción de este· sector de su población; el 
de los enfermos mentales. Desea viva
mente ,la recuperación posible de parte 
de sus actividades dentro de la convi
vencia social, desde hace varios años 
tiene planteada como dedicación prefe
rente ·la Tesolución de este problema, y 
ta,les fines, hasta 'Ia fecha ha logrado 
superar l~ siguientes necesidades: 

La adquisición de una finca próxima 
al casco urbano, de extensión suficiente 
para ubicar en -la misma los edificios 
necesarios, y con espacios adecuados 
para la de bid a separación de sexos, 
edades, recreas y trabajos de los futu
ros acogidas a este e!>tablecimiento be
néficco asistencial, habiendo invertido la 
cantidad de 'seis millones y pico de pese
tas a tal efecto. 

También ha encargado eoI adecuado 
proyecto 'para .la construcción de esta 
ciudad sanatorial a un A,-qu¡'tecto espe
óa.lizado en la construcción o edifica
ción, mejor dicho, de este tipo de ins
talaciones de acuerdo con las técnicas 
al respecto más avanzadas para que se 
adapte todo el complejo sanatorial a la 
máxima funciona.lidad. El citado pro-

yecto ya está redactado y pendiente de 
la aprobación por los organismos de 
la Dirección General de Sanidad corres
pondientes. 

En vías de ejecución se encuentra 
otro proyeoto de urbanización dd recin
to que comprende ,la finca, i·nstalación 
de sen'icios higiénicos sanitarios nece
sarios en todo momento, para su futuro 
de·stino y aprovechamiento. Las obras 
que actua,lmente se rea,lizan proporcio
narán a .]a citada finca abas'tecimiento 
de aguas potables, energía eléctrica, sis
tema de evacuación de ,las residuales, 
riego, v í a s de comunicación interior 
adecuadas al emplazamiento de las edi
ficaciones futuras, zonas verdes, etc. En 
todo ello se inveptirán diecisiete millo
nes de pesetas. 

Tanto,]a financiación del importe de 
la compra de la finca, como el de los 
gastos d'e urbanización, saneamiento, et
cétera, se han venido haciendo con ,toda 
normalidad hasta la fecha, con medios 
ordinarios. Ahora bien , -por ,lo que res
pecta al proyecto de obras de los edifi
cios y a.Ja dotación de equipo y material 
diverso, estimamos que procede finan
ciarla al tenor del siguietne estudio eco
nómico: 

GASTOS 

Impor,te de ·Ia ejecución ma
terial, se¡tún proyecto re-
ferente a .las e.dificaciones 212.708.869 

Para equipo y materia! di-
verso .. . 

TOTAL 

40000000 

252.708.869 



FINANCIACION 

Subvención otorgada por 
Comisión Central Hospi-
taJaria ............ .... ........ 85 .000.000 

Crédi,to concedi,do por. el 
Instituto Nacional de Pre
visión ~mortizable en 30 
años al interés del 4,5 % 82.459.100 

Aportación de ,la Diputación 
Provincial procedente de 
-la liquidación del Presu
puesto Ordinario ,del úhi-
mo ejercicio ... ...... ...... 15.249.769 

Crédito a concer,tar, a largo 
plazo, c o ·n el Banco de 
CrédHo Local de España. 70.000.000 

Total igual al anterior... 252.708869 

Respecto a la oapacidad de crédito de 
la Corpm-ación Provincial paTa sopor
tar ,las carga's fj·nancieras que habrán de 
derivarse de los dooS crédj,tos a -largo 
plazo que ,antes se indican, baoSk seña
lar que su Presupuesto Ordinario gira 
alrededor de 250.000.000 de pesetas, que 
las cargas financieras que viene sopor
tando en ,la actualidad no alcanzan ,los 
3.000.000 y que ;]os resultados que se 
obtienen en ,la ,liquidación de sus Pre
supuestos en estos últimos años reba
san las cifras de los 30.000.000 de pese
-taso 

No nos .detenemos en hacer un ex
haustivo estudio de cómo han de que
dar las insta,laciones después de su rea
lización, porque entre.la dooumentación 
a n e x a acompañamos fotografías que 
d~ idea de ,lo que ha de ser ,la tan an
helada ciudad psiquiátrica sanatoriaJ. 

2.2. CON RiEFERENCIA AL PERSO
NAL 

De acuerdo con ,la documentación ad
mini·strativa consul1ada y las entrevis
tas sosten idas con el Director del actual 
centro hospitalario, va a ser necesaria 
incrementar la plantilla con cuatro es
pec'a'lislas más para jerarquiza'r los di' 
ve,'sos departamentos con jefa'turas de 
servicio, jefa turas clínicas, Médicos ayu' 
dantes v resi den tes. 
Resp~cto a .Jos mandos intermedios 

de carácter técnico, habrá que duplicar
los estableciendo t r e s plazas más de 
Pract"cantes especializados en psiquia
tría. También será preciso crear tres 
p·lazas de A,"stentas Sooiales y otras tres 
de monitores. A la Dirección habrá que 
dotarla de un Auxj:]iar-Administrativo 
más y a .la Administración lo mi·smo. 
Por último, e.1 número de cuidadores de 
enfermos tendTá que incrementarse en 
diez hombres y diez mujeres. 

Todo ello supondrá un incremento de 
los gastos de personal que se aproxima
rá al 80 por 100 de ,los gastos que ac
tualmente vienen realizándose, pero DO

mo por o,tro ~ado, ·Ia producción, al apli
cars,e ·Ias técnicas de laborterapia, con 
la creación de talleres, labores agríco
las, etc., los ingresos 'propios del centro 
se incrementarán también ·notablemen· 
te y, si a esto añadimos el número de 
camas nara enfermos distinguidos o pri· 
vados ha de ser muy importante, espe
ramos que el porcenta je de autofinan
ciación no sea más bajo que e.] actual, 
máxime si se tiene en cuenta que ha de 
llevarse con todo interés el control de 
eficacia del Establecimiento, de acuerdo 
con las ,técnicas admini,s,trativas proce
dentes. 

Como ha de establecerse un sistema 
de mecanización en determinados ser
vicios, no hemos hecho mención de ,las 
necesidades de incrementar el nersonal 
des,tinado a ciertas -labores, como las 
de lavandería, planchado de ropas, co
cina, etc. 

2.3. RESPECTO A OTROS ASPECTOS 
DE GRiAN INTERES 

Hornos .de señalar fU'lldamentalmente, 
que según se viene declarando en las 
últimas ccmdlusiones que se obtienen 
de 10s congresos médicos sobre cen1ros 
ho'spitalarios, un centro médico de eSla 
natura:]eza, no debe de sen,ir exc.Jusiva
meme para ,producir sa.]ud, sino que 
de.be ser una empresa consagrada tam
bién a la obtención de nuevos valores 
entre médicos que deseen consagrarse 
a la psiquiatría y, por tanto, nuestra 
ciudad sana10r;al , debe servir también 
como medio para adquirir conocimien-



tos, experienda, etc., a aquellos que sal
gran de la F~cultad, máxime si se. tiene 
en cuenta que hoy Toledo cuenta con 
un Centro Universitario que , a sus Fa
cultades de Fi,losofía y Letras y de Cien' 
cias, podría, también ,añadir una Facul, 
tad de Medici,na, pues no sólo este Hos-

3 . Conclusiones 

En méri,to a lo expuesto en la I y II 
parte de este estudio, después de de te' 
nida reflexión hemos llegado a las si
guien tes conaJusiones: 

1." Que se hace necesario ,la urgente 
cons'trucción de todo el complejo que 
ha de constituir la ciudad sana toriaJ 
psiquiátrica de la provi'neia de Tole-do, 
porque los enfermos que se encuentran 
actualmente en las ci¡'cunstancias tan 
tristes como hemos dejado expuestas 
si n Jos cuidados médicos adecuados por 
faha de medios personales, no en cuan
to a calidad, sino en cuanto a cantidad, 
y la falta de medios materiales o de 
equipo que en el actual edificio es im' 
posible instalar, necesitan -cuanto antes 
vivir y 'recibir los correspondientes cui
dados de conformidad con las técnicas 
más modernas para recuperar en lo po
sib'le -el mayor número de dIos para su 
convivencia en el seno de la Sociedad, 

2 a Que una vez construídas ,las edi
ficaciones, en las qu e, se inc.Juyen talle
res, biblioteca, casino, campo de depor
tes , zonas verdes, etc" y equipados con, 
veni-entement,e todos los pabellones, se 
modifique la Ordenanza que regula las 
tasas por 'la estancia en e-J Ho,spital Psi
quiátrico, elevándolas 'all mismo nivel 
Que tienen Jos Establecimientos de .Ja 
Seguridad Social, con lo que se obten' 
drían unos ingresos que neutralizarían 
el mavor costo de 100$ servicios de man
teniIlliento y funcionamiento por el au
mento de persona,l y demás circunstan
cias que hemos señalado en ,nuestro es' 
tudfo, con Jo cual se consewiría neut,'a
lizar el desequilibrio Que ;n la financia' 
ci ón -de los gas'tos de 'los Establecimien
tos se ,producirían en caso de no hacer
lo así. 

pital, sino el Médico-Quirúrgico provin' 
cial, el magnífico ambulatorio del Segu
ro de Enfermedad , 'la Institución Pro' 
vincial de Maternología, etc., etc" ven
drían a complet'ar el cuadro docente de 
médicos necesarios para llevar a efe.cto 
las prácticas los alurimos de medicina, 

3" Que con la misma finalidad que 
anotamos en la conc.Jusión que antece
de, no se regatee esfuerzo alguno econó' 
mico, para provee,' de pe,rsonal de talle
res especializado, monitores, etc" a fin 
de que la terapéut;ca modern'a "Labor
terapia", sea eficaz en -sumo gr-ado, no 
s610 en orden ,a la curación de los enfer, 
mas sfno a la productivi,dad de los tra
bajos de ,los mi'smos, que rendirían be
neficios que en estos momentos es im
posible calcula'r, 

4 a Estimamos indispensable tam
bién la creación, si es posible de inme
diato, de 4 plazas de AsisterHas Socia
~ es, que en este tipo de estab1ecimieo' 
tos son indispensab.les par a vincular 
más estrechamente al Méd;co Psiquiá
L'a y a la fami-Iia del enfermo, para vi
gilar el curso de la enfermedad en el 
pC'fíodo posterior a 'la sa-lida del enfer
mo curado totalmente o transitoriam'!n' 
te, pa,"a conocer la sÍ'tuación -e-~onómi
ca de los enfermos o ,los familiares d-'! 
quien dependan, al objeto de evitar 1.a 
defraudación y aumentar Jos re,ndimien' 
tos económicos propios del establecí-
miento, para fadlitar datos interesantes 
,,1 Médico sobre las circunstancias fa
miliares o ambiente socia,l en que se des' 
envuBilven después de saJior del HospitaL 

Para la labor de las Asistentas Socia
les, que ,tiene que realizarse en todo el 
ámbito de la Provincia, desnlazándose 
a los pueblos, será necesario también 
dotarlas de dos vehículos automóviles 
u tilitarios por lo menos, 

5,a Habida cuenta de Due hov un 
Hospital Psiquiátrico no debelimiiarse 
exdusivamente a curar enfermos, sino 
a preparar Médicos especia,Estas en Psi, 
quiatría y personal auxilia,' también es-



pecializado, se impone la necesidad de 
dotar de medios docentes a la nueva 
ciudad hospi1alaria y hacer gestiones 
ante quien proceda, por la Di rección 
del Centro Universitario y :Ia represen
tación ,dell Organismo provincial al que 
servimos, para crear en Toledo una Fa
cultad de Medicina, que contará con los 
medios adeouados si además del nueNO 
Hospital Psiquiátrico se mejoran I a s 
condiciones del Hospi tal Médico-quirúr
gico, ya que las del Instituto provincia'l 
de Ma1ernología y Pediatría son exce
le,ntes y se cuenta con un Centro médi
co de la Seguridad Social con espléndi
das instalaciones y material adecuado 
para la ,docencia, 

6a Que las normas que dgen para 
el desarrollo de ,la gestión económica, 
se mantengan 'en vugor después de la 
puesta en marcha del Establecimiento 
que se proyecta, salvo que un análisis 
detenido 'a po5'teriori demuestre se,¡- ne
ces'arias medidas de simplificación, ra
cionalización y mecan ización en aras a 
una mayor economía y eficacia en el 
cumplimiento de los fines o el desarro
llo de .]a actividad económico-adminis
trMiva y financiera. 

7a Somos partidarios d e l sistema 
de gestión directa sin órgano especial 
de administmción par a el Estableci
miento Psiquiátrico que se proyecta, lo 
mi'smo que en la actualidad, y nos incli
namos por este sistema porque ,la expe
riencia nos demuestra que es e-l más efi
caz cuando se cuenta con un A.dminis
trador Contable en el Establecimiento 
ce]oso en extremo, experto en materia 
de contabilidad, con gran experiencia y 
muchos méritos adquiridos en su coti
diana llabor de hacer de la Administra
ción del Establecimiento un modelo en 
su género, y porque ,los servicios econó
mico-administrativos y fina!Ilcieros, fun
cionan eficazmente, así como la fisca-

lización de ,la gestión económica, el con
trol de sus resul tados , etc., y estimamos 
que mientras que no se demuestre exis
tt otro procedimiento más eficaz, debe
mos mantener el que tenemos estable' 
cido, 

8a No ·nos convence ,la división en 
compartimentos estancos de la gestión 
é,conómica de ca,da uno de Jos Estable
cimientos de la Beneficencia Provincia,l, 
porque contamos con un Vi'ce-Interven
tor, hombre de empresa y jurista, en 
quien e,l Jefe de los Sen'icios económi
cos ti ene delegada la gestión económica 
v fisca,li zación a tmvés del p,ersonal que 
de él depende directamente, bien selec
c:onado y también muy efi caz. 

No nos convence el sis tema de órgano 
especial de Administrad ón, porque las 
facultades ordenadoras del g a s t o no 
pueden delegarse y tienen que esta,- en
camadas en el Presidente de, la Diputa
ción Provincial, que con Ilos órganos de 
apoyo correspondientes ejerce su fun
ción ejecutiva, em este orden con celeri
dad y eficacia. 

No nos convence el sistema de ges
tión directa con órgano especial de ad
ministración, porque es necesario un 
presupuesto especial, cuya ejecución al 
ni vel más aIro tendría que eMar tam
bién en manos de ]a presidencia y sin 
embargo se producirían interferencias 
de crioterios dispares, q u e indudable
mente producirían perturbación en la 
bue:Ja marcha de ,los servicios, conce
bido el Hospita'l como una Empresa que 
tiende modernamente em su orzan iza
ción a regirse por principios de ;:inidad 
y no de di sparidad de opiniones, con
centrando la responsabilidad en órga
nos gerenciales debidamente capacita
dos y no en órganos colegiados o de va
rios miembros, como ¡Jos que rigen ,las 
admini!>traciones por 10s sistemas que 
no son de gestión directa estricta. 



7 

I I 

I l' 
I I . I 

i . ! . ¡ . . ,. , , I 
I . I 

:; : 



1-1-



~ 



+t 
--D 

''': 















EL PLAN DE ACCION ESPECIAL 
Facilidades del Banco de Crédito Local 

a los Ayuntamientos de la Provincia 

Bl día 8 de febrero de 1972, e! Presi

dente de la Diputación, don JO'sé Finat 

y 'de Bustos, presidió en el sallón de se

s:ones del Palacio ProvinciaJ una re

unión de Alcalde.s de Consuegra, Quin

tanar de 'la Orden, Villacañas, Puebla 

de Montalbán, Puebla de Almoradiel, 

Pueblanueva, Villanueva de Alcardete, 

Cabañas ·de ·la Sagra, CO'be0a y Be!vís 

de la Jara y de varios ,técnicO's del Ban

cO' de Crédito Local de España, llegados 

a Toledo eJVpresamente para asesO'rar a 

100s reuni'dos re~peoto a la cO'ncesión de 

préstamos por parte de ,la citada enti

dad bancari·a a los Ayuntamientos de 

los citadO's pueblO's que han de efectuar 

impO'r.tantes aportaciO'nes ecO'nómicas 

para la realización de las O'bras de! P,lan 

de Acción Especial en la prO'vincia de 

Toledo, elaboradO' pO'r la CO'misión Pro

vincial de Serv,iciO's Técni·cO's que presi

de el Gobernador Civil, dO'n Fernando 

Pérez de Sevilla. 

Asistieron también a la reunión el Je

fe Provincia,l de! ServiciO' NaciO'nal de 

In~pección y AsesO'ramientO' de ·las Cor

poraciones LO'cales, ·dO'n Fernando Rojo, 

y e! Interventor de la Diputación don 

RufO' Pérez Olivares. 

Se estudiaron detenidamente .]as po

sibilidades de todos y cada unO' ·de los 

Ayuntamientos representados, así comO' 

la cuantía de los recursO's procedentes 

de las contribuciO'nes especiales que, en 

su día puedan imponerse a 10s respecti

vos vecindarios. 

Todos los Allcaldes ofrecierO'n la má

xima 'cO'laboración que les permite la 

situación de las haciendas loca.]es y que

daron gratamente impresionados de las 

fadlidades que el Banco de Crédi.to Lo

cal de España otorgará a .]as Corpora

ciones de la Provincia para agilizar al 

máximo las operaciO'nes de cooceslón 

de .]o.s créditos que se concertarán en 

fecha próxima. 



Ilmo. Fr. Manuel de Mercadillo y Patiño, 
Obispo del T ucumón (República Argentina) 

Hoy todos los pueblos, para hacer 
exahación de todo lo que suponen de 
bueno y notable , presentan y airean lo 
que de bue·no y más señalado poseen : 
así esas promociones de orden econó
mico, 'turíStico, etc. Todo esto, encua
drado en el orden materia l, no se justi
fica:-ía también, y con razón suficie.nte, 
la presentación y exaltación de la ilus
tre hgura de un paisano nue$'lro, reli
gioso dominico, gran misionero de Fili
pinas y de9pués Obispo del Tucumán, 
Ilmo. D. Manue·1 de Mercadillo. Pues 
sus méritos personales, talento y espí
ritu acendrado son muy dignos de con
s' deración y ello ennoblece, a la vez, 
esta vi lla toledana, La Puebla de Almo
radie·l, cuna que de viera nacer. 

Ouisiera, pues, con escribir este ar
:ku lo, sacar de ,las brumas del olvido 
en que yacía y rendir e-ste pequeño ho
menaje póstumo a nuestro Fr. Manuel 
de Mercadill o, Obispo. Bien es verdad 
que con dedicar este bien merecido re
cuerdo al que fue tan preclaro y seña
lado hijo de Puebla de Almoradiel , no 
quisie'-a dar motivo d·e vanidad a nos
otros sus paisanos, sino que ello nos 
s:n'a de es tímülo y ejemplo wlecciona
der como gran maes-lro que fue. 

Hallándome en -Ja búsqueda de cosas 
curiosas, más o menos importantes, de 
este' pueblo, entre los papeles del Archi
vo pa:Toquia,1 me encont-ré con una no
ta que hay en el libro VI de Bautismos, 

al fOllio primero (año 1702), que, copia
da, dice así: "En es-le dicho año se do
raron los retablos de Jesús Nazareno y 
de María Santísima del Ejido y se pu
sieron el Grande de la Parroquia y el 
del wltar de las Animas y se descubrió 
y t rastexótoda ·Ia Iglesia y se sacó li
cencia del Ilmo. Sr. Dn. Eugenio Díaz 
Navarrete, Prior dd Convento de San
tiago de Uclés para labrar una capiUa 
a la vendi.ta Magdalena con el dinero 
que dió el Umo. Sr. Dn. Fr. Manuel de 
Merca dillo , Obispo de Tucumán, en -las 
Indias ... (palabra iegihle) y na'tural de 
es ta villa". E s t a S últimas palabras y 
aseveración fueron ,las que e9timularon 
mi curiosidad y me movieron a intensi
ficar indagaoiones sobre este personaje, 
que surge como providencialmente de 
entre el polvo que cubría por siglos -la 
memoria de su existencia. 

Pue9to que aquí no hallé otra pista 
que me llevase a 'la f uente de informa
~ión, me dirigí al M. Htre. Sr. Archivero 
de la S. r. Catedral de Tucumán (Ciu
dad) y a pesar de Ilos escasos datos, pe
ro éstos muy valiosos, Mons. Segundo 
de Soria, Párroco de San Miguel de Tu
cumán (Catedral), me, pone en el cami
P.O para hallar nuestro objetivo, y dice: 
"Fray Manuel Mercadillo, dominico, fue 
Obispo desde 1696 hasta 1704, año de 
su fallecimiento". Según el Dr. Dn. Li
zondo Borda en su "Historia de. los 
Obispos ", en el episcopologio del Tucu-



mán, pone a Mer-cadillo como XL" Obis
po, pero que, en ,realidad -dice- .fue 
el IX.", puesto que hubo dos Obispos, 
los .primeros, que no se hicieron cargo 
de la Diócesis por fallecimiento de los 
mismos. 

Examinado el 'libro IV de Bautismos 
de este. ATchivo ,parroquial, en el folio 
4." vuelto, aparece 'la pa.rtida bautismal 
de don Manuel de Mercadillo y al mar
gen de eS'ta partida hay una nota que 
o.f r e e e 'su ,interés y dice: u SaHó por 
Obispo de Tucumán. Siendo de cincuen
ta y cuatro años de edad. Y hizo esta 
adueP1:e!lcia 'para .]os ·tiempos uenideros 
en dha. villa a 25 de, henero de 1695 ". 

ElI nmo. L-. Manuel de MercadiHo y 
Patiño nació en .]a villa toledana de La 
Puebla de Almoradiel (del Pniúrato de 
Uelés) el 13 de julio de 1643. Fueron 
sus padres · FranCÍ'sco de Mercadillo y 
Ana Patiño. Fue bautizado en la iglesia 
paroquia!l de San Juan Bautista de di
cho pueblo por el Lic. D. Francisco Or
tizo 

De temp,-arra edad se entregó a la vi
da religiosa, entrando en la Orden de 
Predicadores, en la que hizo su profe
sión en elConven to de San Es,teban de 
Salamanca, el 20 de agosto de 1659. 

El Rvdo. P. Cándido Pérez, prior del 
Convento de Ocaña, m e proporciona 
estos datos y dice, se aO,istócomo misio
ne·ro y fue a olas Islas Fi,lipinas. Fue mi
sionero de los tagalos en Bataan , desde 
donde hacía sus correrías apostólicas 
también, 'para misionar Zambales. 

Por varios años expl.icó FHosofía en 
la Universidad de Santo Tomás de Ma
nila y asimismo Sagrada Teología, has
ta mayo de 1674, que hizo renuncia de 
dicha cátedra. 

En 1677 fue nombrado Definidor en 
la Orden y más 'tarde se ¡le nombró Re
gen te de Estudios y Lector de Prima y 
al año s.iguiente lo fue de Rector y Can
ci ller de la antedicha Universidad. Este 
cargo ,1 o desempeñaba cuando volvió 
ya deJinitivamente -año 1681-, a Es
paña . 

BI P. Me¡-cadillo y Pa'tiño fue hombre 
que destacó mucho por su ciencia y vi'r
tud, cualidades que motivaron el nom
brarle Obi·spo, honrándole con la Mi1ra 
del Tucumán, CO'l1 sede en -la ciudad de 
Santiago del Estero y después en la de 
Córdoba, ambas en la jurisdicción ori
gi·na¡ia de la Diócesis del Tucumán (Re
púb],ka Argentina). 

Según datos facHitados por e:I M. 1. 
Mons. D. Carlos S. Audisio, Secretario
Canciller del Arzobispado de Córdoba 
(Argentina), nuest¡-o P. Fr. Manuel de 
Me¡'cadillo fue promovido a!l Episcopa
do por S. S. el Papa Inocencio XII el 
10 de noviembre de 1694, promoción 
que ejecutó el Rey, el 8 de agosto de 
1695. Fue consagrado en Madrid, no
viembre de 1695, y tomó poses,ión eJ 26 
de octubre de 1698. Y falleció el día 17 
de julio de 1704, siendo inhumados sus 
resto·s mortales en la S. I. Basmca de 
Santo Domingo, PP. Dominicos de Cór
doba. 

F ERNANDO R ODRIGUEZ VILLAFRANCA 
Pbro. 



LA 
CORPORACION 
MUNICIPAL 
ANTE EL 
DESARROLLO 
ECONOMICO-SOCIAL 

Por el 

gimo. Se. CJJ. q)ulián eaeeasco VJ3elincf.ón 
Director de la Escuela Nocional de Administración Local 

Conferencio pronunciado en Toledo el día 15 de diciembre de 1971, en la 
inauguración de las IV Jornadas Administrativas locales de la Provincia. 

1. INTRODUCCION 

En la -hora presen1e, como e.s bien sabido por todos Uds., la preocu
pación que domqna en nuestro país es, evadentemente, la 'elel desarrollo 
económico-social, para 10grar la elevación del ni-vel de vida de todos Jos 
españoles. Por ot'ra parte, cuando en el momento aotual se está en fase 
de aprobación el III Plan de. Desarrollo y en él figura, como una de las 
directrices básicas, ¡la de la descentralización y, como consecuencia, ¡la 
potenciación de las Corporaciones Locales, pa-rece indispensable que éstas 
se hallen en condiciones de desempeñar el papel ,trascendente que se les 
va a asignar y encomendar. 

Las -Corporaciones Locales las podemos examinar desde di-stin1as pers' 
pectivas: desde la orgánica-funcional, y nos refeririamos entonces a las 
estructuras más adecuadas y a ¡las funciones más convenientes: desde la 
humana, lo que supondría contemplar l·a problemática de sus dirigentes, 
de sus se rvi-dores y de sus destinatarios; y desde, la económico-financiera, 
lo que impli-caría analizar la sugestiva -temática de ¡los recursos -locales y 
la forma -de su obtención, administración e 1nversáón. Todas estas pers' 
pectivas ·son trascendentes y todas son atrayentes, pero como no pode-
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mos ·examinar en es~a disel'tación a todas ellas, vamos a circunscribirnos 
a la humana, que la consideramos ,la más relevante, y de ella nos vamos 
a ocupar, conviel'tiéndo,la en objeto de nuestro análisis. 

De entrada, hemos de afirm'ar que un estudio de ,la .copporación mu
nidpal desde la vertiente humana, 'requiere considerar tres sectores dis' 
tintos claramente diferenciados e interdependientes: los políticos, los 
funcionarios y .]os vecinos. En efecto, polHico, funcionarios y vecinos son 
los protagonistas principales, con papeles distintos y con actuaciones 
concatenadas. De ellos nos vamos a ocupar, considerando su misión, sus 
posibilidades y sus limÍ'laciones: por cuanto, en definitiva, el desarrollo 
que se programe será el punto de paptida, pero el -de llegada será siempre 
la resultante del esfuerzo que realicen todos y cada uno de ellos, ,indivi
dual y conjuntamente. La cota que se alcance, la cima a la que se ascien
da, será fruto de 1a acción de todos, que tiene que ser intensa, que tiene 
que ser continuada y que tiene que ser sincronizada. 

n. LOS POLITICOS 

En el desarrollo de la vida comunitaria ocupan el primer lugar, los 
políticos, cuya tarea esencial es la de fijar en cada momento metas a 
alcanzar. Metas u objetivos que tienen que ser: 

-Oportunos, o sea, han de responder a necesidades del momento o 
del futuro inmedia.l0. 

-Aceptables desde la pe:'spectiva sociaL Es decir, que se admHan 
por la comunidad vecina,l por ser acordes con sus aspiraciones y pre
'tensiones. 

-Posibles -desde el punto de vista económico, o sea, que se puedan 
llevar a 'cabo 'Por disponer de los recursos precisos o porque se pueda 
llegar a contar con ellos. 

-Realizables desde .]a vertiente técni<:a, o 'lo que es .]0 mismo. porque 
su consecución -sea viable desde este plano. 

En 'COnsecuencia, ,la misión del político es ,la de fijar dichos objetivos; 
su cometido trascendente es el de elegir ,los caminos para conseguidos, 
y ·su gran responsabilidad es la de vigilar que se lleve a cabo. Por lo tanto, 
es evidente y manifi~to que el político no precisa conocer 'Ias 'leyes, los 
expedientes, 10s trámites y las formalidades. El político necesita, eso sí, 
conocer la realidad, las aspiraciones y 'los deseos del vecindario al que 
representa y cuyos intereses ha de defender, desarrollar y mejorar. El 
político, en fin, tiene que ser un hombre de visión, de reflexión, de deci
sión, de acción y de responsabilidad: 

-'-de visión, para anticiparse a .]os acontecimientos y poder tenerlos 
en cuenta antes de que se conviertan en reaJes. 

-de reflexión, para descubrir ,las causas de ·Ios acontecimientos o p,o' 
blemas; 'para detectar sus efectos y consecuencias, tanto pos.i1ivas com(l 
negativas. 



-de decisión, pam hallar posibles soluciones a tales problemas y sa
ber eJegir ,la más adecuada._ 

-de acción para, igualmente, saber plasma-r en el momento opor-tuno 
sus decisiones en la realidad, y 

-de responsabilidad, para hacer frente en .todo instante a las inci
dencias de sus acciones y om.isiones, siendo consciente de sus conse
cuencias_ 

khora bien, en la actuación del politico podemos distinguir dos áreas 
-distintas: su relación con la comuni-dad a la que representa y su labo~ 
como in tegrante de los órganos corporativos de gobierno. 

A) RELACION CON LA COMUNIDAD 

En su relación con 'la comunidad a la que representa, ¿ cuáles son Jos 
aspectos que demandan especial atención? 

P El político ha de conocer en todo momento lo que sienten, pien
san y desean sus representados, para convertirse en su portavoz y en su 
intérprete. En la medida que 10gre tal identificación será auténtico re
presentante de ellos. 

2a Su .labor ha de ir encaminada a lograr la satisfacción de esas ne
cesidades, aspiraciones y deseos, pues esta es la tarea esencial del político. 

3a El político ha de rendir periódicamente cuenta de su labor, con 
objeto de -que sea conocida y pueda ser enjuiciada por sus representados. 

4a No ha de olvidar que su responsabilidad es servir a la comunidad 
en bloque, aunque él represente a un grupo de la misma. Es decir, que ha 
de defender ,los intereses generales sobre los parciales del sector al que 
pertenece. 

sa El político ha de estar atento a los efectos que en la comunidad 
municipal provocan los acuerdos y decisiones que adopta,_ para promover 
las medidas correctivas e impulsoras procedentes. -

6a Ha de vigilar que el funcionamiento de los servicios municipales 
,ea conforme con los objetivos asignados y con las necesidades que ha 
de satisfacer. Es decir, su preocupación esencial tiene que ser la confor' 
midad entre lo que se pretende y lo que se consigue. 

7a El político, por último, ha de ser consciente de -que sus posibili
dades de acción dependen de la colaboración que alcance d~ los funcio' 
Y'arios y, por tan10, hade procurar conseguirla de forma eSpontánea, por 
el modo con que sean tra'tados. Es decir, ha de tender a lograr la coope
ración del personal fomentando aquellas medidas que .lo hagan posib.Je 
y eliminando aquellas otras que la di.ficu],tan. 

B) COMO MIEMBRO DE LOS ORGANOS CORlPORATIVOS 

El político, en cuanto miembro de los órganos corporativos de gobier
no, debe tener presente que: 
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1.0 Su labor constante ha de ser ·la de promover la realización de acti
vidades municipales, para lo cual ha de proponer la implantación de nue
vas y ha de tender al mejoramiento de las existentes. 

2.0 Ha de estudiar debidamente los asuntos que se someten a su deli
beración, pa ra poder ·decidir en forma correcta. Estudio que en muchos 
::asos exi·girá que se documente y asesore convenientemente, sobre ·tado, 
cuando se trate. de cuestiones qu no conozca. 

3.0 El político, ha de ser conscie'lle de las repercusiones públicas de 
su conducta, tanto si es afirmativa, como si es negativa y, por tanto, ha 
de tener presente que su voto o su abstención tienen trascendencia prác
tica, pues de él pueden depender medidas que beneficien o perjudiquen 
al veci.ndario. 

4.0 Ha de propugnar la puhlicidad de los de ha tes, así como la divul
~ación de los acuerdos adoplGdos, ·con objeto d'e que se informe al vecino 
de las razones de tales acuerdos y pueda conocer los motivos de los mis
mos.Conocimiento que es indispensable si se pretende que los comprenda 
y pueda aceptarlos, lo que será difícil si ignora la·s razones en que se 
fundan. 

5.° Por úl,timo, ha de esforzarse por conseguir la aceptación popular 
a las medidas adopladas. Aceptación ·que 'será fácil si responde a ,los de
seos de los vecinos: que será dificil si no concuerda con tales deseos y 
que será casi imposible 'si son opuestas a los repetidos deseos _ En conse
mencia, su empeño tendrá que ser mayor a medida que haya más diver
gencias entre deseos y decisiones_ Ahora bien, esto lo único que supone 
es que tendrá que exp.Jicar y justificar más, referidos a los intereses ge
nerales, tales acuerdos; poniendo 'de relieve el que no siempre es factible 
atender los intereses individuales, aunque sí en todo caso han de salva
guardarse los intereses colectivos. 

Cl LIMITAOONES 

Ahora bien, ·los políticos a,l desarrollar su misión, se encuentran some
tidos a una serie de limitaciones. Limitaciones que podemos diferenciar 
en dos grupos: unos de índole subjetiva y otros de carácter objetivo. 

al De índole subjetiva 

Como pr.jndpales, podemos mencionar: 
la El ser hombres en los que domina una mentalidad de empresa 

privada, como consecuencia de su actuación profesional respectiva: agri
cultores, industriales, comerciantes, ·profesionales libres, etc. Hombres 
que están acostumbrados a pasar inmediatamente a la acción una vez 
adoptada >Ia oportuna decisión. De aquí que para ellos, habituados a esta 
conducta, resulte que los expedientes, Jos trámites y las fo rmalidades son 
abstáculos y cortapisas a su actuación pública: son barreras que impiden 
la ejecución de sus proyectos y propósitos y son murallas que les salen 
al paso en la realización de sus .ideas. 



2" 5011 hombres que simuitanéan la jwulón pública con el ejercicio 
de su respectiva actividad profesional, con lo que sucede que su tiempo 
lo han de repaI'tir entre ambas; pero 'como de la segunda viven y la pri
mera es una carga para ellos, tienen, necesariamente, mientras que la 
función pública sea :honorífica, que seguir atendiendo a sus propia,s ocu
paciones, no pudiendo dedicarse en exclusiva a las -tareas públicas. No 
obstante, hay que ,destacar que en 'muchos 'casos se encuentran hombres 
meritorios que sacrifican por completo por el bien común, sus intereses 
particulares y .después, hay que advertirlo también, no encuentran el 
reconocimiento debido, Por otra 'parte, igualmente hay que resaJtar que, 
de ordinario, los Alcaldes se dedican, pese a eSta situación, con gran celo 
a las tareas públicas, a las que en muchas oca,siones convierten en su 
ocupación única. 

3," Son hombres preocupados por la transitoriedad de su cargo, 
pues saben que di~ponen de un plazo breve para ejecutar sus proyectos 
y, por tanto, tienen prisas en su actuación, De aquí la p,-esión que en 
determinados momentos someten a la máquina municipal con respecto 
a .la realización de determinadas actividades con menoscabo de otras que 
quedan marginada" no porque no sean importantes, sino porque no es
tán insertas en el programa propio que se han propuesto llevar a cabo, 

4 a Son hombres que representan seCTores distintos de la sociedad, 
y como cansecuenda, aun cuando .desean ·defender los imereses genera
les, les es muy difíci.] ignorar los parciales de sus representados, los que 
les presionan con acusada fuerza: 'con locua11, a veces se producen con· 
tlictos cuando se presentan encontrados o antagónicos los intereses en 
juego de unos y otros. 

b) De carácter objetivo 

Como ,cortapisas de or,den objetivo, ·que limitan en grado considel-ahle 
la acción de .]os políticos, podemos mencionar : 

l a La urgencia de los problemas que se trata de resolver, con lo cual 
no es factible estudiar,los debidamente, y como resultado, la solución que 
se da, en ocasiones, no es la más conveniente; por lo que se la califica 
con frecuencia ·de irreflexiva, sin advertir de que, a menudo, esto no es 
imputable a quien adoptó .]a decisión, por cuanto el político se encuentra, 
de ordinario, ante el dilema de, o actuar inmediMamente, o de retrasar 
la acción hasta que la deci,sión esté preparada en forma. Y ante este .di
!ema, el político sabe que ,le criticarán siempre su pasividad y que sólo 
!e censurarán la actividad si no es satÍ'sfactoria; en consecuencia, se de
cide por la acción, confiando que resulte bien. 

2a El formalismo burocrático: en muchos supuestos el político se 
encuentra que cuando adopta .]a dec:'sión, una vez cumplimentadas las 
complejas formalidad,es legales, la necesidad pasó o ha creddo en tajes 
dimensiones 'que su decisión no sirve para satisfacerla. 

3' La politización excesiva: cuando en la decisión no se tienen en 
cuenta las exigencias y condicionantes técnicos, con lo cual aquélla no es 



ia más conveniente. En este sentido hay que advertir que si bien el polí' 
tico por su propio carácter es .impulsado en su actuación por mo.¡ivacio
nes pOlÍticas y, en consecuencia, los objetivos que ha de alcanzar igual
mente son políticos, también hay que reconocer que ,los medios para al· 
canzarlos -son técnicos y que, PO," tanto, tiene asimismo que preocuparse 
de éstos 'como medios para conseguir sus fines. Esto, por otra parte, no 
entraña anteponer 'la técnica a la política, es, simplemente, valorar la téc
nica como instrumento esencial de la polftica. A este respecto, no hay que 
olvidar que si bien la técnica sin política carece de significado, la polí' 
~ca sin téonica es ir,realizable. 

III. LOS FUNCIONARIOS DIRECTIVOS 

A) MISION 

Los funcionarios directivos de 'Ias Corporaciones Locales: Secretarios, 
Interventores y Depositarios, tienen una misión trascendente que desem
peñar en éstas y, así, podemos anticipar, que como técnicos tienen que 
asesorar ·y auxiliar a ,los políticos; en tanto que como directivos tienen 
que programar las aotividades locales, organizar sus servicios y conducir 
a su personal. En consecuenoia, tienen que -ser hombres de conocimien
tos, de estudio, de investigación, de preparación y de acción. Los cono
cimientos constituyen :la base de 'Su actuación profesional; el estudio les 
permi,te desentrañar y anaJlizar los problemas con los que han de enfren
tarse; la investigación les conduce a la búsqueda de las posibles solu
ciones a tales problemas; la preparación facilita la adopción de las deci" 
siones de 10s políticos y la acción eficiente lleva a la práctica de forma 
aceptada tales 'decisiones. 

B) POSIBILIDA!DES 

De aquí que a 10s funcionarios direotivos en cuanto téonicos, se les 
mida por el grado en que conocen la realidad; por su capacidad en bus
car soluciones y por su apütud para convertir en acción la alternativa 
elegida por el político. Los funcionaJ1ios -directivos tienen que ser, por 
ianto, hombres de conocimientos específicos: jurídicos, económicos, OI"" 
ganizativos, etc.; tienen que ser hombres con cr.j.[eJ1ios racionales y tie
nen que ser hombres con inquietud y preocUipación científica. En conse
cuencia, sus posibilidades de actuación descansa, fundamentalmente: 

1.0 En los conocimientos, aptitudes y experiencia que tengan, cuanto 
mayores sean ésto-s, más posibilidades tendrán y cuanto-s menos posean, 
más se reducirán éstas. 

2.· En el respaldo y apoyo que consigan de los políticos, el que, de 
ordinario, será la resultante de la eficacia con que se ¡les s'Írva y de la 
lealtad con la que se -les ayude. De esta relación, dada su trascendencia, 
volveremos a ocuparnos. 



3" En la colaboraciÓn que alcancen del perSonal, -la que es esencial 
en su labor, por cuanto sólo logrando una compenetración re211 con los 
funcionarios, se puede actuar como verdaderos direotivos en la respectiva 
Corporación. En este sentido, es importante que el Secretario, el Inter' 
ventor y el Depositario fundamenten su jefatura en aa ·fueJ:Za que les da 
el s-aber que tienen 'tras sí a sus funcionarios, pero no porque éstos figu· 
ren en ·Ias .plantillas después de ellos, sino porque los funcionarios les 
reconozcan como auténticos jefes naturales suyos. El Secretario, el In
terventor y el Deposi,tario han de convertirse en verdaderos conductores 
de su personal. ,En el gl'ado en que lo consigan podrán eje.cer plenamente 
y sin limitaciones, las funciones de mando que 'la ley les confiere. Aquí 
está el punto'clave de su labo,- yel reto al que el Secretario, el Inte.rven
lar y el Depositario tienen que responder: ante el personal caben dos 
posturas: o nos ponemos delante de él o conseguimos que él se ponga 
detrás de nosotros; ,lo primero es lo -legal y -lo puramente formal; .]0 se
gundo es lo seguro y lo eficaz. 

Ahora bien, ¿se interpreta en todo caso correctamente el papel de 
funcionario directivo? De ordinario, se puede afirmar que la mayoría de 
nU6stros compañeros tienen un exacto concepto de su tarea y una idea 
caball de su misión: que es la de estimar que por los conocimientos que 
poseen, por el puesto que ocupan y por la responsabilidad que sobre ellos 
pesa, su papel esencial es el de ayudar a los políticos, a los funcionarios 
y al vecindario, a avanzar y progresar en el desarrollo comunitario. Y, en 
unos casos, -adoptan una posición de animadores para 'lanzarlos a .Ja ac' 
cÍón ; en otros se convier-ten en barrera ante sus infundadas propuestas 
y, en otros, tratan 'de encauzados adecuadamente. Ante esta conducta, 
que es la correcta, puede observ-arse cómo los resultados, de forma inme
diata, son que se encuentran con muchas difkultades y sufren contrarie
dades: pero a la .larga, es evidente que s-e les reconoce como hombres 
meritor-ios que saben desempeñar su papel y su huella permanece en el 
:'iempo cuando ellos ya no ocupan el pueS'lo, e incluso cuando ya ni si
Quiera existen. 
.. Frente a esta posición, que repetimos es Ja correcta, hay algunos casos 
que no merecen juicio igualmente favorable, si bien hay que resaltar que 
son poco frecuentes. Entre otros, podemos mencionar: 

-los que interpretan con un excesivo formalismo su papel y así dedi' 
can todo su tiempo a .Jos trámites, di-ligencias y demás forma!Jidades, con 
10 cual su conducta se ajusta sí a la más estricta legalidad, pero sus 
resultados sonde muy dudosa efectividad. 

-los que creen que su papel es el de ser un elemento excepcionalmen
te activo en la vida de la comunidad: en toda asociación, grupo o her' 
mandad, tienen que ser el protagonista principal; sin ellos, nada se puede 
hacer, sin ellos nada se puede hac-er bien. Su conducta les lleva a lograr 
un gran pode,- en .Ja comunidad ; si bien consiguen esca:sa autoridad; y, 
por otra patre, el e~ceso de 'aotividad SOCIal ,les pnva de tiempo para 
ejercer adecuadamente su profesión en forma con-eota. 



-por último, podemos mencionar que hay otros que estiman que 
su auténtica tarea consiste en estar de acuerdo con todos ; dando su con
formidad a sus propuestas para no indisponerse con nadie y para no 
comprometerse en ningún asunto. El resultado de esta conducta suele 
ser, de ordinario, la 'ineficacia absoluta en todos los campos. 

C) RELACION CON LOS FUNCIONAlRIOS 

Interesante también es referirnos, siquiera sea brevemente, a la pro
blemática de ,la relación con 'los funcionarios, desde la perspectiva de 
éstos, y así, puede observarse que lo normal es que los funcionarios direc' 
tivos logren su respeto y aceptación y, como consecuencia, surja una 
relación jerárquica eficaz. No obstante, hay ocasiones en las que esto no 
sucede, y en tal caso es debido 'a algunas de 'la·s siguientes causas: 

-La tendencia de los jefes de dependencia y servicio, en especial de 
ios técnicos, a la aUTonomía, tratando de sustraerse a ·la acción jerárquica 
respectiva. Posición equivocada, pues con ella ·10 único que sucede es que 
los interesados me.rman sus propias posibilidades de acción. 

-La condición de naturales de la localidad y arraigados en la misma, 
frente al carácter de forastero de .Jos funcionarios directivos, que hace 
o.ue en determinados momentos de tensión, éstos se encuentren en situa
ción de desamparo y de soledad. 

-La existencia de vínculos familiares o de amistad con los políticos, 
que determinan relaciones directas entre és,tos y los funcionarios, con lo 
cual colocan a menudo a .Jos funoionarios directivos en difíciles trances, 
que llevan en ocasiones a enfren1'amientos con unos y con otros. 

-La veteranía de los funcionarios, frecuentemente muoho mayor que 
ia ·de los funcionarios .clire.ctivos; veteranía en .Ja que ·se quieren fundar 
para sostener pos·turas de superioridad sobre aquéllos, en .Jo que se re
fiere a conocimientos prácticos. 

- La especialización en ramas concretas de las funciones burocráticas 
municipales, lograda merced a .Ja continuada prestación de los mismos 
a ,lo lar.go de toda ,la vida profesional: determina también, en ciertos ca
sos, que se pretenda mantener una posición de superioridad sobre dichos 
funcionarios directivos, en tales áreas. 

Ante esta posible posición de los funcionarios, ¿cuál debe ser la con
ducta de los directivos? En síntesis, se puede concretar en las siguientes 
directrices: 

l a Demostrar, con hechos y no con palabras, que ellos son .]os jefes, 
no por haber sido designados como tales, sino porque sus conocimientos 
generales son superiores. 

2a Poner de relieve que su superioridad radica, no en el puesto qu~ 
Dcupan, sino en la visión que de los problemas tienen y de su capacidad 
para hallarles solución. 

3.' Demostrar con el ejemplo que son ,los primeros en la dedicación 
y el trabajo. 



4' Mostrar en todo momento una actitud de comprensIón ante SUs 

deficiencias y un deseo de ayudarles para superartlas. 

D) RELACION CON EL VECINDARIO 

Por último, hay que mencionar la relación con el vecindario en gene
ral y en especia,l con respecto ·a Ilas autoridades y personalidades no muo 
nicipales de I·a localidad. 

a) Vecindario en general 

En ouanto al vecindario en general, se pueden esbozar tres actitudes 
diferentes como principales, en .lasque se advierte cuán distintas pueden 
ser las -situaciones y limitaciones de los funcionarios directivos para des
empeñar sus trascendentales cometidos. En efecto, se pueden reseñar 
como posiciones extremas: 

-actitud negativa: para algunos vecinos, el Secretano, el Interventor 
yel Depositario son los hombres que manda Madrid "para que lleven los 
papeles del Ayuntamiento y a cambio entre todos se les marrltenga" ; para 
los que a'sí piensan, su aceptación es dudosa y ·con ello, ,las dificultades 
que encontrarán en su actuación serán muchas. 

-actitud indiferente: para otros vecinos, el Secretano, el Interventor 
y el Depositario, son los 'hombres que les envían "para que ayuden al 
Ayuntamiento a hacer y llevar bien .las cosas"; para éstos la aceptación 
es ya más fácil, aunque en casos, ofrezcan ciertos reparos. 

-actitud positiva: para otros vecinos, en fin, el Secretano, el Inter
ventor y el Depositario son los hombres de estudios que "vienen a ayudar 
a la comunidad a desarrollar y ,a mejora'!''' ; para éstos es evidente que no 
sólo han de aceptarlos, sino que han de colaborar con ellos y apoyat1les. 

b) Autoridades y personalidades no municipales 

En cuanto a las autonda!des y personalidades no municipales de <la 
localidad, es evidente que desempeñan un papel importante en la vida 
social de ésta y asimismo influyen ciertamente -y no siempre en forma 
favorable- en Ia existencia del Secretario, del Interven~or y del Deposi
tario. De aquí el que no podamos soslayarlas en el presente examen. En 
síntesis, su posición ante ellos, puede ser alguna de las siguientes: 

-Actitud de dominación: estiman que el poder que tienen conferido 
o .que se han creado por sus propios medios, les penniJte presionar a 
dichos funcionarios directivos, t ratando de converticlos en satéJi,tes de 
su constelación. De ordinario, aquéllos no aceptan tal papel y surgen con
flictos en 'sus relaciones, .de J.as que no siempre resultan bien parados 

nuestros compañeros. 
-Actitud de indiferencia, manifestada en un inexistente contacto per

sonal, el que cuando excepcionalmente tiene lugar, presenta un cariz acu
sadamente frío. Bl Secretario, el Interventor y el Depositario, ante esta 



,-ltuadón se encuentran incómodos y responden, de ordinario, con Igual 
despego_ 

- Actitud de colaboración esporádica a n t e determi nados aconteci
mientos, cuya s uperación estiman sólo es posible marchando unidos con 
el Secretario, con el Interventor o con el Depositario. En consecuencia, 
en tales ocasiones se esfuerzan por conseguir y mantener una relación 
cordial con el funcionario directivo afe.ctado, la que .desaparece con -las 
circunstancias ·a1dversas . La postura de dicho funcionario suele ser de 
cooperación, si bien posteriormente es de desengaño al descubrir que no 
ha sido más 'que una treta ·interesada. 

-Actitud de colaboración sincera y permanente, que a menudo va 
acompañada por un auténtico respeto a la persona del Secretario, del 
Interventor y del Depositario y a ·su campo de competencia. E-sta posi
ción es la ideal, y por suerte es relati·vamente frecuente, rindiendo de 
ordinario fecundos frutos. 

IV. POLITICOS y FUNCIONARIOS DIRECTIVOS 

Considerada la .problemática de ll'l10S y Olros, procede que contemple
mos la específica de la relación entre ambos, que presenta un manifie5'lo 
interés. Como cuestión de pr·incipio, podemos afirmar que políticos y fun
cionacrios -directivos, si bien tienen campos propios de, acción, es preciso 
0ngarzarlos y unirlos, para <lograr una actuación armónica y fecunda. En 
efecto, hemos visto que el político fija los objetivos; el funcionario inves
tiga 1as formas paTa alcanzarlos y propone el método aseguir; el político 
10 elige y el funcionario lo realiza. Poder y Saber unidos equilibradamente 
Jlevan a resl.lltados satisfactorios; en cambio, tratar de imponer el Poder 
o pretender .desbardar el Saber conducen ·siempre a la ineficacia. 

En est-e sentido, hay que advertir que el mejor f.uncionario directivo 
no es ·ni el más sabio ni el m<Í!s e~peri-mentado. E-l mejor funcionario di
rectivo es el que sabe seTvl'r con -competencia; sabe servir con lealtad y 
sabe serviT oon dedicación a su superioT político en cada momento. La 
competencia entraña preparación completa y conocimiento profundo y 
ac-tual de los campos que .]e afectan; la :Ieahad es servi·r s1n reservas men
taJes, lo que no significa confm:-midad siempre, sino sinceridad en todo 
momento; y la dedicación implica entrega de lleno al trabajo, Con en1u
siasmo y can con&tante sentido de la responsabilidad. Podemos, pues, 
afirmar, que el mejor funcionario -di·re.ct-ivo es el que asesora acertada
mente al político en da fijación de objetivos; el que le auxilia plena
mente en 'el conocimiento de la rea·lidad; el que proporciona soluciones 
a-lternativasdebi,damente preparadas y el que Se preocupa con interés 
en llevarlas a la -práctica, para que se consigan los fines señ·alados. 

Ahora bien, para CumpliT esta misión, Jos funcionarios directivos re
quieren contar con la plena y absoluta confianza de los políticos; pues, 
en otro caso, cuando ésto's desconfían de aquéllos, los consideran como 



rivales o jos cahEican de obstáculos, entonces lÍo es posihle que puedan 
cumpli<r su labor. 

Bn defi<niüva, hemos de reconocer que .]os funcionarios directivos 
de las Corpomciones Loca,les: Secretario, Interventor y Depositario, cada 
día deben ser más técnicos, es decir, precisan disponer de. una prepara' 
ción poliv,alente y una información integral, pero es,tos funcionarios di.rec
tivos nunca deben convertirse en tecnócrata's. El técnico auxHia aJ polí
tico, el tecnócrata pretende reemplazaTle. Nuestro papel, la grandeza de 
nuestra misión, no radica en ocupar el puesto del ·político; nuestra tarea, 
nuestm trascendente tarea, es la de hacer posible el triunfo del poHtico, 
y en consecuencia, que éste logre. satisfacer en cada momento las necesi' 
dades de la comunidad a cuyo frente se halla y las aspiraciones de los 
integrantes de 1a misma. 

Precisamente porque los municipios y hs provincias españolas cada 
día demandan más técnicos al servicio de sus Corporaciones, el Instituto 
de Estudios de Administración Local, conforme a.]os fines de su creación, 
y de acuerdo con los criterios fijados por sus órganos de gobierno, está 
realizando a través de su Escuela Nacional de Adminis~ración Local una 
intensa labor de tecnificación de los funcionarios locales; con la que 'Se 
pretende poner al día sus conocimientos, desarrolla'!" 'sus aptitudes y re
vitaJizar su experienda profesional, a través de cursos de habilitación, 
perfeccionamiento y especiaJización, y mediante Jorna!das ere, Estudio, 
como 1a que hoy inauguramos. 

En conclusión, pretendemos que el funcionario directivo sea cada 
día más técnico y, como consecuencia, pueda ser más útil a;l político, al 
que, repetimos, ha de sen'ir eficazmente, para que éste a 'su vez sea más 
eficiente en el desempeño del puesto público que ocupa y aJ que se debe. 

Merece destacarse., por último, que ante 1a pugna que en algunos ca' 
sos puede observarse en esta relación políticos"funcionarios, es necesario 
conocer .la postura correcta de ca!da uno, así como 1ambién reconocer la 
manifieS<ta interdependencia de ambos; por cuanto si bien es ciento que 
el polftico ,tiene en sus manos el presente del funcionario, no es menos 
cierto que éste tiene en ,las suyas el ·futuro del político. ,En consecuencia, 
sólo armonizando los intereses de unos y otros, se podrá conseguir un 
presente satisfactorio y un porvenir rico en resUJltados. 

V. LOS FUNCIONARIOS DE LAS CORPORACIONES 

En ·la obra de desarrollo comunitario ante la que estamos enfrentados, 
las posibilidades de las Corporaciones Locales están condicionadas, no 
sólo por la acción de los polüicos y de los funcionarios directivos, sino 
también y en gran medida, por el trabajo, el esfuerzo y la acción de los 
funcionarios propios de las Corpomciones: administrativos, técnicos, de 
servicios especiales y subalternos. Todos, hombres y mujeres, con su 1a
bor diaria, contribuyen, y contribuyen en a:lto grado, 'a la realización de 
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los objetivos y metas ~razad-as . Todos eiios representan no ·sóio un ingente 
potencial laboral, si·no que constituyen una comunidad humana que es 
algo más que una seTie de hombres relacionados en un escalafón y bas
tante más que unos individuos que ocupan unas plazas de unas plantilJas 
debid8mente aprobadas por el órgano competente. 

Esta comunidad es ante todo y sobre todo, un conjunto de seres hu
manos que al dedicar su trabajo a la .respectiva Corporación, han unido 
su vida y su porvenir a ésta, de una manera definitiva y que, por ,tanto, 
se sienten íntimamente vinculados a su desarrollo y a sus posibilidades. 
De tal forma, que si se hallan sometidos a este desarrollo y a estas posi
bilidades, ·también tanto uno como otras se encuen~ran condicionados 
por ,los 'problemas y vicisitudes de su personal. Se da, pues, un fenómeno 
de osmosis, al estar pendiente uno de. otros. En efecto, las posibiHd-ades 
de la Corporación condicionan las de su personal, y la's de éste las de 
aquélla. 

Ahora bien, ¿·cuáles son las neces-idades que sienten ,los integrantes de 
este grupo humano? En términos generales, se suelen aceptar por la doc
llina como principales: la sociabilidad, la dignidad, lasuperv:ivencia, la 
seguridad y el aprecio. Examinemos brevemente cada una de eIJas: 

-La sociabilidad, entendida corno el deseo de convivir con otros y de 
colaborar en empres·as comunes, cuya consecución requiere la previa 
deteTminación de metas colectivas. Supone, 'pues, dar posibilidad a la 
convivencia y que ésta se 'desarrolle armónicamente y sin cOúlfHcto. 

-La dignidad, que es :tanto como el deseo de que se considere y res
pete a cada uno como ser humano, con sus derechos inalienables. Lo que 
significa no ser objeto de trato discriminatorio a'iguno y ser conducido 
de acuerdo con la ,peJ'sonalidad de cada cual. 

La supervivencia, considerada como el deseo de que la contrapresta
ción del trabajo, es dedr, la retribución, sea suficiente para atemder -las 
necesidades individuales, familiares y sociales. Lo que en defini,tiva, de
manda un sistema apropiado ·de remuneraciones. 

-La seguridad, lo que es tanto como tener la garantía ,de que no se 
perderá el trabajo, si no es po.r causas taxativamente -reguladas. Implica 
pues, un régimen de inamovilidad satisfactorio para el personal y no le
si'vo para su respectiva Corporación. 

-El aprecio, entendido corno el deseo ·de que se estimen y valoren 
las condiciones personales y rprofesiona,les y la conducta en el trabajo. 
Lo que extraña exigir que se tengan en cuenta el esfuerzo y la entrega 
al trabajo y que se reconozcan en fm-ma adecuada. 

En consecuencia, si los funcionarios de la COJ'poración tienen estas 
necesidades, apetencias y .deseos, han de ser atendidos de manera satis
factoria si se pretende que trabajen con interés y entusiasmo y si se as
pira que colabor.en con confianza. Entusiasmo, interés y confianza, que 
han de cuidar y fomentar en primer Jugar los políticos con sus decisiones 
;' . ·en segundo término, .]os funcionarios '¿irect~vos con su conducta yac' 
tuación; no olvidando unos y otros, que el entusiasmo, el interés y la 



confianza IIlO se pueden imponer, pero que sí se. pueden suscitar con el 
ejemplo en el tmba jo y en la conducta personal. 

Ahora bien, ¿cuál es el comportamiento idea.] de, los funcionarios? 
Fundamentalmente, que sean conscientes de que: 

- Todo error o Tetraso en su trabajo perjudica directamente al vecino 
y daña en forma inmediata al prestigio de ,la Corporación. 

- Las ·desatencione·s y las molestÍ'as al púb']'¡co repercuten igualmente 
",n d buen nombre de .]a COTporación. 

-Su labor correcta y rápida es beneficiosa pam 10s vecinos, .]a Cor
poración y para d personal, pO'!" cuanto se causa una impTesión favorable 
entre aquéllos. 

- Todas J'as ~areas que se confian, por muy insignificantes que, parez
can, ,tienen su trascendencia, por lo que es necesario que trabajen ·con 
atención y con espíritu de superación. 

En conclusión, en la obra de desarrollo comunitario, los funcionarios 
locales han de ser: 

-competentes en lo técnico, paTa desempeñar bien su trabajo. 
- comprensivos en lo humano para adopta, una actitud favorable al 

vecino, ,hacia sus preocupaciones y hacia sus prohlemas. 
- serviciales en lo funcional, ,no serviles, para 'ser útiles a ,los vecinos, 

esforzándose en todo momento ffi resolverles dichos problemas. 

VI. LOS VECINOS 

finalmente, los vecinos como integrantes de ,la comunidad municipal, 
,on i·gualmente Dactor importante en el desarrollo comunitario, no sólo 
por ser los destinatarios dd mismo, sino también por cuanto tienen que 
ser, además y sobre todo, los sujetos activos de él. De aquí el que sea 
esencial el que consideremos brevemente la relación de los vecinos con 
la Corporación municipal, en Ja que podemos dis.tinguir tres situaciones 
distintas con demandas diferentes, s~ún que la ana·licemos desde la ver
¡íente de ciudadano, de a!dministrado o de contribuyente. 

A) Como ciudadano 

Al vecino como ciudadano ,lo que más le preocupa y como consecuen
cia ha de ser tenido en cuenta por el Ayuntamiento, es que se le considere 
':omo sujeto activo .. es decir, como pwtagoni!;ta de ,la vida municipa,l y 
que por tanto, se. tengan presentes sus aspiraciones, 'sus deseos y sus 
inquietudes. En difinitiva, que se cuente con él de. ordinario y no sólo en 
JOS casos de apuro. En este sentido, se ha afirmado por S. Black que el 
!!obierno local ha de alea·nzar cuat.ro objetivos: 

- Mantener informados a ,los vecinos de -la política municipal y de 
sus actividades diarias. 

-Darles oportunidad de expresar sus puntos de vista sobre los pro-
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yectos importantes' antes de que la Corporación ' adopte una decisión 
definitiva. 

-Informarles sobre 'Ia forma en que funciona la Corporación, así 
como también sobre sus derechos y respO'Ilsabi,J.idades. 

-Promover su senti-do de ol'!~ullo cívico. 

B) Como administrado 

El vecino en cuanto administrado, desea que se le sirva y que se le 
.<il'va bien, para ]0 cual 'se precisa: 

1.0 Que conozca las posibilidades que le brinda la Corporación: qué 
servidos existen; cómo funcionan y cómo se puede acud·ir a ellos. Se 
requiere, pues, una ,labor permanente, detallada y adecuada de infonna' 
ción, que proporcione tad conocimiento en fonna asequible para todos 
los vecinos. 

2.° Que cuando é5J1:os acuden en solicitud de un servicio o prestación , 
5e les atienda de forma correcta para satisfacer la necesidad que les 
aqueja, y que para ellos es lo más importa,nte. 

3.° Que se les sirva rápidamente, con la menor -dilación posibIe, ya 
que de ordinario, ]a necesidad ·acucia y no pennite la esperanza. 

4.° Que se les atienda debidamente, tanto en la vertiente ins1rumen
tal, como en 'la humana. A e5J1:e respecto, es esencial cuidar la faceta emo
tiva, por cuamo las personas se emocionan fácilmeme cuando ve;n con
traria!dos ·sus deseos, y entonces adoptan, a menudo, una acti·tud de en
frentamiento. 

C) Como contribuyente 

Por último, el vecino en cuaMo contribuyente, desea. que se adminis' 
tren e inviertán bien los recursos municipales. El vecino en general, no 
es contrario al .gasto; pero el vecino sí es enemigo del despilfarro, que 

. se produce, tanto cuando. hay derroche, como cuando ex4ste tacañería. 
El vecino, por otra parte, adopta una postura hostil cuando no conoce 
cómo se manejoan los fondos públicos, 'cuando observa que se maJgaMan, 
p incluso, cuan1d'o pi'ensa equivocadamente que esto sucede, merced a 
rumores, bulos y habladurías , fruto de ordinario de la falta de informa
ción. En consecuencia, desea conoce,¡-: 

--el montante de los 4ngresos municipa:les 
-la adm.ionistración de ·100$ mismos, y 
-su gasto. 

En definj·tiva, el vecino quiere lo que, se denomina "cuentas clal[as", 
es decir, una poJí.tica de infonnación total, que es el ,principal valladar 
frente a la posible arbitrariedad y ante el temido favor: en consecuencia, 
la Corporación municipal ha de rendir periódica y r~gularmente cuenta 
de su gestión ecanómico-filllanciera y ha de. hacerlo en forma compren
sible para el vecino: és,te precisa entender tales cuemas y poder valorar 

"su significado cuantitativo y curulitatilio. 



En conclusión, si la Corporación desea, ylo necesita, . Contar con la 
colaboración del vecindario, ha de considerarlo no sólo como destinata
rio de su acción, sino también como protagonista de ella, sárviéndole bien 
y rind,éndole cuenta de su labor. Y esto es compromiso ineJudible de los 
poJi.ticos; es responsabilidad de los funcionarios directivos y es obliga
ción ·del resto del personal; ,todos y cada uno de ellos, en Ia esfera de su 
competencia, tienen mucho que hacer, como hemos visto, y lo ·tienen que 
hacer, además, bien: pues, en otro caso, ma,logran sus posibilidades y se 
hallan mucha's veces con que '110 s610 no disfrutan de la colaboración del 
vecindario, sino que lo tienen enfirente, o 'en el mejor de Jos 'casos adopta 
una posIción de indife,rencia, cuando no es de recelo y desconfianza. 

VII, CONCLUSION 

y llegamos al fina.] de nuestra dis'ertación, en la que hemos efectuado 
un breve recorrido sobre ,la realidad socia-político-adminis,t.rativa de nues
tras comunidades municipales; y con él se ha p retendido poner de re
lieve unas cuantas ideas básicas que podemos concreta .. en 'las siguientes: 

I a El desarrollo comunitario de nuestros municipios, dentro del 
desarrollo ge'neral de,l pais, demanda un esfuerzo conjunto de ,políticos, 
funcionarios y vecinos, animados por una identidad de objetivos y pro
pósitos: elevar el nivel social, oultural y económico de s.us habitimtes. 

2a Los 'poIHicos, auxiliados por los funcionarios y respaldados por 
los vecinos, han de eilltregarse aún más a su propio y especfB.co cometido: 
traza,r metas a alcanzar; metas que han de ser opol'tunas, aceptables, pa
sibles y realizables; han de elegü- los caminos más idóneos para conse
guirlas y han de procurar con tesón y acierto convertirJoasen ,reaoJidad. 

3a Los funcionarios directivos: Secretario, Interventor y -Depositario, 
han de secundar siempre con Jeal,tad a 'los polfticos; 'les han de auxiliar 
en todo momento, preparándales sus decisiones y cuidando su ejecución: 
han de procuraor de modo pennanente compenetrarse 'con sus propósi,tos 
\' han de esforzarse incansablemente porque consigan su éxito. 

4a Los funcionarios directivos, ,por otra paDte, con respecto al per
sonal, han de animarle, guiarle y conducirle para que se compenetre con 
los pmpósitos de la Corporación;pa,ra que se identifique con sus dirigen
!es y para que 'labore con interés, con entusiasmo y con confianza. 

s.a Los funcionarios de Ia Corporación han de ser conscientes de que 
'u papel es el de servir e.ficaz;mente al vecinda,-io, por cuanto en la medi
da en que le skve y ,le sirve bien, está cumpliendo con su misión y con su 
obl igación. 

6a Los vecinos es preciso que se ,den cuenta que si bien como admi
nistrados 'tienen derecho a 'ser atend]dos bien y como contribuyentes tie
nen igualmente derecho a conocer- la gestión y administración de 'los fon
dos y recursos públicos, en cambio, como ciudadanos tienen la ineludible 
obligación de pa'rticipar e intervenir en la vida de Ja Corporación, no 



limitándose ,trienalmente a elegir unos representantes, si'no que de forma 
c<mtinuada y permanente deben estar in tere&ados en conocer los proyec
tos, las actividades y .Jas realimciones ,de su Corporación. Los vecinos es 
necesario que abandonen el cómodo p3ipel de usuarios de ·servicios y de 
críticos de las actividades municipales, y asuman el difídl papel de pro
tagonistas de la vida comunitarja: formula'l1oo propuestas y sugerencias, 
presenWndo, cuando procedan, reclamaciones y s·intiendo siempre como 
propio el actuar mU'l1icipal. 

En conc!us-ión, es evidente que el desarrollo comunita·rio de cada mu
nicipio depe'!1derá de 10 que quieran y de ,lo que hagan sus habitantes : 
autoridades, funcionarios y vecinos. De aquí el que tengamos que insisti,. 
en que han de estar convencidos todos, absolutamente ,todos, de que se 
trata de una empresa común que les afecta vitalmente. En consecuencia, 
ha'l1 de esforzarse coo .inquietud, con imaginación y con trabajo en común. 
Han de reconocer que no es suficiente con buenos propósitos e intencio
nes, se impone, -además, trabajar con tesón, con ilusión y con fe. 

Tesón, .ilusión y fe que estoy seguro hay aquí en todos los presentes, 
animados de 10s mejores deseos; igualmente me consta que ·las Jornadas 
de Estudio ,que hoy se inauguran, serv>rán 'para cristatlizar ideas, remover 
;nquietudes y fomentar ilusiane.s, agJwtina'l1do voluntades, uniendo inteli
gencias y multiplicando esfuerzos. Y cuando el hombre pone a contribu
ciónsu inteligencia para creaT, su voluntad para haceT y su fe para creer 
e ilusionarse, siempre llega a metas 'Satisfactorias, ]as que pienso que en 
esta ocasión también se akanmrán. 

Por ello, sólo me queda decir: manos a la obra, que la tarea de des
arrollar nuestros pueblos, es tarea sugestiva y es tarea que no espera y 
que merece ,toda nuesm-a ate'!1ción, todo nuestro esfuerzo y todo nuestro 
entusiasmo. 



REALIZACIONES DEL MINISTERIO DE TRABAJO 
EN TOLEDO Y SU PROVINCIA 

Crónica de la gran jornada inaugural del 9 de di
ciembre de 1971 en Toledo y en Talavera de la Reina 

Apremios de tiempo y espacio 
110S impidierol1 publicar el1 el pa
sado l1úmero de PROVINCIA la 
referel1cia de la g r a n jornada 
il1augural del Mil1istro de Traba
jo dOI1 Ucinio de la Fuel1te y de 
la Fuel1te, el día 9 de diciembre 
último, en Talavera de la Reina 
y Toledo. Lo hacemos eH éste nú
mero con la extel1siól1 que mere
cel1 obras de tal1 singular interés 
para los toledanos de la capital y 
de la provil1cia. 

El Presidente de ~a Diputación y Go
bernador Civi] accidental -don José Fi
nat y de Bustos ,al iniciarse los actos de 
aquel día en el Tea'tro Palenque, de Ta
lavera de ,la Reina, pronunció el siguien
te di,scurso: 

.. Por ausencia del señor Goberna-dor, 
que está orepresentando a España en ,la 
Confederaoción Europea d e Excomba
tien~es, me corresponde el honor y pri
vi·legio de dar la bienvenida de Talavera 
y de la Provincia al señor Ministro. Si 
bien es una bienvenida S'imbólica, toda 
vez que don Licinio de 1a Fuente es el 
primero de los to'ledanos y aun cuando 
las all,tas tareas de la Patria .que tiene 
encomendadas no le permi1en permane
cer entre nosotros todo el tiempo que 
él quisie,-a, no .es menos cierto 'que s~em
pre tiene presentes estas -tierras donde 
guarda -sus mejores afectos y que den
tro de esa pasión que pone en servir a 

todos los hombres de España, ocupan 
un ,lugar principalla·s gen1es -de Toledo. 

Voy a ser breve. Conocemos a -don 
Lici.nio de la FueMe, le queremos como 
amigo y le admiramos como po.Jítico y 
él nos conoce a nosotros perfectamente. 
Sobran pues las ex;plicaciones. 

Por otra .parte él conoce y siente me
jor que nadie lJ.as ~recesidades y ,proble
mas de nuesvra Provincia; no creo, por 
tanto, que sea oportuno que yo le pida 
nada ahora al ·señor Ministro. 

Pero no podemos -dejar pasar eS'la 
ocasión sin hacer mención al espléndi
do balance de reaJIizaciones, obras en 
construcción 'y de ejecución inmediata, 
que tiene el Ministerio de Trabajo en 
nues tra Provincia: 

Se inauguran en el día ,de hoy: Guar
derías Infanüles, en Talavera y Toledo; 
Hogar del Pensionista en Talavera y To
ledo; Ampliación de J a s Oficinas de1 
Instituto Nacional de Previsión; Nueva 
Delegación de Mutualidades Labo,rales, 
y Escuela y Resi,dencia -de Enfermeras 
de la Seguridad Social. 

Realizaciones que no se inauguraron 
en este día: Clubs de Pensionistas en 
Ocaña y Ndez. 

Obras en construcción: Centro de 
Universidades Laborales; Centro H j o 
del P. P. O. en Talavera de la Reina, y 
Cen1lro Nacional de Parapléjicos_ 

Obras de realización inmediata: Am
bu.Jatorios de ,la Seguridad Social en 
Tdledo, Villacañas y Quintanar de ~a 
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Orden: Res idencias Sanitarias ·de ·Ia Se
gur;dad Social en Ta,lavera de la Reina , 
y Resi dencia del Pensionista de. la Segu
ridad Social , en Toledo. 

Es justo que aprovechemos ,la oca' 
sión p¡¡¡ra agradecer al señor Ministro 
tantos beneficios para nues·tros trabaJa
dores, rogándole haga .JJegar también a'l 
J efe de·1 Egtado el testimonio de nues
tro agradecimiento. 

Aquí debería terminar mi interven
ción si nos visitara otro Minis-tro cua,l· 
quiera, por brillante. que fuera su obra 
en nuestra Provincia. Pero no puedo 01· 
vidar que hoy recibimos a un paisano 
y que tenemos un motivo más de agra
decimiento para con él. Porque este 
paisano, amigo y camarada nues·tro, con 
su trayectoria que debe servir de ejem
p'lo a todos, con esa I¡¡¡bor fecunda yex' 
haustiva en favor del mundo de·1 traba
jo y de la justicia socia'l, s·e e·stá ganan
do cada vez más e'l cariño y respeto de 
todos los españc.J-es, y nosotros, en vir
tu d de ese paisana j-e, nos sentimos or
gullosos de ser to,ledanos y este .J egítimo 
orgullo se .]0 debemos a Li cinio de la 
Fuen te. 

y nada más: des·earle al señor Minis' 
tro que esta v,isi ta a su Provirncia sea 
para él todo 'lo grata y entrañable que 
nos01ros queremos y ofrecenle, interp¡-e
tando e.J sentir unánime de todos los 
wledanos, por q u e es'toy seguro que 
todos hubieran qu~rido estar aquí hoy, 
nuesL-a adhesión sincera y ·decidida." 

Imposición de Medollas del T robajo 

En e.] acto Coo:perativista con que el 
Ministro d e Trabajo inició su jom ada 
en TaJavera de la Reina, el señor de la 
Fuente impuso varias Medallas del Mé
rHo en el Trabajo a trabajadores di s' 
tinguidos, a quienes corresponden 'las 
siguientes notas biográficas: 

FRANCISCA CALDERON FERNAN
DEZ, tiene ahora setenta y cinco años 
de edad y, de ellos, sesenta y dos los ha 
pa'sado al servicio de una misma fami
lia, en Alcaudete de ·Ia Jara. Es un ejem' 
pIar modo de ejercer la ·noble profesión 
del servicio domés,tico a fuerza del ej.er
cicio de especialísimas cua,lidades: lea·I, 
tad, eficiencia, constancia, laboriosidad. 
Se ha defin ido así, con acierto, en el in
forme de ,la Delegación de Trabajo, el 
fundado motivo de la concesjón: "o.tor
gar esta Medalla constituirá, no sO'la' 
men te un premio para la beneficiaria , 
sino también un público recornocimien
to de la uti!lidad social del -trabajo hu
milde de los empleados del hogar". 

FLORENCIO MARTINEZ MONTOYA 
ha hecho compatible, de modo perfec to 
y constante, su :labor profesional de 
buen ce!'amista, su inohnación a la fo r
mación de nUevos profesionales y su 
prec:upación po.r 'la defensa de los in
tereses legítimos de sus compañeros . Al 
servicio de estas tres inclinaciones, pa' 
só cincuenta y dos años de los s·esenta 
y dos .de su edad , demostrando, como 
ya se había adver.¡jdo en su ap rendizaje, 
una ,'ara vi,ptud de capacitado pintor 
ceramista; ga!IlÓ premios y otras distin
ciones en eJ<posicio.nes y concursos; fo,r
mó un extenso plantd de nuevos artis' 
tas ceram;9tas y ejerció cargos repre
sentativos donde ,tuvo ocasión de poner
se al servicio de los demás, como Vocall 
provirncial y local de .Ia Construcción y 
con idéntico ca>rgo ·en el Sindicato de 
la Enseñanza. Aún trabaja y bien y así 
continúa su tarea, ahora en una empre
sa ,de aptesanÍ'a taJaverana. 

BERNA~DO GONZALEZ FERNAN
DEZ fue, durante más de t,einta años, 
Administrador de Cor,reos de Talavera 
de la Reina, hasta su jubilación. Está 
jubilado tras una vida de ses'enta y nue' 



Un obrero jubilado de Toledo abraza al Ministro a su llegada a la capitaL 

ve años de trabajo y de esfuerzo, del 
que se han beneficiado, no sólo sus hi
jos, hoy 'Por el mundo de las carreras 
universitatüs y de la Ingeniería, sino 
extensas promociones de compañeros 
y alumnos. Simultaneó, durante su vida 
acciva, las tareas de su cargo con 'las de 
la admini9tración de una explotación 
agríco,la y montó asimismo una Acade·
mía en ·Ia que impartió olases de Conta
bilidad y de Aplicac iones bancarias, rea
li zando así una eficaz labor de forma
ción ;profesionaL De su diversa y exten
sa aotividad tan prolongada le queda la 
compensación de haberse ga'llado una 
t levadísima estlÍma en todos ,los seoto
res de ,la ciudad. 

Entrega de préstamos a Cooperativas 

El señor De <la Fuente entregó varios 
p rés tamos a 'las siguientes Cooperati
vas: 

COOPERiATIVA SAN JOSE OBRERO, 
DE CARPINrrEROS ARrrESANOS, de 
Puebla de Montalbán_ Conslttuí,da en 
1965, diez trabajadores de esta Coopera
tiva indus trial reciben ahora un présta
mo que será des t·i'llado a Ja adquisición 
de looa<les, maquinaria, úti;les y materias 
primas necesarias para su actual acti
vidad, cons,istente en la fabricación de 
muebles de diversos l!iipos, particular
mente de estillo castellano en lo que la 
Cooperativa se ha especializado a pa'r
tir de 1967_ 

COOPERATIVA OERAMlICA EL CAR
MEN, de Talavera de ,la Reina. Recibe. 
asimismo un préstamo para O'llce socios 
cooperativi9tas, destlÍnado a <]a CO'llStruc
ción de talleres, almacén, exposición y 
venta de productos, así ·como para fon
do de maniobra. La Cooperativa se de
dica a la fabricación de cerámica artís

tica. 
Los dos préstamos a socios de estas 



dos Cooperativas proceden del Fondo 
Nacional de, Pro,tección al T~abajo . 

'COOPERATIVA DE V I V I E N D A S 
"SAN JUAN AN'f.E POO R T A M LATI
NAM ", de Toledo. E9ta Cooperativa, de
dicada a la construcción de viviendas 
para trabajadotes, ha edificado ya 132 
viviendas y 10 UocaJes merced a ·Ios fo,n
doos procedente,s del Mutua'lismo ~de 

la Construcción y del Comeroio- y de 
la Caja de Ahorro. Ahora recibe 01ro 
prés,tamo, procedente de ,la Mu1uailidad 

de la Construcción, para edificar otras 
240 "iviendas. 

PALABRAS DEL MINISTRO 

"La acción coop'erativa .tiene para el 
mundo dd futuro q ue queremos un va
lor testimornaJl insus,tj.tuible porque po
ne en su centro al hombre y es el hom
bre, con voluntad y razón libre, el ver
dadero protagonista ·d e ,1 C'Ooperativis
mo", dijo el Ministro de Trabajo, don 

Licionio de la Fuente., en el acto coope
rativista. 

BI Ministro comenzó su ·intervención 
con una saJlutación a todos los trabaja
dores de Talavera, unidos en un abne
gada <tarea ,donde descansan las autén
ticas reivindicacione.s del pueblo con 
las que forjar a diario ,los destinos de 
una EspaI1a mejor. Este acto, agregó, 
es buena prueba ·de d Io, p'Orque sois 
repre'sen tación genuina d e l pueblo y 
porque sabéis que .]a contionuidad y la 

paz socia.] es el más preciado patrimo
nio del pueblo que trabaja. 

Se refirió más adelante a los afanes 
que nutren ,la política social del Régi
m en y a la decidida voluntad del sindi
calismo espaI101 para encon trar los ca
m~nos de ,la justicia en una auténtica 
socia:lización del de·sarroll o. A con tinua
ción tuvo palabras de estímulo para el 
mundo cooperativo talaverano, a la vez 
que rendía tribu to de justicia a tres 



La madre de una de las mnas acogidas en la Guarderia Infantil 
da las gracias al Ministro de Trabajo, 

trabajadores que ·se han hecho, por me, 
recimiento gJropio, acreedoTes a la di s' 
tinción de la Medalla del Trabajo. Fran
cisca Calderón Fernández, Bernardo 
González y Flo,encio Martínez Montoya, 
ejemplo de virtudes de .Ios trabajado' 
res de Talavera que r",presentan 1a en
trega, el sacri.ficio y el patrio!Í9mo de 
sus hombres, 

A continuación, don Licinio d el a 
Fuente, se ref.irió al tema de.l cooperati
vismo que nació para dar un sentido 
humano a .]as relaciones de producción 
hente al fenómeno de desp-ersona];za' 
cióndel co.]e.:tivismo marxista y la ma
sificación del capitaJi.smo liberal. Nues
tra época, dijo, viene marcada por un 
profundo resurgir del ·espíritu solidario 
de. ·Ios grupos so.ciales naturales que as
pira a ,-es'taurar la armonía de los in~e
reses ,legítimos con el bien social del 
con.iunto. El coop~rativismo no se limi' 

la por ello a 'la pura eficacia en la ges
tión mercan,¡¡1 o industria:l, con ser im
portantes, sino que se 'complementa con 
la sohda'!"idad de los hombr,es que cons' 
ti~uyen su espü-itu y 'Su base. 

Seña·ló 'también como uno de ,los fines 
de -las Cooperativas el constituir un im
portante m edio para la formación so
cial, intelectual y momJ de sus miem
bros y el fomentar .Ja conciem.cia crítica 
de los consumidores, para que no se con' 
viertan en un me,ro objeto de motiva' 
ción para una publicidad inconsiderada, 
E igualmente agúllizar la gesitión produc
tiva, ensayar nuevos modos de solidari
dad mu,tua,Jista y de previsión y fOTja'!" 
la persona:lidad en una escuela de. hom' 
bres libl'es, 

La estructura cooperativista, añadió 
el Ministro,corustituye la m ejor solu
ción de Ilos prchlemas sociales y de con
vlv~.n::ia; :la mejor traducción en un or~ 

io'l 



den económico o de ,los valores e-sencia
les de nuest,'a civjJización humanista . 
De ahí que el reciente Reglamento -de la 
Cooperaoión trMe de fadli1ar y fOl'tale
cer ,la vida económica de Ilas Cooperati
vas, perfeccionar Ja defem;a de ·Ios inte
reses de ¡los socios, ampliar las posibili
dades y reforzar su au~odeterminación . 

y junto ·a esta acoión nonna1iva acre
centar ,las tareas de fo·nnación a través 
de cursos espedales y desde la misma 
célula básica de a Escuela, a ,la vez que 
se presta una decidida ayuda financie
ra ,técnica y adm;·nistrativa que poten
oie 'sus realizaciones. 

Inauguración del Hogar del Pensionista 
Ternrinado el acto cooperativista, el 

Ministro 'presidió la inauguración ofi
cial del Hogar del Pensionista. 

E s t e nuevo Hogar del Pensionista, 
que se oreó en Talavera, dent ro del Plan 
Nacional Gerontológico, que va ,poblan
do España entera de ¡'nstalaciones de 
este üpo, comenzó a funcionar a fina
les ,de l pasado mes de septiembre y 
ofreoe los serv;cios que ha c e'll en él 
agradable la estancia a los beneficia
rios. Dispone de salón Biblioteca, saJa 
de Televisión, salas de esta·r para seño
ras y caballeros, para no fumadores, 
salas de juegos, Peluquería, Dispensario 
y mras insta,laciones complementarias. 

En actu~lidad cuenta ya con 527 so
cios. 

El local lleva aneja una Oficina pro
vinoial de información mutuaJista que 
pronto será trasladada a local propio, 
con lo que este Hogar, si,tuado en el cen
tro de ,la ciudad, verá aumentada su ca
pacidad actual. 

Visita a la Guardería Infantil de ralavera 
Terminada la ceremonia de inaugu

ración oficial del Hogar del Pensionista 

el Min;s-tro y sus acompanantes rea,li za
ron diversas visitas a obras e institu
ciones, la prime,ra de ellas a :la Guarde
fÍoa Infantil 

Esta Guardería atenderá a 200 niños y 
niñas y será llevada por la Sección Fe
menina cuando cO'lloluyan aa:s obras, ini
ciada's en el pasado mes ,de agosto. 

Con motivo de esta v,isita, h ablaron 
do ñ a Miilagros ·Perales, Concejal del 
Ayuntamiento y el Alcalde de Talavera, 
qui,enes agl'adecieron Ila presencia del 
Ministro. FinalJmente el señor Del a 
Fuente se refipió a la impol'tancia de 
,las Guarderías, como ,imperativo socia;] 
y humano, prolonga'ción del calor fam i
Iiar, es·cue1a de costumbres y de, convi
vencia. No hay duda, dijo, de que Ila 
Secoión Femenina, con el aval de su 
larga y eficacísima trayectoria, de expe
riencias posi1ivas para España, con su 
ines timable capacidad y afán de servi
cio, puede elevar una Guardería a verda
dera institución -ro o d el o y ejemplar. 
Ellas, I'as mujeres que la Sección Feme
nina ocupe en es,ta Guardería, son ga
rantía de un buen hacer. 

Visita al Polígono Residencial liLa Sola
na" yola Cooperativa C. R. E. T. A. 

El programa de actividades del Minis- . 
tro de Trabajo en Taaavera de ,la Reina, 
antes de Ja hora del almuerzo, terminó 
con la visita al Polígono Residenoial 
"La Solana" y a 1a Cooperat ,iva 
C. R. E. T. A., ,cooperativa Regional de 
Cultivadores de Tabaco y demás pro
ductos Agropecuarios de ¡la Zona No
vena. 

LA COOPERATIVA C. R. E. T. A. fue 
fundada en 1948 por un centenar de 
cultivadores de Tabaco, con la misión 
de tute,lar este cul,tivo y la intención de 
conseguir un Centro de Fermentación 
para Talavera . 



All prill1~r objct.ivo sigu'iú ~I dd Algo' 
dón, entonces 'en gran auge, y para lo
grar especiailmente 'su 'comercial ización, 
y posteriormente amplió ext~aordina
riamen1e sus aotividades. El número to
tal de socios en el día de hoyes de 9.044. 

La Cooperativa dispone hoy de Fábri
ca de 'Piensos compuestos, Centro de 
Recepción e Higienización de Leche, Se
caderos de Pim1en tos , Secaderos de 
Maíz, una batería de molinos para Pi· 
mentón, Almacenes genera'les y Depós·i
tos loc~les en número de 78, y, fina·l· 
mente, Sección de Comercialización. 

Tiene una 'l;lanti lla de 86 productores, 
21 admin~strativos y dos técnicos, Vete
rinario, Farmacéutico y Abogado ; admi
te, con carácter eventual en .las campa
ñas de recolección y desecación, a medio 
centenar más y mantiene otros puestos 
de trabajo, como los correspondi·en tes 
a los Depositarios que regentan los De
pósitos .locales, los transportistas que 

a l icndcn a la f1 0la q uc constan teme n k 
s~ muev~ para es ta Cooperativa, etc. 

La Cooperati va sostiene becas para 
el Bachill erato e Ingeniería Técnica, en 
beneficio de los hi jos de ,los socios, sub
venciona estancias en puntos de vera' 
neo y concede di versas presotacion,"s 
complementa rias a sus asociados. 

Dirige, como Presidente, esta Coope
rativa, don Antonio Hesse, Procurador 
en Cortes de repres·entación familiar y 
Delegado Sindical Comarca:! d e· Tala
vera. 

UNA CAJA RURM. CRETA, Coopera
tiva de Crédito AgrícoJa, fue fundada 
en 1963 por los asociados a .la Coope
rativa, con ,la fina·Jidad d·e di~poner de 
e ntidad bancaria propia que fomentase 
Bl ahorro, faci.litase c,-édi.tos, avales y 
demás operaciones bancarias precisas 
para el mejor desenvollvimiento de la 
Cooperativa y sus componentes. Venci
das 'las naturales dificultades iniciales, 

Visita a la Escuela de Enfermeras de Toledo. 



esta Caja Ruml se desenvuelve con un 
panorama seguro y halagador. 

En las obras del Centro 
de Universidades Laborales 

El Minis'!ro de Trabajo llegó a Tole
do a media tarde proceck."'I1:te de Tala
ve,ra de la Reina. Inició su programa en 
la capital con .la visita a .Ias obras del 
Cen~ro de Universidades Labo¡-aijes de 
To,ledo. 

EL CENTRO DE UNIVERSIDADES 
LABORALES, de Toledo, estará empla
zado al Norte de la ciudad, sólo a una 
distancia aproximada de 1.500 metros 
de Puerta de Bisagra, en ,las proxim~da
des de la carretera AviJa-Talavera, en 
proyecto, en una ,ladera cuya parte más 
aha es ,la coronación de una colina po
blada de ol¡'vos, desde donde se disfruta 
de una espléndida vista de la ciudad de 
Toledo. 

En su 'primera ~ase, el Centro impar
t'Í:rá 105 estud~os de Bachiller Unificado 
Polivalente \BUP), Curso de Orienta
ción Univer5'Í,tall'ia (COU), Ingeniería 
Técnica Eléctrica (IT) y Formación pro
fesionalde Adu!ltos (F. P.). 

El Centro de Toledo contará con un 
colecmvo escolar de 750 a1lumnos, cns
pondrá de una zona residencial capaz 
para 288 allumnos, del propio Centro o 
de otros de la zona, y estará formado 
por Zona docente, Zona de relación y 
eJCpansión, Zona J)epoPtlÍva, Zona Resi
dencia;!, Zona asistencia y de Dirección 
y Admanistración y de Servicios. 

LO's edifioios de ;]a obrra están pro
yectados con ,la utBlizacción del exágono, 
de acuerdo cc·n recientes corrientes pe
dagógicas y que permi,te,en ¡lugar de 
servirse de grandes ·edi.fi.cios, consmtuir 
unidac:!,es .independientes e liminandQJos 
grandes volúmene,s. Las respectivas Zo
nas son así independientes asimismo y 

cnt l'e ellas quedan situados ,los ccHfi
cíos de uso común, como Comedores, 
Teatro y Cafe:tería. 'Esta utilización d'el 
tema exágono ~imitado permite, de una 
parte , ,la mejor adaptación 'a,1 paisaje y, 
de Cl'I ro, la posib¡.]idadde proyectar fu
turas ampliaciones. 

Las obras han S'ido adjudicadas a fi
nales de noviembre y la financiación 
corre a cargo de ,los Fondos de Inver
sión de Mutua:Hdades Laborales y d'el 
Fondo Nacionaij para Obras de' carácter 
socia'!. 

la Guardería Infantil de Toledo 
Después de su visita a .]as obras del 

Centro de Universidades Labora:les de 
Tal e d o, el Ministro Se t,-asladó a ,la 
Guardería Infantil Como en similar vi
sita a parecido Centro en Ta.]avera, el 
Ministro, en unas breves pa'labras, des
pués de señalar el acento humano en 
que se inspira Ila instalación de. estas 
Guarderías, destacó los mayores méri
tos que en ,la Sección Femenina, que se 
encarga de esta Institución, se. dan. Na
die mejor preparado paTa ello, dijo, que 
la Sección Femen1na. En sus manos tan 
acreditada's queda. En sus bue.nas ma
nos está. 

Inauguración de la Escuela 
de Enfermeras y Residencia 

Ter.minada su visi1a a ,la Guardería 
Infan1il, cl Ministro presidió la inaugu
r.aoión de 'la Residencia y Escuela de 
Enfermeras, de la Seguridad Social de 
Toledo. 

El centJro está situa·do en el lugar de
ncminado de Palomarejos y forma par' 
te de ¡acs ~nsta!laciones .de la ,(dudad Sa
n~taria "V;rgen de la Sa1lud" . 

La Escuela se halla en un moderno 
edificio d·e cinco plantas y dispone de 
las dependencias y servicios correspon-



En el local de la Delegación Provincial de Mutualidades. 

dienres a :!a Enseñanza reglada y com
plementaria, máse1 a:loÍ'arnliento para 
120 allmnnas, 4 mandos, 21 monjas, 21 
1nternas y enfermería. 

Don .Licinio de Ua Fuen1e, en 'la q-nau
guración de la Escuela de Enfermeras 
de Toledo, señalló Ja importante función 
de las enfermeras en el cuadro de Ja 
asistencia sanitaIlÍa, aJ constituir el ane
xo que hace más ágill y eficaz da activi
dad diaria de .Jos -Cell1lws Sanitarios. 
Por ello, agregó, ¡la creación de la Es
cuela de -enfermeras completa la insti
tución de .Ja Seguridad Social en To[e
do, con un doble sentido de escuela de 
formación prores10n<ll y de <ltracción de 
nuevas vocaciones. 

Se ~efirió también a ,la fecunda obra 
a realizar por da juventud femenina, 
dando un s-entido de comprensión y hu
manidad antf.\ el dolor ajeno. Con esta 
Escuela, finalizó diciendo, queremos da
ros un marco y un instrumento pa-ra 

que en ,los quehaceres de la Seguridad 
SociaJ en Toledo, podáis continuar vues
tra trayeotoria de efucaz servicio a la 
Sociedad y a cada uno de los hombres 
y mujeres que la jn1eg,ran, ouando acu
dan a vosotras y os necesiten, 

Inauguración de nuevas sedes del 
1. N. P. Y de Mutualidades Laborales 

Durante su estancia en Toledo el Mi
nistro de Tmbajo inauguró Qas nuevas 
oficinas del 1. N. P. Y la nueva sede de 
Mutualidades LaboraJes. 

LA D-BLEGACION <DEL 1. N. P. ha 
sido ampláada con 'la construcción de 
un edifjcio de ·tres plantas, que ahora 
se inaugura, anexo a la anterior sede 
de la Delegación. 

La planta baja se destina a Oficinas 
y Ua primera a Sala de Reuniones, des
pacho dell Presidente y servicios anejos. 

La tercera p!anta, sernisótano, servirá 



Ílllfií ia imipiiacion del Archivó, aparta
miento y at'ras dependenoias e instala
cione.s. 

La DE,lJEGAiCION DE MUTUALIDA
DES LABOR!A!i.JES se halla ya instalada, 
con una extensión -de unos 800 metros 
cuadrados, en .la primera planta de Un1 

·inmuehle, en ouya pllan~a se ha inst,üa
do Ja Comisión Técnica Oa;Jificadora 
Provti.ncial. 

Un proyeoto de ampliación exten-de
ría la <Delegación hacia una parre inre
r.ior de Ia .planta que o e u p a actuall
mente. 

En estas inauguraciones hablaron va
rios de los asistentes. 

El Mi1l!isiro de Trabajo se refirió en 
su di'scurso o'e inauguración de .Ja nue
va sede dell Mutualúsmo ~oledano al i m
pulso creciente de la polí1Jica social que 
aIenta eJ esfuerzo de su Departamento, 
no súlo en sus aspectos doctrinales si
no también en el de sus realizaciones 
concretas. El nuevo edi.ficio representa, 
por ello, un símbO!lo deJl espírtu mu'tua
liMa y de la so'¡¡daI1idad de todos los 
trabajadores con la voluntad d~1 Esta' 
do por solucionar todos los problemas 
dElI mundo ,del trabajo. 

Se refirió también a :]as motivaciones 
de ·Ias leyes económicas quena siempre 
concuerdan con olas exigencias de un es
píritu a1l>ténticamenie solidario, pe r o 
que .sin embargo son elcigencias que no 
admiten demora. Entre ellas la funda
mental, conseguj[- un mejor reparto de 
la r,enta nacional que haga posible la 
aspiración fundamental! de a;kanza,- un 
auténtico desarro'¡¡o económico y social. 

Por último, el Ministro de Trabajo 
señaAó la .imporolancia del nuevo edificio 
de las Mu~ua1idades para hacer realidad 
el espíritu que hace váJida 'la gestión 
mutuali·sta. La humanización de sus ac
tividades, 

Hogar del Pensionista 

Ya pasadas Ias ocho de .Ia noche, el 
MiniSim de Trabajo inauguró en Tole
do eil Hogar del P,ensúond·s1a. 

ESie hogar ofrecerá sus instalaciones, 
su 'comodidad y sus servicios y aJtencio
n'es a unas 5.000 personas ·de edad avan
zada. 

El Hogar, magníficamente insta,lado, 
dispone de Bibl·ioteca, Sala de Televi
sión, Sala de juegos, Sailones para se
ñoras y caballeros y para no fumado
res, comedor, Terapia ocupacional y 
Rehabilitación, Peluquerías y todos los 
demás servicios complementarios .de un 
Hog",r. 

V,mgo aquí, dijo eJ! Ministro de Tra
bajo en 'la 'inauguración del Hogar del 
Pensionista en Toledo, con tIa satisfac
ción de que nuestras ·ideas y nuestros 
planes acerca de una veldadera políti
ca para ,los mayores van cristalizando 
en hechos cancretos. Y, nrecisamen·te 
en la tierra de mis mayores, puedo hoy 
poner en marcha una ,-ealización del 
Pl",n Gerontológico Nacional, u n a de 
nuestras más queridas acciones. 

Señaló también el Ministro señar De 
la Fuente, que el Ministelio de Trabajo 
tiene el decidido propósuto de que ,Jos 
ancianos puedan realizarse íntegramen
te, tanto desde el punto de vista econó
mico, como social. Para ello, 'la asisten
cia entendida como una .legítima aspi
raoión de justicia, se incrementará en 
la medida de lo posib:le y coniando tam
bién con la paI1ticipación de Ia Sociedad 
en conjunto. Queremos dejar atrás, di
jo, esa situación en ,la que e·l anciano 
sólo 8S tolerado por 'la Socieda,d en que 
vive, pa,'a ofrecerle un entorno solida
rio donde pueda desarrollar su dignidad 
p2rsonal y humana. L a Sociedad TI o 
p ti e d e -ser un mercado de hombres, 
cualquier·a que sea su edad ; tiene SU 



sustancia en ser éomunidad organizada 
confo¡-me a los pr~ncipios e temos del 
humanismo. 

Esa democracia social entre genera
ciones que debe ser la aststencia 'a los 
ancianos no es atlgo que se hace para 

colaborado an,ies con su trabajo. La Só· 
ciedad en la que hoy vivimos e.s fruto 
de sus esfue,·zos y, por tanto, :los frutos 
del desarrollo, que ya son real,idad, tie
nen que ser disfrutados también por 
los ancianos. 

Don Licinio de la Fuente habla a los jubilados de Toledo; a su izquierda, 
el Presidente de la Diputación, don José Finat y de Bnstos. 

otros, porque todo hombre desde que 
nace, lleva ya el germen de la andani
dad. El Ministerio de Trabajo se esf.uer
za cada día en hacerla posib!le y trata 
de que ,la Sociedad tome conciencia de 
este .problema y se ·interese por su so
lución. 

Por eso vengo aquí, agregó, con han' 
da satisfacción y con la seguridad de 
que el Estado español 'no ha de cejar 
en su constante 'preocupación por ase
gurar a 'los ancianos el sentirs,e, en p,le
nitud, miembros activos de la comuni
dad a cuyo desarrollo y prosperidad han 

Imposición de Medallas del Trabajo 

A última hora de da tarde, tras ,la 
inauguración del Hogar deil Pensionista 
en Toledo, el Mi'llis'tro don Licinio de la 
Fueme dmpuso va!l'ias Medallas de Mé
r110 en eil Trabajo, a ,la viuda de un tra
bajador fallecido en accidente laboral 
y a varios trabajadores a quienes ca' 
rresponden las s¡'guientes notas biográ
ficas: 

EUGENIA BENITEZ, es [a viuda del 
trabajador agrícola Abundio Carrobles 



Parriilas de Ventas con Pena A<>uiiera , <> ' 
mue,rto en accidente de trabajo. Abun-
dio Carrobles era un autéJ1Jtico "buen 
hombre" y trabajador ejemplar. Perte
necj,ente desde los trece. años a la mis
ma Empresa era por ella y en ella esti
mado y respetado, ejemp.!o para 10s de
más compañeros por su capacidad pro
fes~onal y su acusada moralidad. Sus 
buenas condiciones se l'econocen y re
cuen:lan ·por cuantos ¡le conocieron y de 
trataron. 

Eugenia Benítez era digna compañe
ra de su -esposo. Los dos componían un 
matrimonio modelo. Es ahora, Eugenia, 
la encargada del Cemro de Teléfonos 
de V-entas con Peña Aguilera, donde to
do el puehlo la aprecia por 'sus excl'len
tes condiciones humanas. 

SABINA MARTIN-EZ PASTOR inicia 
su vida-labora.! a ·Ios quince años, en el 
servicio doméstico; a [os veintiocho es 
ya la 'cocinera de una casa ·de comidas 
en Toledo y hoy, o. ~os ·s·cteJ:ta y siete 
años de edad, continua en par-ecidas ta
reas, ya en 'establecimiento propio. Es, 
Sabina el prototipo de 'la tenacidad, lu
chando a veces contra dramáticas ad· 
versidades, entre ellas, ,la muerte de su 
marido asesinado en Toledo durante la 
guerra, antes de -la Eberación de la ciu
dad. 

Casada con un camarero, insta.lan 
los dos, en local alqui1lado, su primer 
res·taurante, que luego amplían a casa 
de v,iajeros y que es .desmantelado du' 
rante la guerra. Ya viuda, repone el ne
gocio y sus ya Hoteles van subiendo en 
categoría precisamente por su dedka
ción y constancia, que· .Ia ha convertido 
en dueña y cQ,oi'ne,-a al mismo tiempo y 
su ,edad, del "Hostal Jardín Maravilla". 
Su pundonorprofesiona,1 y sus cualida
des humanas son reconocidas por todos 
cuantos la conocen y 1ratan. 

MANUEL ALCARAZ MORENO, con 
sus aotua,les ochenta y siete años, ha 
vivido, prácticamente, sus .Iargos ocho 
de'cEn ~os en la misma empresa, pues 
vino al mundo cuando su padre se ha
llaba al servicio de ,la entidad antece
sora en la que. Alcaraz Moreno pasó a 
.]a situación ,de jubiJado. Manu ell Alea
raz inidó su vida ,laboral, primero co
mo aprendiz, pasó luego a mubtero y 
fue más tarde enca(l'gado y administra
dor de ,la Empresa Agropecuaria Her
mano'S Moreno de SHva, de Santa Cruz 
de la Zarza. En tan dilatada vida labo
nll ha dado permanente ejemp.Jo de de
d,cación, Ilaboriosidad y co-nstancia por 
lo que mereció el aprecio de los empre
sarios pero ,también el de suscompañe
ros ,de trabajo, por cuyo bienestar y me
joras sociales se p,-eo'cupó siempre y 
can -eficacia. 

JUSTO GARCIA Y GARCIA, de seten
ta y dos años, jubilado, maquillista"tra
moyista desarrolló esta actiwdad en el 
Teatro Rojas, de Toledo, desde 1922, 
para convertir·se en 1955, como conse
cuencia del aprecio superior que se ha
bía ganado por su exce.Jente conducta 
y su bien probada competencia, en Jefe 
de -Maquinaria del ' mencionado Teatro. 

Su competencia ya fue, -con anterio
ridad, no·toriamente reconocida. AlI fren
te de su personal. en 1962 conquistó el 
Título de Destreza en etl Ofioio en el 
Concurso Nacional realizado en dicho 
año con motivo de la fecha del 18 de 
Julio. 

MARIANO MORAGON MIGUEL, hoy 
jl.lb~lado, es ar.tista de extensa fama y 
pedagogo de efi.caces cuaüdades . Pasó 
sus primeros cinco años de vida labo
ral, como meritorio en la Oficina de un 
Procurador de uos Tribunales para en
carrilarse pronto, muy atraído por el 



arte, por lo que constituyó todo el res
to de su activ-idad diania. Ingresa en la 
Escuela de Artes y Oficios ArtÍ'sticos de 
ToJe,do, oursa modelo y dibujo y a sus 
cortos diecis1ete. años pasa all taller ar
tíst.jco de la Fábnica Nacional de Armas 
de Toledo, donde, a fuerza de afición y 
entusiasmo se convier,te pronto en ofi
cia~ de prime.m de esmal1e, cincelado, 
damasquinado y ,grabado a buril. 

En 1939 se establece por su cuenta en 
un taller de damasquinado, del que sa,l
drá un buen número de expe,rtos en es
tos oficios. Sobre el han recaído, como 
ilógica :consecuencia a sus ·evÍ\dentes cua
lidades aI'tísücas, importantes encargos 
oficiarles y ha me,r.ecido asimismo Meda-
11a de Honor en la Exposición Interna
cional de Artesanía en 1951. Mariano 
Moragón, por sus trabajos artísticos y 
por su labo,- de brmación de nuevos 
expertos y artistas ha inf,iuído decisiva-

mente en la difusión del famoso damas
quinado de Toledo. 

PEDRO PALOMO ROBLES, tipógra
fo, con sus sesenta y cinco años de edad, 
ha' dedicado cincuen1a y uno de su vida 
al ejercicio profesional!. Ingresó a ,los 
catoree en la Escuela Tipográfica P.ro
vi.neial, en cuya aetividad se va forman
do y perfeccionando hasta su ingreso 
en el Ejército. Por su dedicaoión espe
cífica queda in1egrado en la Imprenta 
y Sección deil DiaIlio oficial del Ministe
rio dell Ejército, donde arlcanza Ila cate
goría de Maestro de Taller, de segunda 
clase. 

Tras 'la liberación de Tol'edo trabaja 
en los periódicos del .frente de -Madrid 
compuestos y editados en Toledo y en 
1938 pasa, como oficial ,de primera, a 
una indust,-,ia tipográfica de 'la ciudad. 
Aquí, además de haberse convertido en 

El Ministro de Trabajo impone la Medalla de Oro del Trabajo al artista 
toledano don Mariano Moragón. 



Entrega de un obsequio de los trabajadores jubilados a don Licinio de la Fuente. 

un gran formador de futuras tipógra
fos, ha ooupado también varios cargos 
representativos, en[ace s,ndical, Secre
tario de 1a Comü;i(m de Atencion~s fa
mi.Jiares, cuya atención y eficacia han 
producido sucesivas reelecciones. 

Palomo Roliles es1á considerado co
mo u n gran profes,ional y un excelente 
formador d e nuevas generaciones d e 
tipógrafos. 

Realizaciones del Ministerio de T rabaio 
. en la provincia de Toledo 
: durante los años 1970 y 1971 

La pre.sencia del Minis1ro de Trabajo 

don Lidnio de .]a Fuente en Ja provin

cia de Toledo trajo de nuevo a ¡la aotua

lidad ,la e"tensa serie de realizacion~s 

de· este Ministerio en 'la provincia que, 

con .Jas obras ahora inaugurada's por el 

Minis tro, pueden resumirse de este mo

do, aludiendo solamente a ,las más des

tacadas: 

ASISTENCIA SANITARIA 

Amp.],iación de ,la Residencia Sanita
ria e·n 204 camas, destinadas a Materni
dad, Ginewlogía y Hospital Infantil, to
do ello par un cos to sup~rior a los 133 
millones d~ pesetas. 

Creación de una Escuela de Enfer
meras y Mat<ronas, con una capacidad 
para 120 alumnas, 21 religiosas, 30 en
fe·rmeras internas, 4 profesoras y dos 
camas para enfermeda. E'l costo de es
ta E'Scuela ha sido de 56 millones de 
pesetas. 

Ampliación d e '1 a Delegación de.] 
1. N. P., construyendo un edific;o ane
xe, cuyo costo Se elevará a 11 millones 
de pesetas. 



MUTUALIDADES LABORALES 

Se concedieron en 1970, prestaciones 
por va,lor de 226,4 millones de, pesetas 
y créditos laboralles de vivienda y pro
ducción por otros 12,3 mBlones. 

A-l finalizar 1971 , ¡las prestaciones ha' 
brán llegado a cerca de 265 millones de 
pesetas y los crédi,tos rebasarán ,los 20 
millones. 

Además se ha hab'¡'IHado una nueva 
DeJlegación P'rovincial en la capitall y se 
ha abierto una Ofkina de Información 
en Ta,lavera. 

MUTUMJDAD ,AGRARIA 

La Mutual[dad AgraTia, cuyas pres'ta
ciones representaron en 1969, 424 mi
llones de pesetas, va a suponer para 'los 
campes,inos toledanos ,prestaciones por 
casi 800 ,millones de pesetas, es deci, 
que se va a duplicar prácticamente en 
dos años .]a atención a estos trabajado
res. 

De 10 que el Régimen Agrario supone 
como redi9tribución de rentas en favor 
de,) campo toledano, nos dará idea la 
conside,¡'aoión de que las aportaciones 
del mismo van a ser de 290 millones 
de pesetas y ,lo que ell campo toiledano 
re~ibe cerca de 800 millones. 

SERVICIO SOCIAL DE ASISTBNCIA 
A LOS A.l\IíCIANOS 

Se han puesto en funcionamiento cua
tro Hogares en Toledo, Ocaña, Talave
ra y Noez. 

SEGURIDAD E HIGIENE 

Tras cons,ti,tuir el Consejo Prowncial 
y dotar al Gabinete Técnico Prov,incial, 
ha ccmenzado a desarrollar su 'labor un 
Equipo JVlÓVi! de Seguridad. 

UNIVERSIDADES 

Se han adquirido :Ios terrenos y re
dactadc c-l proyecto para ,la construc' 

ción de lo que será el Centro d~ Univer· 
sidades Laborales. 

FORMACION PROFESIONAL 

En el año 1970 se formaron 1.510 tra
bajadore.s, de Jos cuales 1.052 lo fueron 
directamente por el P. P. O. 

Durante 1971, han final,izado ya su 
formaoión 993 trabajadores y asisten 
hoya cm'sos otros 532, es·tando previsto 
que en ell ultimo 1rime"tre del año ini· 
ckn -su formación 1.369 trabajadores 
más. 

Desde 1968, en que comenzó la actua
ción de la Gerenoia del P. P. O. hasta 
finales del pre-sente año, se habi'án for
mado 5.804 trabajadore.s. 

COOPER!ATIVAS 

E x i s ten en la aotualidad 228 con 
32.985 ·socios. De ellas 19, que agrupan 
754 sooios, se han eons'tituído desde 
1 de enero de 1970. 

Se han concedido en e. s t e período 
ouMro préstamos a otras tantas Coope
rativas por va,lor de 22.572.000 pesetas. 

SUBVENOONES PARA LUCHA 
CONTRA BL PARO 

Se han concedido subvenciones por 
va'lor de 25,6 millones de pesetas. 

MAGISTRATURAS 

Se trami,tal'On 994 demandas, de las 
eua'les 787 fueron fallos favorables pa
ra los trabajadores. 

Se han ,habilitado nuevas ins,ta1lac;0-
nes para la Magistratura, 

FONDO NACIONAL DE PROTECCION 
AL TRABAJO 

Se han concedido ayudas a fondo pero 
dido por valor de 18,5 millones de pese
tas a 1.005 ,trabajadores, y préstamos a 
Empre·sas Asociativas Laborales, traba
jadores para convertirse en autónomos 
y Coope¡'ativas por un va10r próximo a 
los 24 millones de pesetas. 



Doscientos 
acogidos en 

treinta y nueve niños 
la Residencia Provincial 

Hace falta construir un nuevo edificio, dice el Director 

¿Cuál es la situación actual de la Resi
dencia Provincial de San Pedro Mártir? La 
pregunta se ha desglosado en unas cuantas 
interrogantes dirigidas al Director de los 
Establecimientos Reunidos de la Benefic.n 
cia Provincial, don Arturo Relanzón, quien, 
a través de sus respuestas, nos ofrece una 
visión del momento presente y de su preo
cupación fundamental. He aquí nuestro diá
logo: 

-¿Número de acogidos de ambos sexos? 
- En total, 352, de los que 142 son niños, 

97 niñas y 113 ancianas. 

-¿Personal que atiende a su sostenimien
to y educación? 

-Un Médico-Director; un Médico; un 
Practicante; un CapeJlán; 22 Hijas de la 
Caridad; un Oficial Técnico Administrativo; 
un Auxiliar Administrativo; cuatro Maestros 
Nacionales; un Maestro de Educación Espe
cial; un Delegado de Estudi0s; dos Profeso
res de Educación Fisica; un Maestro de 
RondaJla; ocho Celadores; un Enfermero; 
un Calefactor; un Barbero; 12 Costureras; 
ocho Lavanderas; dos Cocineras; tres Zapa
teros; tres Panaderos; cuatro Sastres, y un 
Hojalatero. 

-¿Cuántos acogidos aprenden oficio y 
cuáles son éstos? 

-Boton~s Diputación, cuatro; Botones 
Caja de Ahorro Provincial, tres; Botones 
Residencia, dos; Imprenta Provincial, ocho; 
TaJler Mecánico, siete; Sastreria, tres; Zapa
tería, cuatro; Hojalalería, uno, y Costurero 
de niñas, 18. 

-¿Cuántos estudian? 
-Bachillerato, 21; Magisterio, uno; Edu-

cación General Básica, 147; Educación Es
pecial, 19, y Escuela de Automovilismo, uno. 

- ¿Cuándo suelen abandonar la Residen
cia? 

-Hace algunos años la abandonaban al 
cumplir la mayoría de edad. U1timamente 
se ha ido adelantando y, en la actualidad, 
cuando están en disposición de trabajar, 
una vez finalizada la edad escolar, son re
cogidos por los padres, siendo cada vez 
más escasos los acogidos mayores de quin
ce años que permanecen en el Estableci
miento. 

- ¿Cuánto cuesta, aproximadamente, la 
estancia diaria de un chico en la Residen
cia? 

-El pasado año 1971 puede cifrarse en 
unas 91 pesetas la est"ncia diaria por aco
gido. 

-¿Cree usted que las instalaciones y el 
edificio actual son adecuados? 

- No, ya que por tratarse de un edificio 
antiguo, pese a todas las reformas y obras 
de adaptación realizadas, no se consigue 
una adecuación a las necesidades actuales. 

- ¿Qué problemas principales tiene ac
tualmente planteados la Residencia? 

-Continuando la respuesta anterior, el 
problema principal radica en la dificultad, 
por las causas mencionadas, para la debida 
instalación de los servicios destinados a un 
mejor cumplimiento de los fines del Centro. 

- ¿Cómo cree usted que deben resolverse? 

- A mi juicio, la solución perfecta seria 
la construcción de una Residencia nueva, 
adaptada a las necesidades del momento 
actual, con amplitud para todos los servi
cios, Escuelas, Talleres, etc., así cornO te
rrenos para las instalaciones recreativas y 
deportivas. 



LA DI PUTACION PROVINCIAL 
CUMPLIMENTA Al PRElADO 

El dia 28 de enero últímo el 
Arzobispo Primado, don Marcelo 
Gonzálzz Martín , fue cumplímen
tado por la Diputacíón Provincial 
de Toledo, el Ayuntamiento de la 
Capital y los Consejos Provincíal 
y Local del Movimiento. La recep
cíón tuvo lugar en el Salón del 
Trono del Pala cío Arzobispal. El 
Gobernador Civil, don Fernando 
Pérez de Sevílla, pronunció unas 
palabras de salutacíón ofreciendo 
al Prelado los sentimientos de filial colaboración de todos los presentes. Contestó monse
ñor González Martín agradeciendo esta cordial disposición de las autoridades toledanas. 

PORTADA El Presidente de la Diputación de Toledo, don José Finat y de Bustos, 
entrega la Medalla de Oro de la Provincia a Su Excelencía el Jefe del Estado. 
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